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1.    Objetivos: 
 
 
a) Identificar la importancia que tiene un estudio de riesgo en la prevención de accidentes 

ambientales que ocurren en instalaciones industriales o de servicios. 
 
b) Identificar la importancia de establecer las medidas preventivas y/o de control adecuadas y 

suficientes para cada escenario o evento de riesgo que se identifique en el estudio de riesgo. 
 
c) Identificar los mecanismos para disminuir la probabilidad de ocurrencia de accidentes 

ambientales. 
 
 
2.    Alcances 
 
 
a) El presente trabajo es un ejemplo ilustrativo de la importancia que tiene la elaboración de un 

estudio de riesgo en instalaciones industriales o de servicios, ello como una medida preventiva 
para identificar posibles contingencias ambientales. 

 
b) El presente trabajo se desarrolló considerando la legislación ambiental vigente actualmente en 

México en materia ambiental para instalaciones industriales y de servicios, por lo que los 
resultados y observaciones que de ella se deriven son aplicables en casos prácticos, pudiendo 
variar en función de las modificaciones en el marco de referencia y/o legislación ambiental. 

 
c) Para el desarrollo del estudio de caso se consideró un proceso industrial, al cual se aplicó solo 

dos metodologías de evaluación de riesgo y se utilizan dos simuladores matemáticos de riesgo 
para estimación de consecuencias. La metodología es aplicable a cualquier tipo de instalación 
industrial o de servicios, sin embargo el resultado que se obtenga es función del nivel de 
estimación de consecuencias que se desee realizar.  

 
 
3.    Importancia de la elaboración de un Estudio de Riesgo 
 
 
La elaboración de un estudio de riesgo en instalaciones industriales o de proceso, es importante 
para  conocer los riesgos reales y potenciales  que en estas se pudieran manifestar y que  puedan 
ocasionar daños al personal, personas, instalaciones y el medio ambiente, lo cual traería implícito 
un costo económico para la restauración de las instalaciones y del entorno. Un estudio de riesgo se 
puede considerar como una medida preventiva en las actividades o procesos de toda instalación. 
 
El resultado obtenido de un estudio de riesgo, permite establecer medidas preventivas para evitar o 
mejorar la infraestructura de control de contingencias. Cualquier gasto generado en la realización 
de un estudio de riesgo se vera compensado con el ahorro en los costos causados por un 
accidente en el que se involucre alguna explosión, incendio, fuga o derrame de sustancias o 
materiales peligrosos, además de cumplir con la normatividad o lineamientos establecidos en 
materia ambiental en México. 
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4.    Antecedentes históricos de accidentes ambientales (mundiales y México) 
 
 
El aprovechamiento de procesos industriales productivos, es identificado como un factor que 
genera negocios, ingresos y empleos, sin embargo trae efectos indeseables debido al peligro que 
algunos procesos o instalaciones  representan para el medio ambiente cuando no se tiene control 
de los procesos o actividades, tal como se puede valorar a partir de los numerosos accidentes que 
han ocurrido.  
 
La generación u obtención de un bien o producto, implica la utilización de equipos e instalaciones 
cuyo uso lleva implícito un riesgo inherente y que tiene una probabilidad real o potencial de 
ocasionar un accidente, mismo que es función, entre otros factores, de los siguientes: 
 
• Características de las materias primas, insumos y materiales que se manejan. 
 
• Tipo de proceso (parámetros de proceso o actividad). 
 
• Tipo y capacidad de equipo e instalaciones (torres de enfriamiento, calderas, etc.). 

 
En forma general otros factores que inducen u ocasionan un accidente ambiental o laboral, son: 
 
• Errores humanos. 
 
• Factores externos (lluvias, sismos, etc.). 
 
Algunos de los accidentes ambientales de mayor impacto, por su magnitud y consecuencias, que 
han ocurrido en el mundo y México han sido los siguientes: 
 
 
Accidentes ambientales ocurridos en el mundo 
 
 
Explosión/ fuego; Nitrato de amonio, 561 muertos y aproximadamente 3 000 heridos,  Ciudad de 
Texas, EUA (16 de abril de 1947).  
 
BLEVE; gas LP, 18 muertos y 90 heridos, Feyzin, Francia (04 de enero de 1966). 
 
BLEVE; Almacenamiento gas LP, 37 muertos, 53 heridos, Rio de Janeiro, Brasil (21 de septiembre 
de 1972). 
 
Fuga; Amoníaco, 18 muertos, 65 intoxicados, Potchefstroom, África del Sur (13 de julio de 1973). 
 
Fuga/ explosión; de 40 a 50 toneladas de Ciclohexano, muerte de 28 personas, 89 heridos, 
Flixborough, Gran Bretaña (1974). 
 
Explosión; Cloro, 1 000 muertos, Baton Rouge, EUA. (01 enero de 1975). 
 
Colisión/ fuga; Petróleo, Rio de Janeiro, Brasil (26 de marzo de 1975).  
 
Explosión de nube de vapor; Propileno, 14 muertos, 107 heridos, Beek, Holanda  (07 noviembre 
de 1975). 
 
Fuga; entre 0.5 y 2 Kg de Dioxina, Seveso, Italia  (1976). 
 
Fuga; Amoníaco, 30 muertos y  25 heridos, Cartagena, Colombia  (1977). 
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Colisión/ fuga; Transporte marítimo, Petróleo, São Sebastião, Brasil (09 de enero de 1978). 
 
Encalladura; Transporte marítimo, Petróleo, Portsall, Reino Unido (06 de marzo de 1978). 
 
Explosión de un vehículo; Propileno licuado bajo presión, 216 muertes y centenas de heridos, 
Alfaques, España (1978). 
 
Boilover; mezcla de Hidrocarburos, Tacoa, Venezuela (19 de diciembre de 1982). 
 
Fuga (colisión de vehículo); Residuos clorados, Contaminación de río/pozos, Porto Feliz, Brasil 
(31 de mayo de 1983). 
 
Boilover; 47 000 toneladas de Crudo ligero, Milford Haven (UK) (30 de agosto de 1983). 
 
Fuga (Caída de roca en ducto); Petróleo, Impactos en el manglar, Bertioga, Brasil (14 de octubre 
de 1983). 
 
Fuga/ Incendio (ducto); Gasolina, 93 muertos, Cubatão, Brasil (25 de febrero de 1984). 
 
Ruptura/ Fuga-derrame (ducto); Nafta, 2 muertes, São Paulo, Brasil (25 de mayo de 1984). 
 
Fuga; Methyil isocyanate, Bhopal, India (03 de diciembre de 1984). 
 
Ruptura (ducto); Amoníaco, Evacuación de 6 500 personas, Cubatão, Brasil (25 de enero de 
1985). 
 
Colisión/ Fuga (Transporte marítimo); Petróleo, Contaminación de playas/ islas, São Sebastião, 
Brasil (18 de marzo de 1985).  
 
Incendio/ Explosión de contenedor; Combustible, Nápoles, Italia (1985). 
 
Explosión (reactor nuclear); Radiactividad, Chernobyl (26 de abril de 1986). 
 
Explosión/ Incendio; Planta petrolera, cientos de personas murieron, Bangladesh (1998). 
 
Explosiones/ Incendio; Dioxinas y Furanos, nube tóxica, Saint-Brasil-le-Grand (agosto de 1988). 
 
Derrame; Petróleo crudo, Alaska, EUA. (1989).  
 
Explosión; Isobutano, 23 muertos y aproximadamente 103 heridos, Pasadena Texas, EUA. (23 de 
octubre de 1989). 
 
Explosión/ Incendio; Acrilonitrilo, contaminación del aire y del mar, Santos, Brasil (10 de octubre 
de 1991). 
 
Fuga; Cloro, 37 intoxicados, Cubatão, Brasil (25 de febrero de 1992). 
 
Falla operacional (Transporte marítimo); Petróleo, 2 300 aves muertas, Mill Bay, Reino Unido 
(15 de febrero de 1996). 
 
Explosión/ Incendio; DCPD (diciclopentedieno), Contaminación/ fuego en el Estuario de Santos, 
Santos, Brasil (03 de septiembre de 1998). 
 
Explosión/ Incendio (Transporte en camión tanque); Gasolina/ diesel, 55 muertes, Araras, 
Brasil (08 de octubre de 1998). 
 

 8



Derrame; Petróleo crudo,  11 127 900 litros por hundimiento del Barco Prestige en las Costas de 
Galicia, España (19 noviembre de 2002). 
 
Choque de trenes con transporte de gas LP y gasolina; Corea del Norte (22 de abril de 2004). 
 
Fuentes de información: 
 
http://www.profepa.gob.mx/seccion.asp?sec_id=1358&it_id=2252&com_id=0 
http://www.profepa.gob.mx/recursos/EmerAmbiNivelMundial.doc 
http://www.disaster-info.net/quimicos/index_folder/word_html/1/home1.html 
 
 
Accidentes ambientales ocurridos en México 
 
 
Fuga; Fosgeno, 17 defunciones y 300 intoxicados, Poza Rica, Ver. (25 de diciembre de 1950). 
 
Derrame/ Incendio; Petróleo, Pozo Ixtoc 1, Sonda de Campeche, México (03 de junio de 1979). 
 
Incendio; Petróleo crudo y gas a presión, Impacto ecológico ocasionado por la liberación de   
492 807 000 litros de petróleo, de los que se estima quedaron a la deriva 162 626 310, Ixtoc. 
Sonda de Campeche (01de junio de 1979  - 09 de marzo de 1980).   
 
Transporte Ferroviario; Cloro,  28 muertos y 1 000 heridos, Estación Montaña, SLP, México  (04 
de agosto de 1981). 
 
Explosión/ bleve; gas LP, 650 defunciones, 2 500 lesionados y cuantiosos daños materiales, San 
Juan Ixhuatepec, Méx. (19 de septiembre de 1984). 
 
Derrame/ Incendio; Plaguicidas, 300 personas intoxicadas y 1 700 evacuadas, Anaversa 
Córdoba, Ver. (03 de mayo de 1991). 
 
Presencia de gasolina en la red de alcantarillado; 190 defunciones, 1 470 lesionados y 
cuantiosos daños materiales, Guadalajara, Jal. (22 de abril de 1992). 
 
Metales pesados, Plaguicidas, Colorantes y Clostridium Botulinum; Concurrencia de toxicidad 
de metales pesados, plaguicidas y colorantes, San Francisco del Rincón, Gto. (04 de diciembre de 
1994). 
 
Explosión (fallas aparentes en la soldadura de la tubería); Gas amargo y gasolina, 7 
defunciones, 16 lesionados y 125 evacuados, Ranchería Plátano y Cacao, Mpo. del Centro, Tab. 
(16 de febrero de 1995). 
 
Rompimiento de tuberías; Mercaptano, 26 personas hospitalizadas y 500 evacuadas, Fina 
Chemical,  México, D. F. (20 de febrero de 1996). 
 
Derrame; Combustóleo, Central Termoeléctrica” Adolfo López Mateos” (CFE) Tuxpan, Ver. (05 de 
marzo de 1996). 
 
Fuga; Tetracloruro de titanio,  Dupont México (Planta Altamira) Altamira, Tamps. (10 de marzo de 
1996). 
 
Explosión (tanque); Hidrógeno, 1 defunción, 3 intoxicados, 47 lesionados, 500 evacuados y 
cuantiosos daños materiales, Industria Puente, México, D. F. (07 de mayo de 1996). 
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Fuga/ Explosión; Amoniaco, Celanese Mexicana (Complejo Cangrejera), Coatzacoalcos, Ver. (07 
de junio de 1996). 
 
Explosión; Etano plus, Complejo Procesador de Gas “Cactus” (PEMEX PGPB),  Cactus, Chips. 
(26 de julio de 1996). 
 
Derrame/ Incendio; Gasolina, 4 defunciones y 15 lesionados, San Juan Ixhuatepec, Méx. (11 de 
noviembre de 1996). 
 
Derrame de Jales; Soc. Cooperativa Minero Metalúrgica Santa Fe, No. 1, Guanajuato, Gto. (27 de 
noviembre de 1996). 
 
Explosión; Gasolinas, Complejo Petroquímico de Cactus, Chips. (1996).  
 
Derrame; Gasolina, Refinería Lázaro Cárdenas (PEMEX Refinación), Coatzacoalcos, Ver. (20 de 
febrero de 1997). 
 
Explosión; Hidrocarburos, Terminal Satélite Oriente (PEMEX Refinación), Col. Granjas México,  
D. F. (01 de mayo de 1997).  
  
Incendio; Refinería Miguel Hidalgo, Tula Hidalgo (03 de enero de 2002). 
 
Fuga (oleoducto); Hidrocarburos amargos, Acatzingo, Puebla (17 de enero  de 2002). 
 
Derrame/ incendio; Gasolina, volcadura de pipa de PEMEX en la colonia del Valle D. F. (17 de 
enero de 2002). 
 
Derrame; Cianuro de sodio, autopista México- Puebla (27 de enero de 2002). 
 
Incendio; en Mafusa Nacional de Cobre, Tultitlan, Edo.  Méx. (27 de enero de 2002). 
 
Incendio; en IPESA, Tlalnepantla, Edo. Méx. (16 de abril de 2002). 
 
Robo de vehículo con Cianuro de sodio; Hidalgo (10 de mayo de 2002). 
 
Incendio; en Poliformas y Plásticos, Nezahualcoyotl, Edo. Méx. (26 de septiembre de 2002). 
 
Explosión; Cohetes, mercado Hidalgo, Veracruz Ver. (31 de diciembre de 2002). 
 
Volcadura de carro-pipa con gas LP; autopista México-Toluca (15 de abril de  2003). 
 
Explosión; Poliducto, Xalapa, Ver.  (14 de octubre  de 2004). 
 
Explosión; Polvorín, Puebla, Pue. (14 de octubre de  2004). 
 
Explosión; Oleoducto, Mazumiapan, Municipio Coatzacoalcos, Ver. (23 de diciembre  de 2004). 
 
Explosión; Pirotecnia, Tonala, Jalisco (Abril de 2004). 
 
Derrame; 1 589 700 litros de Petróleo Omealca, Ver. (Octubre de 2004). 
 
Fuga; Naftas ligeras (gasolina natural),  Agua Dulce, Ver. (24 de enero  de 2005). 
 
Fuga; Amoniaco, ducto de PEMEX, Municipio de Nanchital, Ver. (13 de marzo de 2005). 
 
Explosión; Oleoducto, Benito Juárez, Municipio Centla, Tabasco (4 de mayo de 2005). 
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Explosión; Gasoducto, Municipio Cunduacan, Tabasco (10 de julio de 2005). 
 
Explosión; Pirotecnia, San Mateo Tlalchichilpan, Edo. México (21 de agosto de 2005). 
 
Explosión; Pirotecnia, Otumba, Edo. México (5 de agosto de 2005). 
 
Explosión; Pirotecnia, Tultepec, Edo. México (15 de septiembre de 2005). 
 
Explosión; Etanoducto, Coatzacoalcos-Huimanguillo (27 de julio de 2005). 
 
Explosión; Oleoducto, Huimanguillo, Tabasco (19  de septiembre de 2005). 
 
Fuentes de información: 
 
http://www.profepa.gob.mx/seccion.asp?sec_id=1358&it_id=2252&com_id=0 
http://www.profepa.gob.mx/recursos/EmerAmbiNivelMundial.doc 
http://www.disaster-info.net/quimicos/index_folder/word_html/1/home1.html 
 
De acuerdo a lo citado anteriormente, se identifica la diversidad de accidentes ambientales, la 
diversidad de sustancias involucradas  y sus consecuencias. 
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5.    Marco legal en México 
 
 
El marco legal en materia ambiental a partir del cual se solicita a una empresa la elaboración de un 
estudio de riesgo de su proceso, actividad que realiza así como de sus instalaciones, el cual 
incluye lo siguiente: 
 
 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
 
 
Esta ley publicada en el D.O.F. de fecha 28 de enero de 1988, introduce los siguientes artículos en 
materia de riesgo ambiental, para las empresas, quienes tengan que elaborar un estudio de riesgo 
en cualquiera de sus modalidades o nivel de información, como nivel I (Análisis preliminar de 
Riesgos), Nivel II (Análisis de riesgo), Nivel III (Análisis detallado de riesgo), o Nivel 0 específico de 
ductos. 
 
Artículo 145. La Secretaría promoverá que en la determinación de los usos de suelo se 
especifiquen las zonas en las que se permita el establecimiento de industrias, comercios o 
servicios considerados riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan generar en los 
ecosistemas o en el ambiente, tomándose en consideración: 
 
I. Las condiciones topográficas, meteorológicas, climatológicas, geológicas y sísmicas de las 

zonas; 
 
II. Su proximidad a centros de población, previniendo las tendencias de expansión del 

respectivo asentamiento y la creación de nuevos asentamientos; 
 
III. Los impactos que tendría un posible evento extraordinario de la industria, comercio o 

servicio de que se trate; 
 
IV. La compatibilidad con otras actividades de las zonas; 
 
V. La infraestructura existente y necesaria para la atención de emergencias ecológicas, y 
 
VI. La infraestructura para la dotación de servicios básicos. 
 
Artículo 146. La Secretaría, previa opinión de las Secretarías de Energía, de Economía, de Salud, 
de Gobernación y del Trabajo y Previsión Social, conforme al Reglamento que para tal efecto se 
expida, establecerá la clasificación de las actividades que deban considerarse altamente riesgosas 
en virtud de las características, corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-
infecciosas para el equilibrio ecológico o el ambiente, de los materiales que se generen o manejen 
en los establecimientos industriales, comerciales o de servicios, considerando, además, los 
volúmenes de manejo y la ubicación del establecimiento. 
 
Artículo 147. La realización de actividades industriales, comerciales o de servicios altamente 
riesgosas, se llevarán a cabo con apego a lo dispuesto por esta Ley, las disposiciones 
reglamentarias que de ella emanen y las normas oficiales mexicanas a que se refiere el artículo 
anterior. Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en los términos del Reglamento 
correspondiente, deberán formular y presentar a la Secretaría un estudio de riesgo ambiental, así 
como someter a la aprobación de dicha dependencia y de las Secretarías de Gobernación, de 
Energía, de Economía, de Salud, y del Trabajo y Previsión Social, los programas para la 
prevención de accidentes en la realización de tales actividades, que puedan causar graves 
desequilibrios ecológicos.  
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Por otra parte, el 28 de marzo de 1990 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 
Primer Listado de Actividades Altamente Riesgosas, enfocado a sustancias tóxicas. De igual 
manera el 4 de mayo de 1992 se publicó en el D.O.F. el Segundo Listado de Actividades Altamente 
Riesgosas enfocado a sustancias inflamables y explosivas. 
 
En forma adicional, el marco legal de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente para solicitar la elaboración de una Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) a las 
empresas que pretendan realizar alguna obra o actividad que pueda cambiar el equilibrio ecológico 
o rebasen los límites establecidos, y además realicen actividades altamente riesgosas se 
fundamenta en los siguientes artículos: 
 
Artículo  5o. Son facultades de la Federación 
 
Fracc. X. La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere el 
artículo 28 de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes; 
 
Artículo 28. La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. Para ello, en los casos que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 
 
I. Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos,  carboductos 

y poliductos; 
 
II. Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 

cemento y eléctrica; 
 
III. Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la Federación 

en los términos de las Leyes Minera y Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
Materia Nuclear; 

 
IV. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, así como 

residuos radiactivos; 
 
V. Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil regeneración;  
 
VI. Plantaciones forestales; 
 
VII. Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas; 
 
VIII. Parques industriales donde se prevea la realización de actividades altamente riesgosas; 
 
IX. Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 
 
X. Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados 

con el mar, así como en sus litorales o zonas federales; 
 
XI. Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación; 
 
XII. Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan poner en peligro la 

preservación de una o más especies o causar daños a los ecosistemas, y 
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XIII. Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que puedan 
causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la salud pública o a los 
ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente. 

 
El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o actividades a que se refiere este 
artículo, que por su ubicación, dimensiones, características o alcances no produzcan impactos 
ambientales significativos, no causen o puedan causar desequilibrios ecológicos, ni rebasen los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental previsto en este ordenamiento. 
 
Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente artículo, la Secretaría notificará a los 
interesados su determinación para que sometan al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental la obra o actividad que corresponda, explicando las razones que lo justifiquen, con el 
propósito de que aquéllos presenten los informes, dictámenes y consideraciones que juzguen 
convenientes, en un plazo no mayor a diez días. Una vez recibida la documentación de los 
interesados, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días, les comunicará si procede o no la 
presentación de una manifestación de impacto ambiental, así como la modalidad y el plazo para 
hacerlo. Transcurrido el plazo señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación 
correspondiente, se entenderá que no es necesaria la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental. 
 
Artículo 30. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los 
interesados deberán presentar a la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual 
deberá contener, por lo menos, una descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 
que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los 
elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las medidas preventivas, de mitigación y 
las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 
 
Cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas en los términos de la presente 
Ley, la manifestación deberá incluir el estudio de riesgo correspondiente. 
 
Artículo 31. La realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII del 
artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto 
ambiental, cuando: 
 
I. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades; 

 
II. Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan parcial 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la 
Secretaría en los términos del artículo siguiente, o 

 
III. Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los términos de 

la presente sección. 
 
En los casos anteriores, la Secretaría, una vez analizado el informe preventivo, determinará, en un 
plazo no mayor de veinte días, si se requiere la presentación de una manifestación de impacto 
ambiental en alguna de las modalidades previstas en el reglamento de la presente Ley, o si se está 
en alguno de los supuestos señalados. 
 
La Secretaría publicará en su Gaceta Ecológica, el listado de los informes preventivos que le sean 
presentados en los términos de este artículo, los cuales estarán a disposición del público. 
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Artículo 35 BIS 1. Las personas que presten servicios de impacto ambiental, serán responsables 
ante la Secretaría de los informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental y estudios de 
riesgo que elaboren, quienes declararán bajo protesta de decir verdad que en ellos se incorporan 
las mejores técnicas y metodologías existentes, así como la información y medidas de prevención y 
mitigación más efectivas. 
 
Asimismo, los informes preventivos, las manifestaciones de impacto ambiental y los estudios de 
riesgo podrán ser presentados por los interesados, instituciones de investigación, colegios o 
asociaciones profesionales, en este caso la responsabilidad respecto del contenido del documento 
corresponderá a quien lo suscriba.  
 
Por otra parte, en las diferentes entidades federativas del país, cada una de ellas cuenta con su 
propia Ley de Ecología, cuyo título específico varía de entidad a entidad; esta Ley tiene en general 
la misma estructura que la LGEEPA. Así por ejemplo para el Estado de México la Ley de 
Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Estado de México, establece el 
cumplimiento de elaborar una manifestación de impacto ambiental a través de los siguientes 
artículos. 
 
 
Ley de Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Estado de México 
 
 
Artículo. 4.17. La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaria  de Ecología autoriza la procedencia ambiental de proyectos específicos, así como las 
condiciones a que se sujetaran los mismos para la realización de obras o actividades, a fin de 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos en el equilibrio ecológico o el ambiente. 
 
Están sujetos a evaluación de impacto ambiental los proyectos que impliquen la realización de las 
obras y actividades siguientes. 
 
Fracc. III. Corredores, parques y zonas industriales, a excepción de aquellas en las que se 
prevean la realización de actividades altamente riesgosas de competencia federal. 
 
Fracc. XV. Estaciones de servicio o gasolineras y establecimientos de carburación de gas, 
bodegas de almacenamiento de cilindros y contenedores de gas y actividades donde se manejen 
sustancias riesgosas, cuando no sean competencia del Gobierno Federal. 
 
Artículo 4.18. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo anterior, los interesados 
presentarán a la Secretaría de Ecología una manifestación de impacto ambiental, la cual será 
elaborada por un prestador de servicios ambientales. Dicha manifestación deberá contener, por lo 
menos, una descripción y evaluación de los efectos que previsiblemente podrá tener el proyecto 
especifico en los ecosistemas, considerando el conjunto de los elementos que los conforman, así 
como las medidas preventivas, de mitigación y las necesarias para evitar y reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente. En el caso de las actividades riesgosas a que se refiere el 
artículo 4.59 la manifestación de impacto ambiental deberá de acompañarse de un estudio de 
riesgo. 
 
Una vez recibida la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria de Ecología la pondrá a 
disposición del público, en los términos que se establezcan en el reglamento correspondiente. 
La Secretaría de Ecología, a solicitud del promovente, integrará en la resolución de autorización en 
materia de impacto ambiental los demás permisos, licencias y autorizaciones de su competencia 
que se requieran  para la realización del proyecto correspondiente. 
 
Artículo 4.59. La Secretaria de Ecología, mediante acuerdo publicado en la Gaceta de Gobierno, 
establecerá la clasificación de las actividades que deben considerarse riesgosas para el equilibrio 
ecológico o al ambiente, en virtud de las características de los materiales que se generen o 
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manejen en establecimientos industriales, comerciales o de servicios, tomando en cuenta los 
volúmenes de manejo y de la ubicación del establecimiento. 
 
 
Programa para la Prevención de Accidentes 
 
 
El Programa para la Prevención de Accidentes (PPA) es otro estudio que se elabora en forma 
paralela al Estudio de Riesgo. 
 
En el caso de la normatividad federal, establecida en la LGEEPA, el fundamento legal para 
elaborar un PPA, está citada en el artículo 147. 
 
Para el caso del Estado de México, el requerimiento para elaborar el PPA se fundamenta en el 
siguiente artículo: 
 
Artículo 4.60. Cuando se realicen actividades riesgosas, los programas para la prevención en caso 
de accidentes, se deberán sujetar a la aprobación de la Secretaría de Ecología y de la autoridad de 
protección Civil. 
 
A continuación se presenta una relación de  reglamentos y normas oficiales mexicanas (NOM) que 
en forma general, se tiene establecido cumplir con la elaboración de un estudio de riesgo, así como 
la normatividad aplicable en materia ambiental y seguridad,  bajo los cuales se sujeta la operación 
de una instalación industrial  o de servicios.  
 
 
Reglamento de la LGEEPA en materia de Impacto Ambiental 
 
 
Artículo 7. Las obras o actividades que, ante la inminencia de un desastre, se realicen con fines 
preventivos, o bien las que se ejecuten para salvar una situación de emergencia, no requerirán de 
previa evaluación del impacto ambiental; pero en todo caso se deberá dar aviso a la Secretaría de 
su realización, en un plazo que no excederá de setenta y dos horas contadas a partir de que las 
obras se inicien, con objeto de que ésta, cuando así proceda, tome las medidas necesarias para 
atenuar los impactos al medio ambiente en los términos del artículo 170 de la Ley. 
 
Artículo 8. Quienes hayan iniciado una obra o actividad para prevenir o controlar una situación de 
emergencia, además de dar el aviso a que se refiere el artículo anterior, deberán presentar, dentro 
de un plazo de veinte días, un informe de las acciones realizadas y de las medidas de mitigación y 
compensación que apliquen o pretendan aplicar como consecuencia de la realización de dicha 
obra o actividad. 
 
Artículo 17. El promovente deberá presentar a la Secretaría la solicitud de autorización en materia 
de Impacto Ambiental, anexando: 
 
I. La Manifestación de Impacto Ambiental; 
 
II. Un resumen del contenido de la Manifestación de Impacto Ambiental, presentado en 

disquete, y 
 
III. Una copia sellada de la constancia del pago de derechos correspondientes. 

 
Cuando se trate de Actividades Altamente Riesgosas en los términos de la Ley, deberá incluirse un 
Estudio de Riesgo. 
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Artículo 18. El Estudio de Riesgo a que se refiere el Artículo anterior, consistirá en incorporar a la 
Manifestación de Impacto Ambiental la siguiente información: 
 
I. Escenarios y medidas preventivas resultantes del análisis de los riesgos ambientales 

relacionados con el proyecto; 
 
II. Descripción de las zonas de protección en torno a las instalaciones, en su caso, y 
 
III. Señalamiento de las medidas de seguridad en materia ambiental. 
 
La Secretaría publicará, en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica, las guías 
que faciliten la presentación y entrega del Estudio de Riesgo. 
 
Artículo 35. Los informes preventivos, las manifestaciones de impacto ambiental y los estudios de 
riesgo podrán ser elaborados por los interesados o por cualquier persona física o moral. 
 
Artículo 52. La Secretaría fijará el monto de los seguros y garantías atendiendo el valor de la 
reparación  de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de las condicionantes 
impuestas en las autorizaciones. En todo caso, el promovente podrá otorgar sólo los seguros o 
garantías que correspondan a la etapa del proyecto que se encuentre realizando. Si el promovente 
dejara de otorgar los seguros y las fianzas requeridas, la Secretaría podrá ordenar la suspensión 
temporal, parcial o total, de la obra o actividad hasta en tanto no se cumpla con el requerimiento. 
 
Artículo 53. El promoverte deberá, en su caso, renovar o actualizar anualmente los montos de los 
seguros o garantías que haya otorgado. La Secretaría, dentro de un plazo de diez días, ordenará la 
cancelación de los seguros o garantías cuando el promovente  acredite que ha cumplido con todas 
las condiciones que les dieron origen y haga la solicitud correspondiente. 
 
Artículo 54. La Secretaría constituirá un Fideicomiso para el destino de los recursos que se 
obtengan por el cobro de seguros o la ejecución de garantías. Asimismo, dichos recursos serán 
aplicados a la reparación de los daños causados por la realización de las obras o actividades de 
que se trate. 
 
 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo (RFSHMAT) 
 
 
En forma adicional y atendiendo otra base normativa diferente a la de tipo ambiental, en el 
RFSHMAT, publicado en el D.O.F. el 21 de enero de 1997,  se establece lo siguiente: 
 
Artículo 13. Los patrones están obligados a adoptar, de acuerdo a la naturaleza de las actividades 
laborales y procesos industriales, las medidas de seguridad e higiene pertinentes, a fin de prevenir 
por una parte, accidentes en el uso de maquinaria, equipo, instrumentos y materiales, y por la otra, 
enfermedades por la exposición a los agentes químicos, físicos, biológicos, ergonómicos y 
psicosociales, así como para contar con las instalaciones adecuadas para el desarrollo del trabajo. 
 
Artículo 17. Son obligaciones de los patrones: 
 
Fracc. IV. Determinar y conservar dentro de los niveles permisibles las condiciones ambientales 
del centro de trabajo,  
 
Fracc. V. Colocar en lugares visibles de los centros de trabajo avisos o señales de seguridad e 
higiene para la prevención de riesgos.  
 
Fracc. VI. Elaborar el programa de seguridad e higiene y los programas y manuales específicos a 
que se refiere el presente Reglamento.  
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Fracc. VII. Capacitar y adiestrar a los trabajadores sobre la prevención de riesgos y atención de 
emergencias.  
 
Artículo 19. Los edificios o locales donde se ubiquen centros de trabajo, deberán estar diseñados 
y construidos observando las disposiciones de los reglamentos locales y de las Normas aplicables. 
 
Artículo 21. Las áreas de recepción de materiales, almacenamiento, de procesos, etc. deberán 
estar delimitadas de acuerdo a las Normas relativas. 
Las áreas destinadas para el almacenamiento temporal de residuos peligrosos, deberán cumplir 
con lo dispuesto en las Normas aplicables. 
 
Artículo 25. Los centros de trabajo deberán contar con drenajes pluviales e industriales 
independientes. 
 
Artículo 26. En los centros de trabajo se deberá contar con medidas de prevención y protección, 
así como con sistemas y equipos para el combate de incendios. 
 
Artículo 29. Funcionamiento en los centros de trabajo de los recipientes sujetos a presión y 
generadores de vapor o calderas. 
  
Artículo 36. Revisión y mantenimiento preventivo de partes móviles  de la maquinaria, equipo y su 
protección, así como los recipientes sujetos a presión y generadores de vapor. 
 
Artículo 38. Personal, materiales y procedimientos necesarios para la atención de emergencias en 
maquinaria y equipo. 
 
Artículo 39. Personal capacitado para el manejo de montacargas, grúas, calderas y demás 
maquinaria y equipo. 
 
Artículo 40. Los equipos para soldar y cortar, deberán operarse en condiciones de seguridad e 
higiene. 
 
Artículo 45. El manejo, transporte y almacenamiento de los recipientes contenedores de acetileno 
y oxígeno en los centros de trabajo.  
 
Artículo 54. Del  manejo, transporte y almacenamiento de materiales en general, materiales o 
sustancias químicas peligrosas.  
 
Artículo 57. Las instalaciones y áreas de trabajo en las que se manejen, transporten y almacenen 
materiales y sustancias químicas peligrosas. 
 
Artículo 59. Sistemas de comunicación de riesgos que permitan al trabajador realizar sus 
actividades.  
 
Artículo 62. Identificación en función del tipo y grado de riesgo de  los materiales y sustancias 
químicas peligrosas. 
 
Artículo 74. Dispositivos a tierra en todo equipo, sistema eléctrico, estructuras, tanques y 
recipientes para el almacenamiento de materiales. 
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Normas Oficiales Mexicanas 
 
 
En cuanto a las norma oficiales mexicanas emitidas por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT), con carácter ambiental, algunas de estas se citan a 
continuación. 
 
 
Descargas de aguas residuales 
 
 
NOM-001-SEMARNAT-1996
Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y 
bienes nacionales. (Aclaración D.O.F. 30 de abril de 1997). 
06 de enero de 1997. 
 
NOM-002-SEMARNAT-1996 
Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
03 de junio de 1998. 
 
NOM-003-SEMARNAT-1997 
Límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reusen 
en servicios al público. 
21 de septiembre de 1998. 
 
 
Residuos peligrosos 
 
 
NOM-053-SEMARNAT-1993 
Procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que 
hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 
ANEXO 1 
22 de octubre de 1993. 
 
NOM-054-SEMARNAT-1993 
Procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como 
peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993. 
ANEXOS   1   2   3   4   5 
22 de octubre de 1993. 
 
 
Ruido 
 
 
NOM-081-SEMARNAT-1994 
Límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición.  
13 de enero de 1995. 
(Aclaración D.O.F. 03 de marzo de 1995) 
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Contaminación atmosférica 
 
 
NOM-085-SEMARNAT-1994 
Fuentes fijas que utilizan combustibles fósiles sólidos, líquidos o gaseosos o cualquiera de sus 
combinaciones. Niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de humos, partículas 
suspendidas totales, bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno. Requisitos y condiciones para la 
operación de los equipos de calentamiento indirecto por combustión, así como niveles máximos 
permisibles de emisión de bióxido de azufre en los equipos de calentamiento directo por 
combustión. (Modificación D.O.F. 11 de noviembre de 1997) 
 02 de diciembre de 1994.  
 
NOM-086-SEMARNAT-1994 
Especificaciones sobre protección ambiental que deben reunir los combustibles fósiles líquidos y 
gaseosos que se usan en fuentes fijas y móviles. 
(Modificación D.O.F. 04 de noviembre de 1997). 
 
NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 
Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones para su 
caracterización y remediación.  
29 de marzo de 2005. 
 
NOM-117-SEMARNAT-1998 
Especificaciones de protección ambiental para la instalación y mantenimiento mayor de los 
sistemas para el transporte y distribución de hidrocarburos y petroquímicos en estado líquido y 
gaseoso, que realicen en derechos de vía terrestres existentes, ubicados en zonas agrícolas, 
ganaderas y eriales.  
24 de noviembre de 1998. 
 
Las normas NOM-SEMARNAT antes citadas, contienen los límites máximos permisibles de 
emisiones contaminantes a los que se debe apegar la actividad de cualquier instalación industrial o 
de servicios que opere en México. 
 
 
Normatividad de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 
 
 
Por parte de la STPS, se citan las siguientes normas oficiales mexicanas:  
 
NOM-001-STPS-1999 
Edificios, locales, instalaciones y áreas de los centros de trabajo-Condiciones de seguridad e 
higiene. 
D.O.F. 13 de diciembre de 1999. 
 
NOM-002-STPS-2000 
Condiciones de seguridad-Prevención, protección y combate de incendios en los centros de 
trabajo. 
D.O.F. 8 de septiembre de 2000 (Aclaración D.O.F. 2 de enero de 2001). 
 
NOM-005-STPS-1998 
Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, 
transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 
D.O.F. 2 de febrero de 1999. 
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NOM-011-STPS-2001 
Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido. 
D.O.F. 17 de abril de 2002. 
 
NOM-017-STPS-2001 
Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 
D.O.F. 5 de noviembre de 2001. 
 
NOM-018-STPS-2000 
Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas 
peligrosas en los centros de trabajo. 
D.O.F. 27 de octubre de 2000 (Aclaración D.O.F. 2 de enero de 2001). 
 
NOM-020-STPS-2002 
Recipientes sujetos a presión y calderas-Funcionamiento-Condiciones de seguridad.  
D.O.F. 28 de agosto de 2002. 
 
NOM-026-STPS-1998 
Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en 
tuberías. 
D.O.F. 13 de octubre de 1998. 
 
NOM-027-STPS-2000 
Soldadura y corte–Condiciones de seguridad e higiene. 
D.O.F. 8 de marzo de 2001. 
 
NOM-028-STPS-2005 
Organización del Trabajo-Seguridad en los Procesos de sustancias químicas. 
D.O.F. 14 de enero de 2005. 
 
NOM-100-STPS-1994 
Seguridad-Extintores contra incendio a base de polvo químico seco con presión contenida-
Especificaciones. 
D.O.F. 8 de enero de 1996. 
 
NOM-101-STPS-1994 
Seguridad-Extintores a base de espuma química. 
D.O.F. 8 de enero de 1996. 
 
 
Normatividad de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 
 
 
En las normas que emite la SCT, también es útil la información en ella contenida para identificar las 
condiciones en las que se deben transportar las sustancias o residuos peligrosos; algunas de esta 
normatividad incluye las siguientes: 
 
NOM-003-SCT2-1994 
Para el transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos. 
Características de las etiquetas, envases y embalajes destinados al transporte de materiales y 
residuos peligrosos. 
 
NOM-004-SCT2-2000  
Sistema de identificación  de unidades destinadas al transporte  de sustancias, materiales y 
residuos peligrosos. 
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NOM-005-SCT2-2000 
Información de emergencia  para el transporte de sustancias, materiales y residuos peligrosos. 
 
NOM-043-SCT2-1994 
Documento de embarque de sustancias, materiales y residuos peligrosos. 
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6.    Marco conceptual de riesgos ambientales 
 
 
Existe una gran cantidad de terminología ambiental, sin embargo aquí solo se tomaron en cuenta 
las que son emitidas en la normatividad nacional; estas son básicamente definiciones citadas en la 
LGEEPA, Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 
Reglamento de la LGEEPA en Materia de Auditoria Ambiental, Reglamento Federal de Seguridad, 
Higiene y Medio ambiente de Trabajo, Primero y Segundo Listado de Actividades Altamente 
Riesgosa, y de la Guía para la presentación del estudio de riesgo ambiental, Nivel I Informe 
Preliminar). Algunas definiciones útiles para el presente trabajo, son las siguientes: 
 
Accidente: Suceso fortuito e incontrolado, capaz de producir daños;  
 
Actividades altamente riesgosas: Acción o serie de pasos u operaciones comerciales y/o de 
fabricación industrial, distribución y ventas en que se encuentran presentes una o más sustancias 
peligrosas, en cantidades iguales o mayores a su cantidad de reporte, que al ser liberadas a 
condiciones anormales de operación o externas, provocarían accidentes y posibles afectaciones al 
ambiente;  
 
Actividades peligrosas: Es el conjunto de tareas derivadas de los procesos de trabajo, que 
generan condiciones inseguras y sobreexposición a los agentes físicos, químicos o biológicos, 
capaces de provocar daño a la salud de los trabajadores o al centro de trabajo;  
 
Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen 
posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan 
en un espacio y tiempo determinados;  
 
Análisis de ¿Qué pasa sí?: Técnica de intercambio de ideas para explorar posibilidades y 
considerar los resultados de acontecimientos no deseados o inesperados (por ejemplo, ¿Qué pasa 
sí el material equivocado o una concentración de material equivocado se entrega? ¿Qué pasa sí el 
operador abre o cierra la válvula equivocada?);  
 
Análisis de consecuencias: Método de evaluación que permite la cuantificación de la 
probabilidad de un accidente y el riesgo asociado al funcionamiento de una planta, se basan en la 
descripción gráfica de las secuencias del accidente; 
 
Árbol de fallas: Metodología deductiva para la detección de riesgos, se representa por un modelo 
gráfico en forma de árbol invertido, que ilustra la combinación lógica de fallos parciales que 
conducen al fallo del sistema; 
 
Auditoria ambiental: Examen exhaustivo de los equipos y procesos de una empresa, así como de 
la contaminación y riesgo que la misma genera, que tiene por objeto evaluar el cumplimiento de 
sus políticas ambientales y requerimientos normativos, con el fin de determinar las medidas 
preventivas y correctivas necesarias para la protección del ambiente y las acciones que permitan 
que dicha instalación opere en pleno cumplimiento de la normatividad ambiental vigente, así como 
conforme a normas extranjeras e internacionales y buenas prácticas de operación e ingeniería 
aplicables;  
 
BLEVE: Explosión de vapor de líquido en ebullición y expansión, por sus siglas en inglés; 
 
Cambio de uso de suelo: Modificación de la vocación natural o predominante de los terrenos, 
llevada a cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial de la vegetación; 
 
Cantidad de reporte: Cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, 
transporte, almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, existentes en una 
instalación o medio de transporte dados, que al ser liberada, por causas naturales o derivadas de 
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la actividad humana, ocasionaría una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus 
bienes; 
 
Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier 
combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico;  
 
Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos y formas, que al 
incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, altere 
o modifique su composición y condición natural;  
 
Contaminantes del ambiente de trabajo: Son los agentes físicos, químicos y biológicos capaces 
de modificar las condiciones del medio ambiente del centro de trabajo, que por sus propiedades, 
concentración, nivel y tiempo de exposición o acción pueden alterar la salud de los trabajadores;  
 
Contingencia ambiental: Situación de riesgo, derivada de actividades humanas o fenómenos 
naturales, que puede poner en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas;  
 
Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o varios 
elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan un desequilibrio ecológico;  
 
Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un impacto 
ambiental adverso;  
 
 Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos 
ambientales, que afecta la estructura o función, o que modifica las tendencias evolutivas o 
sucesionales del ecosistema;  
  
Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de interdependencia entre los elementos 
naturales que conforman el ambiente, que afecta negativamente la existencia, transformación y 
desarrollo del hombre y demás seres vivos;  
 
Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos 
con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados;  
 
Emergencia ecológica: Situación derivada de actividades humanas o fenómenos naturales que al 
afectar severamente a sus elementos, pone en peligro a uno o varios ecosistemas;  
 
Emergencia: Situación derivada de actividades humanas o fenómenos naturales que al afectar 
severamente a sus elementos, pone en peligro a uno o varios ecosistemas o la perdida de vidas 
humanas; 
Equilibrio ecológico: La relación de interdependencia entre los elementos que conforman el 
ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres 
vivos;  
 
Espacio confinado: Es un lugar lo suficientemente amplio, con ventilación natural deficiente, 
configurado de tal manera que una persona puede en su interior desempeñar una tarea asignada, 
que tiene medios limitados o restringidos para su acceso o salida, que no está diseñado para ser 
ocupado por una persona en forma continua y en el cual se realizan trabajos específicos 
ocasionalmente; 
 
Estudios de peligro y operabilidad (HazOp): Método ampliamente utilizado en industrias de 
proceso para identificar problemas potenciales de operación que puedan causar una desviación de 
un intento de diseño. Se utiliza una serie de palabras guía (por ejemplo: no más, menos, otro, 
distinto, así como) a nódulos de estudio específicos (por ejemplo, sin flujo, alta presión); 
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Evaluación de riesgo: El proceso de estimar la probabilidad de que ocurra un acontecimiento y la 
magnitud probable de los efectos adversos (en la seguridad, salud, ecología o financieros), durante 
un periodo específico;  
 
Exposición aguda/efecto: Exposición única a una sustancia (por lo general en alta concentración 
y con duración no superior a un día) que da por resultado daños biológicos severos, por lo común 
evidentes a corto plazo; 
 
Exposición crónica/efecto: Exposición continua o repetida (generalmente en bajas 
concentraciones durante largos periodos o persistencia de los efectos a largo plazo, el (los) 
efecto(s) pueden no ser claros durante un plazo largo después de la exposición inicial. 
Exposiciones y efectos subagudos y subcrónicos, son intermedios entre agudos y crónicos (por lo 
general de unas cuantas semanas a varios meses); 
 
Exposición: Acceso o contacto potencial con un agente o situación peligrosa; contacto del límite 
extremo de un organismo con agentes químicos, biológicos o físicos; 
 
IDLH: “Inminentemente peligrosa para la vida y la salud”, por sus siglas en inglés, concentración 
máxima arriba de la cual sólo podría permitirse la exposición a ella con un equipo de respiración 
altamente confiable que provea la máxima seguridad a un trabajador; 
 
Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del incremento de los 
impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción con otros que se efectuaron en el 
pasado o que están ocurriendo en el presente;  
 
Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de medidas de 
mitigación;  
 
Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la 
naturaleza;  
 
Incidente: Toda aquella situación anómala, que suele coincidir con situaciones que quedan 
controladas; 
 
Informe preventivo: Documento mediante el cual se dan a conocer los datos generales de una 
obra o actividad para efectos de determinar si se encuentra en los supuestos señalados por el 
artículo 31 de la Ley o requiere ser evaluada a través de una manifestación de impacto ambiental;  
 
Lista de verificación: Lista detallada de requerimientos o pasos para evaluar el estado de un 
sistema u operación y asegurar el cumplimiento de procedimientos de operación estándar; 
 
Manejo: Alguna o el conjunto de las actividades siguientes; producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento uso o disposición final de sustancias peligrosas; 
 
Manifestación del impacto ambiental: El documento mediante el cual se da a conocer, con base 
en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o actividad, así 
como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo;  
 
Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos que, 
independientemente de su estado físico, represente un riesgo para el ambiente, la salud o los 
recursos naturales, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 
biológico-infecciosas;  
 
Material: Es todo elemento, compuesto o mezcla, ya sea materia prima, subproducto, producto y 
desecho o residuo que se utiliza en las operaciones y los procesos o que resulte de éstos en los 
centros de trabajo;  
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Materiales y sustancias químicas peligrosas: Son aquellos que por sus propiedades físicas y 
químicas al ser manejados, transportados, almacenados o procesados, presentan la posibilidad de 
inflamabilidad, explosividad, toxicidad, reactividad, radiactividad, corrosividad o acción biológica 
dañina, y pueden afectar la salud de las personas expuestas o causar daños materiales a 
instalaciones y equipos;  
 
Medidas correctivas: Acciones que se aplican a los equipos, actividades, procesos, programas, 
procedimientos, vehículos o sistemas de cualquier naturaleza de una empresa, incluyendo la 
instalación de equipo o la realización de obras, con el objeto de controlar, minimizar o evitar la 
contaminación ambiental o de restaurar, recuperar, compensar, o minimizar los daños causados al 
ambiente o a los recursos naturales;  
 
Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para atenuar 
los impactos y restablecer o compensar las condiciones ambientales existentes antes de la 
perturbación que se causare con la realización de un proyecto en cualquiera de sus etapas;  
 
Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para evitar 
efectos previsibles de deterioro del ambiente;  
 
Medidas preventivas: Acciones que conjunta o separadamente se aplican a una o más 
actividades, procesos, programas, procedimientos, prácticas, vehículos o sistemas de cualquier 
naturaleza de una empresa, incluyendo la instalación de equipo o la realización de obras, con el 
objeto de prevenir la contaminación y los riesgos de contingencias ambientales;  
 
Mitigación: Conjunto de acciones para atenuar, compensar y/o restablecer las condiciones 
ambientales existentes antes de la perturbación y/o deterioro que provocara la realización de algún 
proyecto en cualquiera de sus etapas; 
  
Ordenamiento ecológico: El instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el 
uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y 
la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de 
las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos;  
 
Parque industrial: Es la superficie geográficamente delimitada y diseñada especialmente para el 
asentamiento de la planta industrial en condiciones adecuadas de ubicación, infraestructura, 
equipamiento y de servicios, con una administración permanente para su operación. Busca el 
ordenamiento de los asentamientos industriales y la desconcentración de las zonas urbanas y 
conurbadas, hacer un uso adecuado del suelo, proporcionar condiciones idóneas para que la 
industria opere eficientemente y se estimule la creatividad y productividad dentro de un ambiente 
confortable. Además, forma parte de las estrategias de desarrollo industrial de la región;  
 
Peligro: Característica de un sistema o proceso de material que representa el potencial de 
accidente (fuego, explosión, liberación tóxica); 
 
Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del 
ambiente; 
 
Programa de seguridad e higiene: Documento en el que se describen las actividades, métodos, 
técnicas y condiciones de seguridad e higiene que deberán observarse en el centro de trabajo para 
la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo, mismo que contará en su caso, con 
manuales de procedimientos específicos;  
 
Programa para la prevención de accidentes: Programa que aplica políticas, procedimientos y 
prácticas administrativas a las tareas de analizar, evaluar y controlar accidentes; 
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Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su deterioro; 
  
Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente 
en el proceso que lo generó;  
 
Residuos peligrosos: Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, 
representen un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente;  
 
Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales;  
 
Riesgo ambiental: La probabilidad de que ocurran accidentes mayores que involucren a los 
materiales peligrosos que se manejan en las actividades altamente riesgosas, que puedan 
trascender los límites de sus instalaciones y afectar de manera adversa a la población, sus bienes, 
y al ambiente; 
  
Riesgo específico: Riesgo asociado a la utilización o manejo de productos que, por su naturaleza, 
pueden ocasionar daños (productos tóxicos, radiactivos); 
 
Riesgo: Situación que puede conducir a una consecuencia negativa no deseada; 
  
Seguridad e higiene en el trabajo: Son los procedimientos, técnicas y elementos que se aplican 
en los centros de trabajo, para el reconocimiento, evaluación y control de los agentes nocivos que 
intervienen en los procesos y actividades de trabajo, con el objeto de establecer medidas y 
acciones para la prevención de accidentes o enfermedades de trabajo, a fin de conservar la vida, 
salud e integridad física de los trabajadores, así como evitar cualquier posible deterioro al propio 
centro de trabajo;  
 
Servicios preventivos de seguridad e higiene: Son aquellos integrados por un profesionista 
calificado en seguridad e higiene, que se establecen para coadyuvar en la prevención de 
accidentes y enfermedades de trabajo, mediante el reconocimiento, evaluación y control de los 
factores de riesgo, a fin de evitar el daño a la salud de los trabajadores; 
 
Sistemas para el transporte y almacenamiento de materiales: Es el conjunto de elementos 
mecanizados fijos o móviles, utilizados para el transporte y almacenamiento de materiales de 
cualquier tipo y sustancias químicas peligrosas, en forma continua o intermitente entre dos o más 
estaciones de trabajo, destinado al proceso de producción en los centros de trabajo;  
 
Sustancia explosiva: Aquellas que en forma espontánea o por acción de alguna fuente de 
ignición (chispa, flama, superficie caliente), generan una gran cantidad de calor y energía de 
presión en forma casi instantánea, capaz de dañar seriamente las estructuras por el paso de los 
gases que se expanden rápidamente; 
 
Sustancia inflamable: Aquella que en presencia de una fuente de ignición y de oxígeno, entran en 
combustión a una velocidad relativamente alta, que posean un punto de inflamabilidad menor a 60 
°C y una presión de vapor absoluta que no exceda de 2.85 Kg /cm2  a 38 °C; 
 
Sustancia Peligrosa: Aquélla que por sus altos índices de inflamabilidad, explosividad, toxicidad, 
reactividad, radiactividad, corrosividad o acción biológica pueden ocasionar una afectación 
significativa al ambiente, a la población o a sus bienes; 
 
Sustancia tóxica: Aquella que puede producir en organismos vivos lesiones, enfermedades, 
implicaciones genéticas o muerte; 
 

 27



TLV: “Valor Umbral Limite” (por sus siglas en inglés). Límite permisible de concentración en el cual 
se asume que una exposición a una sustancia tóxica que no lo exceda producirá un daño pequeño 
para la mayoría de los individuos; 
 
Vulnerabilidad: Estimación de lo que pasará cuando los efectos de un accidente (radiación 
térmica, onda de choque, evolución de la concentración de una sustancia, entre otros) actúan 
sobre las personas, el medio, sobre edificios, equipo, entre otros. Esta estimación puede realizarse 
mediante una serie de datos tabulados, gráficos y por los modelos de vulnerabilidad; 
 
Zona de amortiguamiento: Área donde pueden permitirse determinadas actividades productivas 
que sean compatibles, con la finalidad de salvaguardar a la población y al ambiente restringiendo 
el incremento de la población asentada; 
 
Zona de riesgo: Área de restricción total en la que no se debe permitir ningún tipo de actividad, 
incluyendo asentamientos humanos, agricultura con excepción de actividades de forestación, 
cercamiento y señalamiento de la misma, así como el mantenimiento y vigilancia; 
 
Zona intermedia de salvaguarda: Área determinada del resultado de la aplicación de criterios y 
modelos de simulación de riesgo que comprende las áreas en las cuales se presentarían límites 
superiores a los permisibles para la salud del hombre y afectaciones a sus bienes y al ambiente en 
caso de fugas accidentales de sustancias tóxicas y de la presencia de ondas de sobrepresión en 
caso de formación de nubes explosivas. Esta se conforma por la zona de alto riesgo y la zona de 
amortiguamiento. 
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7.    Métodos de Análisis de Riesgo Ambiental 
 
 
En la realización de un estudio de riesgo la primera etapa consiste en la identificación de los 
escenarios y eventos de riesgo y posteriormente se continúa con la estimación de consecuencias, 
esto último con ayuda de los modelos matemáticos para la simulación de riesgos, en forma 
posterior se determina la jerarquización de los riesgos. En una segunda etapa se establecen las 
recomendaciones técnicas para disminuir la probabilidad o magnitud de consecuencias ello en 
base de la estimación del radio probable de afectación o interacción y la magnitud de las 
consecuencias. De igual forma se establecen las medidas preventivas y de control 
(recomendaciones técnicas) y se proporciona un dictamen y/o conclusiones del estudio de riesgo 
que se elabora.   
 
Un método muy confiable para elaborar un estudio de riesgo, en forma específica para 
instalaciones ya en etapa operativa, es el que incluye; visitas a las instalaciones para recopilar la 
información documental (permisos, planos, diseño, estudios, etc.) y para identificar propiamente el 
tipo y estado actual de los equipos e instalaciones. En este caso se hace uso principalmente del 
método de Lista de Verificación y en forma posterior se procede a elaborar el estudio. Este método 
es el que se aplica cuando se realiza una Auditoria de Seguridad, una Auditoria Ambiental y/o una 
Auditoria en materia de Seguridad e Higiene de las instalaciones, por lo que es altamente 
recomendable para elaborar un estudio de riesgo. 
 
Lo importante de la etapa de identificación de los riesgos de cualquier instalación, es identificar 
cada uno de los escenarios probables, sin omisión de alguno de ellos, por muy simple que este 
parezca, de esta forma se tendrá una evaluación lo más completamente posible y por tanto se 
establecerán la mayor cantidad de recomendaciones técnicas para abatir o controlar los diversos 
aspectos de riesgo. 
 
En el presente trabajo se menciona las metodologías cualitativas, semi cuantitativas, modelos de 
estimación de frecuencias, modelos de estimación de  consecuencias y los modelos de simulación; 
en algunos casos solo se da una breve descripción para acotar el tema ya que este es muy amplio, 
un análisis más detallado de las metodologías y uso de simuladores matemáticos va más allá de 
los objetivos del presente trabajo. 
 
 
7.1    Descripción de los programas y metodologías utilizadas. Metodologías de 
evaluación de riesgo ambiental 
 
 
A continuación se cita la relación de algunas metodologías que se aplican en la evaluación y/o 
estimación de riesgo ambiental, ello considerando las más usuales actualmente. 
 
 
Metodologías 
 
 
Métodos cualitativos de identificación de riesgos 
 
 
a) Análisis histórico de accidentes. 
 
b) Lista de Verificación (Check list). 
 
c) What if (¿qué pasa sí?). 
 
d) Análisis preliminar de riesgos. 
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e) HazOp: Estudio de riesgo operativo. 
 
f) Árbol de Fallas. 
 
g) Análisis de modo de falla y efecto (FMEA). 
 
h) Mapeo de Riesgos. 
 
 
Métodos semi cuantitativos de identificación de riesgos 
 
 
a) Índice Dow (fuego y explosión). 
 
b) Índice Mond (fuego, explosión y toxicidad). 
 
 
Modelos de estimación de frecuencias  
 
 
a) Metodología de Árbol de Fallas. 
 
b) Metodología de Árbol de Eventos o sucesos. 
 
c) Bancos de datos para confiabilidad de componentes. 
 
d) Modelos de fiabilidad para equipos en funcionamiento. 
 
 
Modelos de estimación de consecuencias 
 
 
a) Para dispersiones atmosféricas: con modelo Gaussiano. 
 
b) Para radiación térmica: Modelos de cuerpo sólido  y método de emisión puntiforme. 
 
c) Para explosiones: Método de pistón equivalente, método de TNT equivalente, método para 

casos singulares (BLEVE, RUNAWAY, BOILOVER). 
 
 
Modelos matemáticos de simulación 
 
 
a) ARCHIE 
 
b) SCRI 
 
c) PHAST 
 
d) APIRAD 
 
e) OILMAP 
 
f) OILSPILL  
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La gran parte de estos modelos matemáticos son comerciales y pueden adquirirse con empresas 
distribuidoras y/o de representación. 
 
 
7.2    Guía de selección de métodos para la identificación de riesgos 
 
 
En forma preliminar, en la elección del método para evaluación de riesgos por utilizarse, se 
recomienda tomar en cuenta los siguientes criterios de aplicación: 
 
 
 

Tabla No. 1. Selección de métodos de identificación de riesgos 
 

Método aplicable Concepto 

SRev ChList RR PHA WIf WIf/ChL HazOp FMEA 

Diseño conceptual ◊ X X X X X ◊ ◊ 

Operación de Planta 
piloto 

◊ X ◊ X X X X X 

Ingeniería de Detalle ◊ X ◊ X X X X X 

Construcción o 
Arranque de planta 

X X ◊ ◊ X X ◊ ◊ 

Operaciones de rutina X X ◊ ◊ X X X X 

Expansión o 
modificación de 
instalaciones 

X X X X X X X X 

Investigación de 
incidentes 

X X ◊ ◊ X X ◊ ◊ 

 
Fuente: Process Safety Management Workshop, CCPS, 1992 
 
Notas. 
(X): Método comúnmente utilizado 
(◊): Método raramente utilizado o inapropiado 
SRev: Revisión de seguridad 
ChList: Lista de verificación 
RR: Ponderación relativa  
PHA: Process Hazard Analysis  
WIf: What if (qué pasa sí) 
Wif/ChL: Qué pasa sí/Lista de verificación 
HazOp: HazOp (riesgo operativo) 
FMEA: Análisis de modo de falla y efecto 
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7.3    Metodologías Cualitativas Aplicadas por el Evaluador de Riesgos Ambientales 
 
 
En forma relativamente más frecuente, en la evaluación de la situación del riesgo ambiental en la 
que se encuentran o puede manifestarse en instalaciones o actividades, se utilizan las 
metodologías de: 
 
a) Mapeo de Riesgo 
 
b) Lista de Verificación 
 
c) HazOp 
 
d) Árbol de Fallas 
 
 
a) Mapeo de Riesgos 
 
 
Esta metodología es recomendada por la Organización Internacional del Trabajo (“Control de 
Riesgos de Accidentes Mayores”, OIT, Edit. Alfa Gama, España (1982)) y resulta una metodología 
muy completa debido a que una parte importante de la evaluación se realiza a partir de recorrido a 
las instalaciones de la empresa con el fin de identificar los diversos escenarios o probables 
situaciones de riesgo ambiental, esta metodología es útil sobre todo para evaluadores que han 
laborado en la industria. 
 
La aplicación de esta metodología incluye a su vez el uso de otra metodología de evaluación 
cualitativa como lo es la Lista de Verificación, mediante la cual se van verificando las 
características de las instalaciones tanto en áreas de proceso como de servicios de apoyo a 
proceso o la actividad principal que se realice. Entre los aspectos que se revisan, dependiendo de 
la experiencia del evaluador, se incluye entre otro lo siguiente. 
 
I. Revisión de planos. 
 
II. Memorias de cálculo. 
 

III. Criterios de diseño y construcción. 
 
IV. Condiciones operativas: flujo, temperatura y presión. 
 
V. Volumen y condiciones de almacenamiento de combustibles. 
 
VI. Características de construcción de las instalaciones 
 
VII. Características de inflamabilidad o de riesgo de materias primas, materiales y productos. 
 
VIII. Distribución de áreas de trabajo, equipos y recipientes. 
 
IX. Condiciones actuales de los equipos e instalaciones. 
 
X. Sistemas de control. Condiciones actuales. 
 
XI. Sistemas de seguridad operativa. 
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Para cada una de las actividades antes citadas, se aplica una Lista de Verificación específica ya 
sea por: 
 
a) Aspecto por evaluar 
 
b) Por área o instalación 
 
Al término de la aplicación del método “Mapeo de Riesgos”, se establecen los escenarios y eventos 
probables de riesgos de la instalación en etapa de operación o las que probablemente puedan 
ocurrir; si la evaluación se hace de una instalación en etapa de proyecto o de construcción, se 
efectúa principalmente a partir de la información contenida en planos, memorias de cálculo y de 
diseño y análisis del proceso (s) o actividad(es). 
 
 
b) Lista de Verificación 
 
 
Esta metodología de evaluación cualitativa de riesgo es de las más aplicadas sobre todo por la 
sencillez de su aplicación cuando se tiene experiencia previa en evaluaciones de riesgo o 
inspección de instalaciones. 
 
El formato y contenido de la Lista de Verificación, depende del evaluador que la realice y puede ser 
tan extensa o detallada como se requiera o como sea la instalación por evaluar. Para la 
elaboración de una Lista de Verificación se debe considerar un sistema de referencia, el cual 
puede ser; 
 
• Una Ley 
 
• Reglamento 
 
• Norma oficial mexicana 
 
• Norma internacional 
 
• Procedimiento o código de diseño/construcción/operación/mantenimiento 
 
El ejemplo de una Lista de Verificación que se utiliza se proporciona a continuación, misma que fue 
la utilizada para la evaluación del estudio de caso, los datos que contiene son producto de la 
revisión documental y de la información acerca de las instalaciones de la empresa. 
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LISTA DE VERIFICACIÓN. SEGURIDAD, HIGIENE Y RIESGO
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------  
 
 
1. Datos generales de la instalación.       

• Razón social: Productos Farmoquímicos S.A. de C.V. 
• Fecha de construcción: No disponible 

• Fecha de inicio de operaciones: 1961 

• Actividad principal de la empresa: Elaboración de materias primas para productos farmacéuticos 

• Capacidad de producción. 63 toneladas al mes 

Revisión documental Dispn. Normatividad. Observaciones 

2. Personal laboral. Producción, Servicios y Administración   60 personas 

3. Turnos de trabajo   3 

4. Organigrama de la empresa D   
   

5. Listado de materias primas, materiales y productos que se 
utilizan manejan, transportan y/o producen 

D NOM-028-STPS  

6. Listado de los equipos e instalaciones  principales D NOM-020 y 028-STPS  

7. Listado de los equipos e instalaciones  auxiliares D   

8. Listado de servicios requeridos para el proceso D   

    
9. Planos de las instalaciones: 
• Eléctrico 
• Civil 
• Distribución de equipos 
• Drenajes 
• Sistema contra incendio 
• Otros 

 
D 
D 
D 
D 
D 
 

  

10. Diagrama de proceso D NOM-028-STPS  

11. Diagrama de tubería e instrumentación D NOM-028-STPS  

12. Plano de la red contra incendio D   

13. Plano de distribución de extintores D NOM-002, 100 y 101-
STPS 

 

14. Plano de distribución de alarmas D   

15. Plano de ubicación rutas de escape y punto de reunión D   

 
NOTA: (N. D.)  No disponible, (D.) Disponible, (N. A.) No aplica 
(RFSHMAT): Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 
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LISTA DE VERIFICACIÓN. SEGURIDAD, HIGIENE Y RIESGO
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------  
 
Revisión documental Dispn. Normatividad 

Observaciones 

16. Informes de la Comisión de Seguridad e Higiene (CSH) 
de los dos últimos años 

N.D. ART. 128- RFSHMAT 

NOM- 019 y 028-STPS 

 

17. Informes de los dos últimos años acerca de accidentes 
laborales 

N.D. ART. 17-XII  y 127- 
RFSHMAT 

NOM-019, 021  y 028-
STPS 

 

18. Informes de los dos últimos años acerca de 
enfermedades laborales 

D NOM-019, y 021-STPS  

19. Programa de Seguridad e Higiene D ART. 17-VI, 130, 131  y 
133- RFSHMAT 

NOM- 005, 019, 027  y 
028-STPS 

 

20. Programa de Capacitación D. ART. 17-VII, 15, 110, 
135, 138, 139, 140, 147  

y 152- RFSHMAT 
NOM-002, 005, 018, 019 

y 028-STPS 

 

21. Programas de simulacro operacional N. D. ART. 28-VII-RFSHMAT  

22. Programas de simulacro de contingencias N. D NOM-002-STPS  

23. Programa específico de seguridad para la prevención, 
protección y combate contra incendio (NOM-002-STPS) 

D   

24. Manuales de procedimientos actualizado para manejo, 
transporte y almacenamiento seguro de sustancias químicas 
(NOM-005-STPS) 

D NOM-005-STPS  

25. Programa Específico de Seguridad e Higiene para el 
Manejo, Transporte y Almacenamiento de Sustancias 
Químicas Peligrosas (NOM-005-STPS) 

D NOM-005-STPS  

26.  Constancias de Capacitación D ART. 138- RFSHMAT 
NOM-018-STPS 

 

27. Sistemas y equipos para prevención y control de la 
contaminación ambiental 

• Agua 

• Aire 

• Suelo 

• Otros 

 
 
D 
N. A. 
N. A. 
---- 

  

 
NOTA: (N. D.)  No disponible, (D.) Disponible, (N. A.) No aplica 
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LISTA DE VERIFICACIÓN. SEGURIDAD, HIGIENE Y RIESGO
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------  
 

 
 

   

28. Programas de mantenimiento preventivo de las 
instalaciones 

N. D. NOM-005 y 028-STPS  

29.   Bitácora de mantenimiento de las instalaciones D ART. 17-VI- RFSHMAT 
(Fuentes fijas) 

NOM-005 y 028-STPS 

 

30.  Programa de mantenimiento a sistemas o equipos contra 
incendio 

D NOM-028-STPS  

31. Bitácora de mantenimiento sistemas o equipos contra 
incendio 

D NOM-028-STPS  

32.  Pruebas no destructivas efectuadas a equipos de 
proceso 

D NOM-020 y  028-STPS  

33.  Pruebas no destructivas efectuadas a ductos y tuberías D NOM-028-STPS  

 
NOTA: (N. D.)  No disponible, (D.) Disponible, (N. A.) No aplica 
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LISTA DE VERIFICACIÓN. SEGURIDAD, HIGIENE Y RIESGO
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------  
 
Actividades de campo   

Observaciones 

I. Identificación de las condiciones actuales de las 
instalaciones: 

   

1. Construcción civil D NOM-001-STPS  

2. Construcción mecánica N. D. NOM-001-STPS  

3. Instalación eléctrica D ART. 47 y 48- RFSHMAT 
NOM-001-SEDE-1994, 
NOM-022 y 029-STPS 

 

4. Distribución de equipos D   

5. Sistema de tuberías de proceso D NOM-026-STPS  

6. Sistema de tuberías de servicio D NOM-026-STPS  

7. Almacén de materias primas D ART. 54-RFSHMAT 
NOM-005, 010 y 018- 

STPS 

 

8. Almacén de productos D NOM-005, 010 Y 018-
STPS 

 

 

9. Almacén  o tanques de almacenamiento de combustibles D NOM-005-STPS 
NOM-012/2-SEDG-2003 

 

 

10. Talleres D NOM-001-STPS  

11. Laboratorio D NOM-001-STPS  

12. Oficinas administrativas D NOM-001-STPS  

13. Otros. --   
   
II. Servicios: D   

14. Agua cruda y/o  potable N. D   

15. Vapor D   

16. Energía eléctrica D   

17. Torres de enfriamiento D   

18. Sistema de abasto de combustibles D NOM-018-STPS  

19. Almacenamiento de combustibles D NOM-018-STPS, NOM-
012-1-SEDG-2003, 

NOM-013-SECRE-2004 

 

20. Sistema de tratamiento de agua cruda D. N.   

21. Sistema de generación de aire para servicios N. D   

    

22. Instalaciones para almacenamiento y/o manejo de 
residuos peligrosos 

D ART. 4 Reglamento de 
LGEEPA- Residuos 

peligrosos, 
ART. 21- RFSHMAT 

 

 
NOTA: (N. D.)  No disponible, (D.) Disponible, (N. A.) No aplica 
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LISTA DE VERIFICACIÓN. SEGURIDAD, HIGIENE Y RIESGO
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------  
 

 
 

  

III. Infraestructura para atención de emergencias laborales 
y/o ambientales: 

   

23. Sistema de ventilación y/o extractores D ART. 99- RFSHMAT 
NOM-001-STPS 

 

24. Detectores de fuego, incendio o humos N. D ART. 128-III- RFSHMAT 
NOM-002-STPS 

 

25. Colector de polvos N. A   

26. Diques D   

27. Fosas para captación N. D   

28. Otros --   

29. Sistema o instalaciones para control de incendio D ART. 26 y  28-III-
RFSHMAT 

NOM-002-STPS 

 

30. Sistema para control o amortiguamiento del efecto de 
eventos de explosión 

N. D ART. 27- RFSHMAT  

31. Infraestructura para aislamiento de la contingencia 
 

N. D   

 
 

  

32. Hojas de seguridad de las sustancias y materiales D ART. 63- RFSHMAT 
NOM-018-STPS 

 

33. Regaderas y lavaojos D ART. 103- RFSHMAT 
NOM-005 y 026-STPS 

 

34. Botiquín de primeros auxilios D ART. 148- RFSHMAT 
NOM-005-STPS 

 

35. Personal capacitado primeros auxilios D ART. 142 y 147- 
RFSHMAT 

NOM-002 y 005- STPS 

 

36. Servicio médico en la empresa D ART. 14, 17-X, 142 y 143 
-RFSHMAT 

NOM-005-STPS 

 

 
NOTA: (N. D.)  No disponible, (D.) Disponible, (N. A.) No aplica 
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LISTA DE VERIFICACIÓN. SEGURIDAD, HIGIENE Y RIESGO
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------      ----------------------------------------------------------  
 

 
 

  

37. Rutas de evacuación D NOM-002 y 026-STPS  
38. Sistemas de alarma luminosa o sonora D ART. 28-IV-RFSHMAT  
39. Infraestructura para desalojo de personal  N. D.   
 
 

  

40. Estudios de ambiente laboral efectuados 
 

   

• Polvos 
 

N. A NOM-010 y 116-STPS  

• Vapores 
 

N. D. NOM-010-STPS 
 

 

• Ruido 
 

N. A. ART. 76 -RFSHMAT 
NOM-011-STPS 

 

• Iluminación 
 

N. D. ART. 95- RFSHMAT 
NOM-025-STPS 

 

• Condiciones térmicas 
 

N. D. ART. 93- RFSHMAT 
NOM-015-STPS 

 

• Vibraciones 
 

N. A. ART. 76 -RFSHMAT 
NOM-024-STPS 

 

• Toxicológicos 
 

N. D. NOM-010-STPS 
 

 

• Otros 
 

---   

 
 

  

41. Estudios ambientales efectuados 
• Emisiones a la atmósfera 
• Aforo y caracterización de descargas de agua residual 
• Análisis CRETIB 
• Contaminación en suelo y subsuelo 
• Ruido perimetral 
• Otros 

N. D.  
ART. 17-V- Reglamento 

de LGEEPA, Fuentes 
fijas. 

ART. 6- Reglamento 
LGEEPA 

 

 
NOTA: (N. D.)  No disponible, (D.) Disponible, (N. A.) No aplica 
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c) Método HazOp  
 
 
Con el fin de tener un mayor conocimiento del tipo de riesgos y consecuencias que pudieran 
presentarse durante la actividad operativa de instalaciones de una empresa, el método de 
Hazardous Operative (HazOp) proporciona un análisis cualitativo sistemático en función de 
probables desviaciones que se identifican que puedan ocurrir en equipos o instalaciones. A este 
respecto el análisis HazOp considera: 
 
I. División del proceso por actividades. 
 
II. División del proceso o áreas. 
 
III. Descripción del alcance de diseño (operación normal, límites y condiciones de seguridad) 

de las diferentes secciones o áreas definidas. 
 
IV. Establecimiento de los escenarios y eventos de riesgo a través de palabras guía, ello 

considerando las probables desviaciones de los criterios o condiciones de diseño de cada 
subactividad y sus componentes. 

 
V. Evaluación de los parámetros de proceso y consecuencias posibles de las desviaciones 

postuladas.  
 
VI. Determinación de las desviaciones significativas, aquellas cuyas consecuencias implican 

riesgos importantes. 
 
VII. Evaluación de las previsiones existentes contra tales desviaciones (prevención de las 

causas de las desviaciones, mitigación de sus consecuencias) lo que se denomina como 
Salvaguardas. 

 
VIII. Propuesta de mejoras de diseño, procedimientos y preparación del personal para la 

prevención de las desviaciones. 
 
En este método de análisis de riesgo se emplean las palabras guías específicas, que al 
combinarse con los parámetros propuestos, permite estimar cualitativamente el riesgo operativo y/o 
ambiental de las  instalaciones que se estén evaluando, y que puedan afectar al personal, al 
ambiente o a las instalaciones mismas. De esta forma, los parámetros de proceso y otros factores 
considerados para efectuar un análisis de riesgo mediante el método HazOp, son principalmente los 
siguientes: 
 
• Presión 
   
• Flujo 
 
• Temperatura 
 
• Nivel 
 
• Corrosión 
 
• Agentes externos 
 
• Falla en abasto de servicios 
 
• Errores humanos 
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Dentro del parámetro de agentes externos se incluyen a todos aquellos factores que pueden ocasionar 
un accidente en las instalaciones y en los cuales no se puede intervenir para prevenirlo o evitarlo, este 
concepto, incluye en forma principal a los fenómenos naturales como: terremotos, inundaciones, 
corrimientos de tierra, y tormentas eléctricas, por ejemplo. 
 
Otro tipo de factores externos sobre los cuales sí es posible influir es referente a golpes o fracturas 
accidentales debido, por ejemplo, a golpes con maquinaria y/o equipo pesado sobre instalaciones, así 
como las derivadas de acciones deliberadas, ocasionadas por personas o el personal. 
 
Para la aplicación del método HazOp, las instalaciones por evaluar son divididas en nodos, los cuales 
dependen, entre otros aspectos, de lo siguiente: 
 
• La actividad que realice. 
 
• La interrelación en la secuencia del proceso o actividad. 
 
• La variable por evaluar (presión, flujo, temperatura, nivel, concentración, etc.). 
 
Durante la aplicación de esta metodología se hace uso en cierta forma de otra metodología de 
evaluación de riesgos tal como What If (¿Qué pasa sí?), ya que se sugiere, por ejemplo, que hay 
una desviación positiva en la variable presión y se evalúan las probables consecuencia en caso de 
la ocurrencia de la desviación. 
 
Actualmente, para la aplicación del método HazOp se cuenta con un programa (software) ya  
desarrollado y solo hay que adecuarlo a las condiciones específicas de las instalaciones o equipos 
que se estén evaluando. 
 
 
d) Árbol de Fallas  
 
 
Modelo de estimación de frecuencias 
 
 
Esta metodología de evaluación incorpora un aspecto cuantitativo basado en la frecuencia de 
ocurrencia del tipo de contingencias evaluada, ello a partir de datos históricos registrados 
anticipándose con ello a disminuir la probable ocurrencia de un evento (fuga, derrame, incendio, 
explosión, intoxicación) no deseado, el cual es el principal objetivo de la aplicación de este método. 
 
Las ventajas de la aplicación de este método son los siguientes: 
 
a) Identifican un incidente no deseado (Top event); 
 
b) Representa una ayuda en la toma de decisiones en el diseño, construcción u operación de una 

instalación específica; 
 
c) Muestran en forma principal las fallas que conducen hacia eventos mayores (Top event); 
 
d) Considera aspectos de fallas humanas y procesos químicos como probables motivos que 

generan un probable evento; 
 
e) Modelan todas las fuentes de causas de un evento final; 
 
f) Asignan porcentajes de falla apropiados a las fuentes de las causas del evento; 
 
g) Calculan el evento mayor (Top event) prediciendo su frecuencia; 

 41



h) Evalúan la aceptabilidad de la frecuencia de ocurrencia del evento mayor (Top event). 
 
Para la elaboración gráfica de un Árbol de Fallas, se utiliza una simbología específica en la que un 
rectángulo indica un evento máximo (Top event) y un círculo indica una fuente básica de una 
causa, y un rombo indica la causa de la fuente de un sistema, principalmente. 
 
Con respecto a la información de los porcentajes o magnitud de la frecuencia de un evento 
específico, esta se obtiene a partir de fuentes de consulta especializada tal como revistas de 
Ingeniería Química o a partir de banco de datos. 
 
 
7.4    Modelos de simulación utilizados 
 
 
En la estimación cuantitativa de las consecuencias de eventos de riesgo, se pueden utilizar los 
siguientes modelos de simulación. 
 
 
a) SCRI “Simulador de Contaminación y Riesgos en Industrias” 
 
 
Evento: Fuga-dispersión, Derrame-dispersión y Fuga-Explosión 
 
 
Este simulador disponible comercialmente, permite estimar la probable distancia de manifestación 
de eventos de derrame-dispersión de una sustancia, y eventos de explosión de alguna de estas. 
 
Para eventos de derrame-dispersión, considera entre otros aspectos, la cantidad involucrada, las 
condiciones meteorológicas predominantes en su momento; la estimación de la distancia de su 
dispersión se efectúa considerando una concentración específica por identificar, en partes por 
millón, que se asigna en función de la concentración probable o su concentración tóxica; el 
comportamiento de la distribución  o dispersión se considera que es de tipo Gaussiano. 
 
Por otra parte el simulador SCRI aplicado para estimación de consecuencias por formación de 
nubes explosivas, permite estimar el daño probable que podrían ocasionar la explosión de 
sustancias gaseosas y líquidas y que al vaporizarse estas últimas, tiendan a formar una nube 
explosiva. El efecto resultante se expresa en Equivalentes de TNT y se supone que la nube 
adquiere una forma cilíndrica, los datos obtenidos con el simulador están referidos al valor de Daño 
Máximo Probable (DMP) y Daño Máximo Catastrófico (DMC) con ondas de sobrepresión entre 0.5 
y 30 PSI, para el efecto específico se debe recurrir a información acerca de consecuencias 
observadas en instalaciones o edificaciones que han estado expuestas a ondas de sobrepresión 
con cierta magnitud de explosión. Actualmente la guía de elaboración del estudio de riesgo, solo 
requiere que se evalúe el radio de manifestación a 0.5 y 1.0 PSI  
 
El tipo de eventos que es posible estimar con el simulador SCRI, es el siguiente: 
 
a) Dispersión 
 
b) Formación de nube tóxica 
 
c) Explosión 
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b) Simulador APIRAD 
 
 
Evento: Incendio. 
 
 
Para eventos de incendio que ocurren en forma posterior a eventos de fuga o derrame de 
sustancias inflamables y/o combustibles, la estimación de la cantidad y/o magnitud de la energía 
irradiada se efectúa, por ejemplo mediante la aplicación del modelo matemático de simulación 
APIRAD 521. 
 
El modelo de simulación APIRAD 521 está elaborado en base de las ecuaciones de cálculo 
establecidas en el código API RP 521 “Guide for pressure relief and deppressuring systems” 
elaborado a su vez  por la American Petroleum Institute (API). El modelo supone que la fuente o 
punto de incendio se comporta de forma similar a una fuente fija de radiación tal como lo es un 
mechero o  quemador fijo. 
 
Al igual que otro simulador de riesgos, el APIRAD requiere alimentación de datos tal como cantidad 
involucrada de la sustancia, propiedades fisicoquímicas de esta e información meteorológica, en 
forma principal velocidad de viento, lo cual se identificará  posteriormente en el estudio de caso. 
 
Los resultados generados con el simulador aplicado a una fuente fija que está incendiándose, 
proporcionan una serie de datos numéricos acerca de la cantidad de energía térmica que irradia la 
fuente a diferentes distancias. 
 
Para evaluar los efectos de la irradiación térmica, y obtener así los parámetros de referencia,  se 
consideran niveles de referencia establecidos y con utilidad para determinar el radio de seguridad 
que debe establecerse; a este respecto, el criterio de referencia considerado es el solicitado en la 
guía de elaboración del estudio de riesgo: 4.87 KW/m2 (1 535.8 BTU/h-ft2) y 1.3 KW/m2 (400 a 440 
BTU/h-ft2). Para la identificación de las consecuencias se recurre al probable efecto que una fuente 
de calor de cierta magnitud tiene sobre la piel humana, información que se puede consultar de 
fuente especializada tal como en “Control de Riesgos de Accidentes Mayores”, OIT, Edit. Alfa 
Gama, España (1982). 
 
 
Evento: Derrame-acumulación en el sitio. 
 
 
Para la ocurrencia de eventos de derrame de sustancias líquidas y que permanezcan en el sitio en 
intervalos de tiempo variable, la estimación de la magnitud de las consecuencias se hace en 
función, entre otro, de lo siguiente: 
 
a) Del diámetro equivalente del orificio formado o tubería o ducto a partir del cual ocurre; 
 
b) La tasa de evaporación de la sustancia involucrada; 
 
c) El medio físico donde ocurra el derrame; 
 
d) La duración del evento; 
 
e) El tiempo de respuesta. 
 
En caso de que el medio en el cual ocurra el goteo o derrame de una sustancia específica, es un 
cuerpo de agua (arroyo, río, laguna, mar), se puede utilizar el simulador OILSPILL, elaborado por 
la Environmental Protection Agency (EPA), el cual considera principalmente lo siguiente: 
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a) Cantidad involucrada; 
 
b) Tipo de sustancia involucrada; 
 
c) Características del cuerpo de agua; 
 
d) Condiciones de oleaje o movimiento de la corriente del agua; 
 
e) Componente axial y vertical de la pluma de dispersión. 
 
El simulador OILSPILL está disponible y debe adecuarse a las condiciones específicas del 
escenario de riesgo y su ubicación geográfica. 
 
 
7.5    Estimación de consecuencias mediante ecuaciones empíricas 
 
 
En forma alternativa, para el apoyo de la estimación de los escenarios y grado de riesgo, se puede 
recurrir a la aplicación de  expresiones matemáticas propuestas en publicaciones especializadas 
(Hydrocarbon Processing, Nov. 1984 y Manual de técnicas de evaluación de riesgos industriales, 
Banco Mundial, Oficina de Asuntos Ambientales), de las cuales se citan las siguientes relaciones: 
 
 
Fuga de sustancias 
 
 
La estimación de la cantidad  fugada  de una sustancia o fluido compresible a través de un orificio 
formado en un ducto o tubería, puede efectuarse a partir de la ecuación 3.20 propuesta en “El 
manual de flujo de fluidos, CRANE”. 
 
 
q’h = 19.31  Y  d2  (∆P/P’1 / K  T1  Sg)1/2

 
 
El significado de la nomenclatura correspondiente está descrito en el citado manual. 
 
 
• Peso del material en la nube 
 
 
1. Para corrientes gaseosas a 500 psig o mayor presión, el peso del gas en la nube se estima de 

acuerdo a lo siguiente: 
 
 
Wg = 0.002785  MVg 
 
 
donde: 
 
Wg = Peso del gas descargado, lb 
M   = Peso molecular del gas, lb /lb mol 
Vg  = Volumen del gas (a condiciones estándar), ft3
 
 
2. Si el material es una sustancia líquida, el peso de la misma puede estimarse de acuerdo a lo 

siguiente: 
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Wl = 8.35  S  Vl 
 
 
donde: 
 
Wl = Peso del líquido derramado, lb 
S   = Densidad del material líquido a la temperatura del proceso, g/ml 
Vl  = Volumen del líquido derramado, gal 
 
 
• Cantidad evaporada Wv 
 
 
1. Para líquidos o gases licuados que tienen punto de ebullición (a presión atmosférica) menor de 

21.1 °C (70 °F), y suponiendo que el 100% se evaporará, el valor de Wg  o  Wl  se estima de 
acuerdo a lo citado anteriormente. 

 
2. Para líquidos que tienen punto de ebullición (a presión atmosférica) mayor de 21.1 °C (70 °F), 

se estima de acuerdo a: 
 
 
Wv = w  Cp (T1-T2) 
 
 
donde: 
 
Wv = Peso del vapor formado después del derrame, lb 
Wl = Peso del líquido derramado, lb 
Cp = Media geométrica de la capacidad calorífica a presión constante, cal/g °C 
T1 = Temperatura del líquido en el proceso, °C 
T2 = Punto de ebullición del líquido, °C 
Hv = Calor de vaporización del líquido a T2, cal/g 
 
 
• Tamaño de la nube 
 
 
Suponiendo que el vapor es más pesado que el aire, entonces: 
 
 
Dc = 22.19 (W / h Mv) 0.5

 
 
donde: 
 
Dc = Diámetro de la nube de vapor, ft 
W  = Peso de la nube de vapor, lb 
H   = Altura de la nube de vapor, ft 
M  = Peso molecular, lb /lbmol 
v   = Fracción del volumen de la nube representada por el vapor cuando el volumen de la nube está 
en el punto medio del intervalo explosivo. 
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• Energía disipada, We 
 
 
We = (W ∆Hc  f / 4X10 6) 
 
 
donde: 
 
We  = Peso de TNT el cual produce una fuerza explosiva equivalente a la fuerza producida por la                               
explosión   de una nube de vapor, toneladas cortas TNT. 
W    = Peso del vapor en la nube, lb 
∆Hc = Calor de combustión del vapor, BTU/lb 
f       = Factor de explosividad, 0.01- 0.05 
 
Fuente: Hydrocarbon Processing, Nov. 1984 
 
En el caso del diámetro probable de la nube formada, este valor se estima con ayuda del simulador 
SCRI.  
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8.    Metodología aplicada en México para determinar tipo de estudio de riesgo por 
elaborar 
 
 
Las empresas que realizan actividades consideradas como altamente riesgosas, esto debido a que 
involucran el manejo de materiales peligrosos, en cantidades y condiciones que conllevan el riesgo 
de accidente, se clasifican en  niveles de riesgo de acuerdo con su complejidad, y con base en ello, 
se asigna el nivel de estudio de riesgo que deben elaborar: Nivel I: Análisis Preliminar de Riesgo, 
Nivel II: Análisis de Riesgo y Nivel III: Análisis Detallado de Riesgo. Para el caso del transporte de 
sustancias a través de ductos, actualmente se solicita elaborar un estudio de riesgo, modalidad 
estudio de Riesgo, modalidad (Nivel 0). 
 
En algunas entidades del país, tal como el Estado de México, se han definido criterios específicos 
con el fin de clasificar a las empresas, de acuerdo a su nivel de riesgo.  
 
Algunos de los criterios para determinar el nivel o tipo de estudio de riesgo por elaborar, son los 
siguientes: 
 
 
Criterio utilizado por la SEMARNAT 
 
 
Descripción de las características de riesgo 
 
 
En la información que proporciona la actual Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), acerca de las guías de elaboración de un estudio de riesgo, se identifica el siguiente 
diagrama, el cual contiene el criterio aplicable para determinar el tipo o nivel de estudio por 
elaborar. 
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En este diagrama se identifica en forma principal los siguientes aspectos o criterios: 
 
• Se realizan operaciones de mezclado, filtración o almacenamiento de alguna sustancia 

considerada como riesgosa por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 
inflamables o biológico-infecciosas, en cantidades igual o mayor a la establecida en el Primer o 
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas publicados en el D.O.F. 

 
• El almacenamiento ocurre a condiciones atmosféricas y temperatura ambiente.  
 
• No se realizan reacciones químicas en las áreas de producción, intercambio de calor, manejo 

de presiones diferentes a la atmosférica y temperaturas mayores a la del ambiente.  
 
• El uso de suelo es industrial, agrícola o rural sin uso. 
 
En forma específica, la información por desarrollarse en un estudio de riesgo, modalidad Análisis 
Preliminar de riesgo, es la siguiente:  
 
 
Nivel I: Informe Preliminar de Riesgo (IPR) 
 
 
Información requerida para la presentación del estudio de riesgo ambiental Nivel 1 Informe 
Preliminar de Riesgo: 
 
 
I. Datos generales del promovente y del responsable de la elaboración del estudio de riesgo 
ambiental  
I.1 Promovente   
I.2 Responsable de la elaboración del Estudio de Riesgo Ambiental  
 
II. Descripción general del proyecto  
II.1 Nombre del proyecto  
II.2 Ubicación del proyecto  
 
III. Aspectos del medio natural y socioeconómico  
III.1 Descripción del (los) sitio(s) o área(s) seleccionada(s)  
III.2 Características climáticas  
III.3 Intemperismos severos 
 
IV. Integración del proyecto a las políticas marcadas en los programas de desarrollo urbano  
IV.1 Programa de Desarrollo Municipal  
IV.2 Programa de Desarrollo Urbano Estatal  
IV.3 Plan Nacional de Desarrollo  
IV.4 Decretos y programas de manejo de Áreas Naturales Protegidas  
 
V. Descripción del proceso  
V.1 Bases de diseño  
V.2 Descripción detallada del proceso  
V.3 Hojas de seguridad  
V.4 Almacenamiento  
V.5 Equipos de proceso y auxiliares  
V.6 Condiciones de operación  
 
VI. Análisis y evaluación de riesgo  
VI.1 Antecedentes de accidentes e incidentes  
VI.2 Metodologías de identificación y jerarquización  
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VI.3 Radios potenciales de afectación  
VI.4 Interacciones de riesgo  
VI.5 Recomendaciones técnico-operativas  
VI.5.1 Sistemas de seguridad  
VI.5.2 Medidas preventivas  
VI.6 Residuos, generados durante la operación del proyecto  
VI.6.1 Caracterización  
VI.6.2 Factibilidad de reciclaje o tratamiento  
 
VII. Resumen  
 
VIII. Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
la información señalada en el estudio de riesgo ambiental  
VIII.1 Formatos de presentación  
VIII.1.1 Planos de localización  
VIII.1.2 Fotografías  
VIII.1.3 Videos  
VIII.2 Otros anexos 
 
Esta información, al igual que para las otras modalidades de estudio de riesgo,  se encuentra 
detallada en las guías correspondientes y que están emitidas por la SEMARNAT. 
 
 
Metodología recomendable 
 
 
En la guía de elaboración del IPR se cita lo siguiente:  
 
Con base en los Diagramas de Tubería e Instrumentación (DTI’s) de la ingeniería de detalle, se 
requiere identificar y jerarquizar los riesgos en cada una de las áreas de proceso, almacenamiento 
y transporte, ello mediante la utilización de alguna de las siguientes metodologías: Análisis de 
Riesgo y Operabilidad (HazOp); Análisis de Modo Falla y Efecto FMEA) con Árbol de Eventos; 
Árbol de Fallas, o alguna otra con características similares a las anteriores y/o la combinación de 
éstas, debiéndose aplicar la metodología de acuerdo a las especificaciones propias de la misma. 
En caso de modificar dicha aplicación, deberá sustentarse técnicamente. (Fuente: Guía de Análisis 
Preliminar de Riesgo, SEMARNAT) 
 
Bajo el mismo contexto, deberá indicar los criterios de selección de la(s) metodología(s) utilizadas 
para la identificación de riesgos; asimismo, anexar el o los procedimientos y la(s) memoria(s) 
descriptiva(s) de la(s) metodología(s) empleada(s). 
 
En la aplicación de la(s) metodología(s) utilizada(s), deberá considerarse todos los aspectos de 
riesgo de cada una de las áreas que conforman el proyecto. 
 
Para la jerarquización de riesgos se podrá utilizar: Matriz de Riesgos, ó metodologías cuantitativas 
de identificación de riesgos, o bien aplicar criterios de peligrosidad de los materiales en función de 
los gastos, condiciones de operación y/o características CRETIB, o algún otro método que 
justifique técnicamente dicha jerarquización. (Fuente: Guía de Análisis Preliminar de Riesgo, 
SEMARNAT) 
 
En forma comparativa, y tal como se identifica de la guía de elaboración de un estudio de riesgo, 
modalidad Análisis Detallado de Riesgo, en esta modalidad se requiere desarrollar una mayor 
cantidad de información que para un Análisis Preliminar de Riesgo. 
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Estudio de riesgo ambiental Nivel 0   (Ductos Terrestres) 
 
 
En el caso particular de un Estudio de Riesgo Nivel 0, el estudio  tiene por objeto evaluar el riesgo 
ambiental derivado de la operación de ductos terrestres, que por sus características, tipo de 
sustancia que conducen y vulnerabilidad de la zona por la que atraviesan, representan un riesgo a 
los ecosistemas y en su caso a la población. Los principales aspectos que se toman en cuenta son 
los siguientes: 
 
 
Descripción de las características de riesgo 
 
 
Aplica para cualquier proyecto que maneje sustancias consideradas como peligrosas en virtud de 
sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas o inflamables a través de ductos que 
presenten alguna de las siguientes características: 
 
• Longitud igual o mayor de 1 Km; 
 
• Diámetro igual o mayor de 10.16 cm (4 plg); 
 
• La presión igual o mayor de 10 Kgf/cm2  antes de la caseta de regulación; 
 
• En su trayectoria cruza con zonas habitacionales o áreas naturales protegidas; 
 
• Independientemente de las condiciones anteriores, el ducto transporta ácido fluorhídrico, 

cloruro de hidrógeno, ácido cianhídrico, cloro, amoniaco, óxido de etileno, butadieno, cloruro de 
etileno o propileno. 

 
Fuente: Guía para la presentación del estudio de riesgo ambiental 
Nivel 0 (Ductos terrestres), SEMARNAT. 
 
La guía de elaboración la establece la SEMARNAT, su contenido puede identificarse a partir de su 
consulta. 
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9.    Estudio de Caso 
 
 
A continuación se presenta la información acerca de una empresa dedicada a la elaboración de 
materias primas para productos farmacéuticos, para la cual se evaluará su comportamiento 
ambiental en materia de riesgo y atención de emergencias. 
 
Para esta evaluación se identificaran los siguientes aspectos. 
 
a) Criterios de ubicación de la instalación. 
 
b) Actividad principal y su ubicación dentro de la Clasificación Mexicana de Actividades y 

Productos (CMAP). 
 
c) Reacción principal. 
 
d) Requerimiento de materias primas.  
 
e) Operaciones unitarias del (os) proceso (s). 
 
f) Operaciones unitarias en los servicios de apoyo a proceso. 
 
g) Diagrama de flujo del proceso. 
 
h) Sustancias peligrosas que se manejan. 
 
i) Escenarios y eventos probables de riesgo en las instalaciones. 
 
j) Estimación de radios probables de afectación. 
 
k) Jerarquización de riesgos en las instalaciones. 
 
l) Normatividad aplicable en materia ambiental y seguridad. 
 
m) Recomendaciones técnicas para prevención y control de riesgos ambientales. 
 
El estudio de caso se llevó a cabo considerando los aspectos antes citados, ello sin considerar la 
totalidad de la  información solicitada en la guía de elaboración de un Estudio de riesgo, ello debido 
a que en el estudio de caso se pretende esbozar en forma muy puntual los aspectos de estimación 
de riesgos ambientales y las correspondientes medidas de prevención y control. 
 
 
9.1    Descripción general de la actividad productiva principal 
 
 
La empresa Productos Farmoquímicos S.A. de C.V., se dedica a la manufactura de ampicilina 
trihidratada a partir del ácido naftalen sulfonato de ampicilina, este tipo de ampicilinas orales son 
destinadas para consumo humano; las instalaciones se establece que están ubicas en la zona 
industrial de Naucalpan, Estado de México. El nombre real de la empresa se modificó para fines 
del estudio de caso. 
 
El proceso de producción consiste en la disolución del ácido naftalen sulfonato de ampicilina en 
disolución acuosa de acetato de metilo, actividad que se lleva a cabo dentro de un reactor vidriado 
de 3 000 litros, para lo cual se prepara un lote de producción con 700 Kg del ácido orgánico y 800 
litros del disolvente, este se alimenta al reactor a vacío. A esta mezcla se le agregan 130 Kg de 
trietilamina, esta se alimenta a vacío, y se alimenta vapor saturado de 5 Kg/cm2 al serpentín de 
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calentamiento del reactor. La mezcla se mantiene en reflujo durante un periodo promedio de 90 
minutos y posteriormente se suspende la alimentación de vapor saturado, alimentando a través del 
serpentín agua a 50 ºC y después agua a 10 ºC, esta última procedente de una torre de 
enfriamiento, la etapa de enfriamiento concluye con alimentación de salmuera para alcanzar una 
temperatura de enfriamiento entre 5 y 8 ºC. A la mezcla se le agregan 750 litros agua y se 
mantiene en agitación para finalmente obtenerse el producto ampicilina trihidratada. 
 
La mezcla se enfría y es cristalizada manteniéndose con agitación, posteriormente se descarga por 
la parte inferior del reactor hacia una centrífuga, donde se separa la ampicilina trihidratada sólida 
recuperando la trietilamina acuosa, enviándose esta última a una torre de destilación para su 
recuperación. La torta del producto sólido es lavada a continuación con 200 litros de alcohol 
isopropilico, enviando las aguas madres hacia tanques de almacenamiento para recuperación de 
producto y recuperación del disolvente. 
 
El producto escurrido en la centrifuga se conduce hacia un horno para su secado a temperatura 
promedio de 35-45 ºC, y posteriormente se envía al área de molienda para obtener su 
especificación de tamaño de partícula, envasándose finalmente para su envío al almacén de 
producto terminado, donde se tomara una  muestra para envío a laboratorio de control de calidad 
para liberación para su comercialización. 
 
La empresa labora durante las 24 horas en tres turnos de trabajo.  
 
Los equipos e instalaciones principales son los siguientes:  
 
 

Tabla No. 2. Equipos e  instalaciones de la empresa. 
 
3 Reactores vidriados de  3 000 litros cada uno 
 
2 Reactores de acero inoxidable de 3 000 litros cada uno 
1 Torre de destilación de platos de 8 m de altura y 1 m de diámetro 
3 Centrifugas con canastilla de acero inoxidable con capacidad de 200 Kg cada una 
2 Secadores de charolas con área aproximada de 9 m2

2 Molinos de rodillos 
2 Calderas de tubos de humo con capacidad de 200 caballos-caldera, alimentación con 
gas natural 
1 Torre de enfriamiento  
Área de tanques de almacenamiento con: 3 tanques de acero comercial de 25 m3 cada 
uno para  acetato de metilo limpio y 2 de 25 m3 para acetato de metilo recuperado; 2 
tanques de acero comercial de  8 m3 para alcohol isopropilico nuevo y 2 de  5 m3 para 
isopropanol recuperado; y 1 tanque de acero comercial de 3 m3 para diesel.  
Caseta de medición y regulación de gas natural para abasto promedio de 30 000 Kg 
/mes a presión de 4 Kg/cm2, instalación de empresa concesionaria. 
Área de almacenamiento para gas LP en 2 tanques no portátiles de 1 000 Kg cada uno, 
servicio a laboratorio y comedor, principalmente 
Subestación auxiliar para generación de energía eléctrica, base diesel 
Almacén general con 40 tambores de 200 litros con trietilamina, 5 tambores metálicos 
de 200 litros cada uno con diesel,   20 cilindros con oxígeno y acetileno para 
actividades de corte y soldadura, 10 recipientes de plástico de 100 litros con disolución 
de hidróxido de sodio, 
Almacén de materia prima y producto terminado 
Almacén temporal para residuos peligrosos 
Planta de tratamiento de aguas residuales industriales 
Taller mecánico y eléctrico principalmente 
Cisterna para agua de servicios con capacidad de 20 m3
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Sistema contra incendio con 4 hidrantes y extinguidores portátiles 
Oficinas administrativas 
Regaderas y sanitarios para trabajadores 
Área de comedor 
Estacionamiento interior 
 
 
9.2    Criterios de Ubicación de la Instalación 
 
 
La empresa Productos Farmoquímicos S.A. de C.V., se instaló en la zona industrial de 
Naucalpan, Estado de México en el año de 1961, aprovechando la disponibilidad de terreno dentro 
de una zona industrial y su ubicación estratégica para recibo de materias primas, la ubicación de 
los laboratorios a los que envía la materia prima farmoquímica, las fuentes de abasto de 
combustible y de agua, así como a la disponibilidad de mano de obra, principalmente. 
 
 
9.3    Actividad principal y su ubicación dentro de la Clasificación Mexicana de 
Actividades y Productos (CMAP) 
 
 
Clasificación: 351216 correspondiente a la “Fabricación de otros productos químicos básicos”. 



9.4    Reacción principal  
 
 
La reacción industrial es la siguiente:   
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     A)                                             H              S      CH3
                   
                   CH             C              N       .                
                                                                                     CH3         +    N (CH2 CH3 )3        
                    NH2             O                                                                         
                     •                                 C          N                C      OH 
                                       SO3H 
                                                  O                                 O 
 
                                         ANSA                                                            Trietilamina  

 
                    H                                H              S      
                                                                                                                                             SO3                
                   C                C              N                                                                                
                                                                                 +   [NH (CH2 CH3 )3 ]+  [                                   ]¯ 

                    NH2             O                                                                         
                                                      C          N                 C      OH 
                                        
                                                  O                                 O 
 
 
                                                 INTERMEDIO                                      
-
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    B)                                                                          H                            H             S      
                                                                                                                                                             
                                                                                  C             C            N                                                       
                                                                                                                                              ●        3 H2O                
INTERMEDIO + 3 H2 2              O                                            NH   O                                                                      
                                                                                                               C          N                 C       OH 
                                        
                                                                                                            O                                O 
 
 
                                                                                                          AMPICILINA TRIHIDRATADA               
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Ácido N.S.A.               = 0    
Agua                           = 682.3   
Trietilamina                 = 3.1 
Acetato de metilo        = 739.5 
Producto 1                  = 388.8                            
Penicilina trihidratada = 505.5 
Total                           = 2319.2 Kg   

 

Ácido naftalen sulfonato de ampicilina/acetato de metilo  +  trietilamina/agua                    producto 
 
                     Intermedio 
 
Producto intermedio   +    3 H2O                         Ampicilina trihidratada       
 
 
C16H19O4N3S -- C10H9O3S  +  C6H15N                    C16H19O4N3S  +     C10H9O3S -- C6H15N 
(PM)  558                              (PM) 101                                (PM) 349                              (PM) 310 
                                                                                        Producto intermedio           Subproducto 
 
C16H19O4N3S  +  3H2O                 C16H19O4N3S · 3H2O 
(PM) 349          (PM) 54                                        (PM) 403 
                                                                         Producto final 
 
(PM) Peso Molecular, g/gmol 
 
 
9.5    Requerimiento de materias primas  
 
 
 
 
                                                             750 Kg Agua 
                                                         D 
                                              C 
130 Kg Trietilamina                      739.5 Kg Acetato de metilo  
                      B 
 
 
700 Kg Ácido N. S. A. 
      A                                                                            
                                                                                     
 
                                                               E  
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Tabla No. 3.  Balance de masa del proceso. 

Corriente

 1 
Kg 

2 
Kg 

3 
Kg 

4 
Kg 

5 
Kg 

6 
Kg 

7 
Kg 

8 
Kg 

9 
Kg 

10 
Kg 

Ácido N. S. A. 700 / / / / / / / / / 

Trietilamina           / / 130 / 3.3 / / / 3.3 /

Acetato de 
metilo /          / / 739.5 739.5 / / / / 739.5

Alcohol 
Isopropilico /         / / / / / / 157.26 157.26 /

Agua           / 750 / / 682.3 / / / 682.3 /

Ampicilina 
trihidratada /          / / / 505.5 505.5 505.5 / / /

Producto -1            / / / / 388.8 / / / 388.8 /

Total Kg 700 750 130 739.5 2319.4 505.5 505.5 157.26 1231.33 739.5 
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9.6    Operaciones Unitarias del (os) Proceso (s) 
 
 
Las operaciones unitarias involucradas en el proceso son las siguientes:  
 
• Mezclado. 
 
• Destilación con reflujo. 
 
• Cristalización. 
 
• Separación sólido-líquido (centrifugación). 
 
• Molienda. 
 
• Transferencia de calor para secado del producto. 
 
 
9.7    Operaciones Unitarias en los Servicios de Apoyo a Proceso 
 
 
Las operaciones unitarias que se llevan a cabo son las siguientes:  
 
• Transferencia de calor para generación de vapor saturado 
 
• Transferencia de calor para enfriamiento de la mezcla de reacción 
 
• Destilación para recuperación de disolventes de proceso 
 
• Cristalización, separación sólido-líquido (centrifugación) estas dos últimas para la recuperación 

de producto a partir de aguas madres obtenidas durante la centrifugación del producto. 
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9.8    Diagrama de flujo de proceso 
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9.9    Sustancias Peligrosas que se Manejan 
 
 
Clasificación del grado de riesgo: 
 
a) A la salud 
 
b) Inflamabilidad 
 
c)  Reactividad 
 
d)  Especial 
 
Las sustancias que se manejan son clasificadas de acuerdo al grado de peligrosidad y/o riesgo, 
características que pueden consultarse en la norma oficial mexicana NOM-018-STPS-2000.- 
Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas 
peligrosas en los centros de trabajo. Para ello se cuenta con un número CAS el cual es un número 
establecido por la Chemical Abstracts Service. Además se tiene una numeración establecida de 
clasificación con los valores de 0, 1, 2, 3, y 4, según el riesgo o peligro de las sustancias. Estos 
valores son utilizados para  señalizaciones de riesgo, que pueden ser en forma de un rombo o de 
rectángulo u otro tipo de señalización de riesgo. En caso de ser otro el sistema de identificación, 
deberá ser autorizado por la Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, indicando la 
justificación y los valores de salud, inflamabilidad, reactividad, riesgos especiales y en su caso, el 
equipo de protección personal necesario. Las señalizaciones deberán  contar con un contraste en 
colores adecuado. Estos valores permiten identificar, como ya se cito aquí, las características 
generales de riesgo de las sustancias, mismas que pueden complementarse con la información de 
las Hojas de Datos de seguridad (HDS) de las mismas.  
 
En forma adicional, con este sistema de numeración se elabora la señalización de riesgo en 
tanques de almacenamiento, principalmente, el cual es el rombo de riesgo correspondiente. Para 
este trabajo se toman en cuenta los siguientes valores de riesgos de las sustancias manejadas. 
 
 

Tabla N. 4. Lista  de las sustancias riesgosas que se manejan en las instalaciones 
 

 
Nombre químico de la sustancia 

 

 
Num. CAS 

Gas natural metano 74-82-8 
(Gas natural licuado) 

Acetato de metilo 79-20-9 
Cilindros de  acetileno. 74-86-2 

(Acetileno) 
Alcohol Isopropílico 67-63-0 
Gas    L. P.    (Gas licuado de petróleo) 68476-85-7 
Ácido naftalen sulfonato de ampicilina No disponible 
Diesel No disponible 
Trietilamina 121-44-8 
Salmuera 1310-73-2 
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Criterios de riesgo 
 
 
Considerando el criterio de (S) Riesgo a la salud; (I) Riesgo por inflamabilidad; (R) Riesgo por 
reactividad, establecidos en la NOM-018-STPS-2000, el grado de riesgo de las sustancias y 
combustibles que se manejan en las instalaciones de la empresa son: 
 
 

Tabla No. 5. Sustancias peligrosas utilizadas en procesos y servicios. 
 

Sustancia peligrosa Cantidad manejada 
(Ton/mes) 

Característica 
de riesgo 
S    I    R 

Cantidad de Reporte 

Procesos. 

Ácido naftalen sulfonato de 
ampicilina 63 --------------- N.E. 

Acetato de metilo 66.55 1    3    0 20 000 Kg 

Trietilamina. 7.746 3    3    0 20 000 Kg 

Alcohol isopropilico 14.1534 1    3    0 100 000 Kg 

Actividades de servicios de apoyo a procesos: 

Gas natural (metano) 30 3    4    0 500 Kg 

Diesel 3.4 0    2    0 953 800 Kg * 

Gas LP 2 1    4    0 50 000 Kg 

Oxígeno 0.1219 ------------- N.E. 

Acetileno 0.04 0   4    3 500 Kg 

Hidróxido de sodio 2.13 3    0    1 N.E. 
 
Notas:  
N.E.: No especificado en el Primer y Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, 28 de 
marzo de 1990 y mayo 4 de 1992, Secretaría de Gobernación. 
(*): Equivalente a 10 000 barriles, Segundo Listado de Actividades   Altamente Riesgosas. 
(**): Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas. Se refiere a la Cantidad de Reporte del 
metano, componente principal del gas natural. 
(S). Riesgo a la salud; (I) Riesgo por inflamabilidad; (R) Riesgo por reactividad, establecidos en la 
NOM-018-STPS-2000. 
 
De acuerdo a lo anterior se identifica que las sustancias que se almacenan o manejan en cantidad 
mayor a la Cantidad de Reporte, son gas natural y acetato de metilo, por lo que la empresa se 
considera que realiza una Actividad Altamente Riesgosa.  
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9.10    Metodología Utilizada para el Análisis de Riesgo 
 
 
En el presente estudio de caso se realizó la identificación de escenarios y  eventos de riesgo, 
considerando el método de Lista de Verificación, aplicado a la información técnica revisada, 
realizando una revisión documental, estudios históricos de accidentes, evaluación del proceso 
productivo y de los servicios de apoyo a proceso que se involucran; con lo cual fue suficiente para 
determinar los escenarios y eventos posibles de riesgo, para posteriormente continuar con la 
segunda etapa, que es como ya antes se menciono, la estimación y análisis de consecuencias, ello 
a través de la aplicación los modelos matemáticos de simulación SCRI y el APIRAD. Finalmente se 
establecieron  las recomendaciones y conclusiones derivadas del análisis de riesgo efectuado. 
 
Es conveniente citar que en el presente estudio de caso, no se aplicó un segundo método de 
análisis  de riesgo (HazOp, Árbol de Fallas, FMEA, u otro), lo cual podría realizarse como parte de 
un estudio más detallado para otro trabajo de tesina. 
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9.11    Escenarios y eventos probables de riesgo en las instalaciones 
 
 
Los probables escenarios de riesgo que se identificaron en las instalaciones, son los 
siguientes: 
 
 

Tabla No. 6. Escenarios probables de riesgo de las instalaciones. 
 

Escenario de riesgo Consecuencia probables 
1. Goteo o derrame de acetato de metilo en 

tanque de almacenamiento durante su recibo 
desde auto-tanque. (puede ser goteo a partir 
la bomba o en válvula o tubería)   

 

Recuperación en drenaje interno del área. 
Dispersión de vapores 
Incendio 
Explosión 
 

2. Goteo o derrame de acetato de metilo en 
tanque de almacenamiento  

Contención dentro del dique 
Dispersión de vapores 
Incendio 
Explosión 
 

3. Goteo o derrame de acetato de metilo en 
tubería de envío al tanque pesador del área 
de rectores. 

Contención dentro del dique en área de 
proceso. 
Dispersión de vapores 
Incendio 
Explosión 
 

4. Goteo o derrame de acetato de metilo en 
tanque pesador del área de reactores. 

 
 
 

Contención dentro del dique en área de 
proceso. 
Dispersión de vapores 
Incendio 
Explosión 
 

5. Goteo o derrame de acetato de metilo en 
reactor durante su recuperación  a partir de 
aguas madres obtenidas en centrifugas 

Goteo o derrame 
Dispersión de vapores 
Incendio 
Explosión 

6. Goteo o derrame de trietilamina en tambores 
de plástico durante su recibo en el Almacén 

Recuperación en drenaje interno del área. 
Dispersión de vapores 

7. Goteo o derrame de trietilamina en tambores 
de almacenamiento  

Contención dentro del dique 
Dispersión de vapores 

8. Goteo o derrame de trietilamina en tambores 
o recipientes de 200 litros durante su 
transporte o manejo en área de reactores 

(la alimentación al reactor se hace a vacío) 
 

Contención dentro del dique en área de 
proceso (ver que  se está suponiendo que se 
tiene un área específica para manejo de 
materias primas y que está tiene dique). 
Dispersión de vapores 
 

9. Goteo o derrame de trietilamina en almacén 
general por golpeo,  fractura o deterioro de 
los recipientes de plástico de 
almacenamiento 

 

Goteo o derrame 
Leve dispersión de vapores 
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10. Goteo o derrame de alcohol isopropilico 
limpio nuevo durante su recibo en los 
tanques de almacenamiento a partir de 
autotanques (pipas) (puede ser goteo a partir 
la bomba o en válvula o tubería) 

Recuperación en drenaje interno del área 
Incendio en casos extremos y presencia de 
fuentes de ignición 
 
 

11. Goteo o derrame de alcohol isopropilico 
limpio nuevo en tanques de almacenamiento 

Contención dentro del dique 
Dispersión de vapores 
Incendio en casos extremos y presencia de 
fuentes de ignición  
 

12. Goteo o derrame de alcohol isopropílico en 
tubería de conducción a área de reactores. 

Goteo o derrame 
Dispersión de vapores 
Incendio en casos extremos y presencia de 
fuentes de ignición 

13. Goteo o derrame de alcohol isopropílico en 
tambores o recipientes de 200 litros durante 
su transporte o manejo en área de 
centrífugas.  

Contención dentro del dique en área de 
centrifugas (ver que  se está suponiendo que 
se tiene un área específica para su manejo y 
que está tiene dique) 
Dispersión de vapores 
Incendio en casos extremos y presencia de 
fuentes de ignición 

14. Goteo o derrame en la bomba para el alcohol 
isopropilico recuperado de envío a los 
tanques de recuperación 

Goteo o derrame 
Dispersión de vapores 
Incendio 

15. Goteo o derrame en los tanques de 
almacenamiento de alcohol isopropilico 
recuperado 

Contención dentro del dique 
Dispersión de vapores 
Incendio 

16. Goteo o derrame de alcohol isopropílico en 
torre de destilación durante su recuperación. 

 

Goteo o derrame 
Dispersión de vapores 
Incendio 

17. Goteo o derrame de hidróxido de sodio en 
almacén general por golpeo,  fractura o 
deterioro de los recipientes de plástico de 
almacenamiento 

 

Goteo o derrame 
Retención dentro del dique de contención 
 
 

18. Incremento en la presión interna de     la 
torre de destilación 

Colapso mecánico de la torre 
Incendio en casos extremos y presencia de 
fuentes de ignición 

19. Fuga de gas natural en tubería de abasto a 
calderas. 

 
 

Dispersión  
Incendio en casos extremos y presencia de 
fuentes de ignición 
Explosión en casos extremos y condiciones 
de ocurrencia 
 

20. Fuga de gas natural en la válvula  de paso 
en la tubería de alimentación  a las calderas 

 

Dispersión 
Incendio en casos extremos y presencia de 
fuentes de ignición 
Explosión en casos extremos y condiciones 
de ocurrencia 
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Continuación de Tabla No. 6 
 

Escenario de riesgo Consecuencia probables 
21. Fuga  de gas natural en la válvula manual del 

punto de interconexión con la caseta de 
medición y regulación de la empresa 
concesionaria 

 

Dispersión  
Incendio en casos extremos y presencia de 
fuentes de ignición 
Explosión en casos extremos y condiciones 
de ocurrencia 
 

22. Bloqueo de la válvula de vapor saturado de 
salida de la caldera que alimenta al reactor 

Sobrepresión en caldera 
Explosión de caldera 

23. Derrame de  diesel en almacén general de 
los tambores de 200 litros. 
 

Contención en dique 
Probable incendio  

24. Goteo de diesel en la bomba de combustión 
interna o en tanques de almacenamiento de 
la bomba del sistema contra incendio 

 
 

Goteo 
Contención en charola bajo el tanque 
Dispersión de vapores 
Probable incendio en caso de de una fuente 
de ignición 
 

25. Conexión deficiente o en mal estado de 
válvulas o accesorios en bombas para 
diesel 

Derrame o goteo de combustible manejado 
Contención en charola 

26. Fuga de gas LP en los tanques de 
almacenamiento 

Dispersión 
Incendio 
Explosión 
 

27. Fuga de gas LP en válvulas de paso o 
tuberías a comedor y laboratorio 

Dispersión 
Incendio 
Explosión 

 
 
Escenarios de riesgo por evaluar 
 
 
En el presente estudio de caso se estimará la magnitud de consecuencias de los escenarios de 
riesgo considerando en forma principal, aquellos donde estén involucradas sustancias o 
combustibles en cantidad mayor a la de reporte y/o combustibles que se manejen dentro de la 
empresa. 
 
Los escenarios de riesgo que se van a evaluar son los siguientes: 
 
1. Derrame de materias primas en reactor, considerando que el derrame es equivalente a 

producido a partir de tubería de 4” de diámetro y que ocurre pequeño goteo o derrame a 
través de orificios de 1/8”, 1/4” y en casos extremos de 1” de diámetro,  que se forman en la 
tubería de 4” de diámetro y/o  que la válvula de descarga de la tubería quede 
completamente abierta, es decir que sea 4”. 

 
Para el caso de que quede abierta la válvula de descarga en el fondo del reactor, el volumen 
total derramado será equivalente al volumen que  contenga el  reactor de mezcla de reacción. 
 
Para simplificar, en la estimación del volumen involucrado se considero la densidad del acetato 
de metilo como la densidad de mezcla, esto  por ser el  disolvente de proceso. 
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El flujo a través de un orificio se estima de acuerdo con: 
 
 
q = 0.0003512 d1

2 C (∆P/ρ)1/2          (Ec. 3-21 CRANE) 
 

 
donde; 
 
q   = Flujo volumétrico, m3/s 

d1  = Diámetro interno del orificio,  mm 

C  =  Coeficiente de flujo a través de orificios  

∆P= Caída de presión, absoluta 

ρ  = Densidad  de la sustancia, Kg/m3

 
 
De acuerdo al historial de accidentes e incidentes industriales que han ocurrido en este tipo de 
instalaciones, se ha observado que, en forma general, los derrames han ocurrido a partir de 
pequeños orificios formados en el ductos, “poros” con diámetro de: 
 
1/16”,  1/8” o  1/4” 

 
De igual forma, ocurren a partir de orificios con mayor diámetro tal como: 
 
1/2”, 1”,  2” y 3” 
 
Estos  tres últimos formados solo en casos extremos, ocasionados por descuido de personal 
operativo o escenarios poco frecuentes. 
 
En el presente estudio solo se efectuará la estimación de fugas y/o derrames utilizando 
diámetros de 1/8” y 1/4”; en los casos extremos se supondrá diámetro de 1”. 
 
A. Estimación del coeficiente de flujo de descarga C. 
Considerando la relación diámetro de orificio/diámetro de la tubería, para el caso de orificio de 
1/8”.  
  d1/d2 = 0.03125 
 
La cual es una relación despreciable. 
 
Recurriendo a la gráfica de la página A-20 del Manual CRANE, y considerando: 
 
a) Relación de diámetro de orificio/diámetro del ducto es aproximadamente a  ≈ 0.2, el  cual 

es la menor en la escala de la gráfica. 
 
b) Considerando régimen turbulento en el transporte del fluido a través del ducto 

correspondiente, de tal forma que el número de Reynolds se supone de 20 000, entonces: 
 

C ≈ 0.61 
 
Este factor es el considerado para la presente  estimación. 
 
B. Estimación de caída de presión, ∆P 
 
 A partir de orificios pequeños, se estima que ocurre una caída de presión máxima aproximada 
de  0.1 bar, ello considerando que la reacción se lleva a cabo a presión atmosférica. 
 
C. Estimación del volumen de derrame a partir de orificio formado accidentalmente sobre la 
tubería, válvulas o conexiones. Para efectos prácticos se considerará que la densidad de la 
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mezcla es, para efectos prácticos, cercanamente similar a la densidad del acetato de metilo, 
0.92438 Kg/litro. 
 
Para orificio con diámetro de 1/8” (3.175 mm), es decir en “poros”: 
 
q = 0.0003512 (3.175)2  0.61 (0.1 / 0.92438)1/2

 
q = 0.00071 m3/s (0.71 litros/s) 
 
Suponiendo que el intervalo de tiempo en el que ocurre el derrame a partir del reactor, es de 5 
minutos, entonces: 
 
q = 0.71 litros/s X 300 s = 213 litros (197 Kg) 
 
lo que equivale aproximadamente a 656 g/s 
 
Aplicándose la misma formula de cálculo para derrames a partir de orificio con diámetro de 
1/4”, la cantidad estimada derramada es: 
  
q = 0.00284 m3/s (2.84 litros/s)   
 
Para duración del evento de derrame de solo 3 minutos: 
  
q = 510 litros (470 Kg) 
 
lo que equivale aproximadamente a 2 616 g/s 
 
Casos extremos. 
 
Para el caso extremo se supondrá que se derrama la totalidad de mezcla de reacción, lo cual 
equivale a 800 litros del disolvente (acetato de metilo) que se alimenta al reactor, y se supone 
además que ocurre a partir de diámetro equivalente de 1” y se vacía en intervalo de 5 minutos. 
 
 

Tabla No. 7. Resultados de derrames de materias primas. 
 

Diámetro Cantidad  
litros 

Cantidad   
Kg 

1/8” 213 197 
1/4” 510 470 
1” 800 740 

 
 
2. Derrame de acetato de metilo, a partir de tanque de almacenamiento de tipo atmosférico 

con capacidad de 3 000 litros y del cual pude ocurrir derrame a partir de válvulas, bomba 
de transferencia o en caso extremo, del cuerpo del tanque de almacenamiento mismo. El 
diámetro de orificio por donde ocurre el derrame se supondrá que es de 1/8” y 1/4”. 

 
Utilizando la ecuación 3-21 antes citada: 
 
 
q = 0.0003512 d1

2 C (∆P/ρ)1/2

 
 
Donde los valores utilizados serán los siguientes: 
 
C   = 0.61 
∆P = 0.1 bar 
ρ   = 0.92438 Kg/litro 
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Siguiendo la misma secuencia de cálculo, la cantidad estimada es la siguiente: 
 
Para diámetro de orificio de 1/8”: 
 
q = 0.71 litros/s X 300 s = 213 litros (196 Kg) 
 
Para diámetro de orificio de 1/4”. 
 
q = 0.00284 m3/s (2.84 litros/s)   
 
 
Casos extremos. 
 
 
a) Se considerará que el derrame ocurre a partir del tanque de 25 m3, llenado a 90% de su 

capacidad y que solo se derrama el 50% de este a partir del sistema de bombeo del 
tanque, ello durante un intervalo de 1 hora, por lo que se involucran;  

 
       25 m3 X 0.9 X 0.5 = 11 m3 (11 900 Kg) 
 
b) Se considerará que el derrame ocurre a partir del tanque de 25 m3, llenado a 90% de su 

capacidad y se derrama totalmente esta cantidad a partir del sistema de bombeo del 
tanque, ello durante un intervalo de 1 hora, por lo que se involucran;  

 
       25 m3 X 0.9 = 22 m3 (23 800 Kg) 
 
3. Para el caso de la trietilamina se supone solo el evento máximo en el cual se derrama el 

volumen equivalente que se adiciona al reactor (130 Kg = 178 litros) y que además ocurre a 
partir de la tubería con diámetro de 1”, a través de la que se alimenta al mismo. Lo anterior 
se estimó en base del volumen que se maneja por lote de producción. 

 
4. Derrame de alcohol isopropílico (isopropanol), a partir de tanque de almacenamiento de 

tipo atmosférico con capacidad de 3 000 litros y del cual pude ocurrir derrame a partir de 
válvulas, bomba de transferencia o en caso extremo, del cuerpo del tanque de 
almacenamiento mismo. El diámetro de orificio por donde ocurre el derrame se supondrá 
que es de 1/8” y 1/4”. 

 
Utilizando la ecuación 3-21 antes citada: 
 
 
q = 0.0003512 d1

2 C (∆P/ρ)1/2

 
 
Los valores que se utilizarán aquí serán los siguientes; 
 
C   = 0.61                           
∆P = 0.1 bar 
ρ   = 0.786 Kg/litro 
 
Para diámetro de orificio de 1/8”, la cantidad estimada de derrame es la siguiente: 
 
q = 0.0003512 (3.175)2 X 0.61 (0.1 / 0.786)1/2, m3/s 
 
q = 0.00077 m3/s (0.77 litros/s), que equivale a 2,773 litros/h 
 
Considerando el valor de la densidad:  
 
q = 2 180 Kg /h 
 
Para diámetro de orificio de 1/4”, la cantidad estimada de derrame es la siguiente: 
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q = 0.0030 m3/s (3.0 litros/s) 
 
Se supone que el derrame ocurre durante un intervalo de 30 minutos, por lo que el flujo es 
 
5 400 litros 
 
Considerando el valor de la densidad:  
 
q = 4 244 Kg 
 
 
Casos extremos. 
 
 
a) Se considerará que el derrame ocurre a partir del tanque de 8 m3, llenado a 90% de su 

capacidad y que solo se derrama el 50% de este a partir del sistema de bombeo del 
tanque, ello durante un intervalo de 1 hora, por lo que se involucran;  

 
8 m3 X 0.9 X 0.5 = 3.6 m3 (900 Kg) 

 
b) Se considerará que el derrame ocurre a partir del tanque de 8 m3, llenado a 90% de su 

capacidad y se derrama totalmente esta cantidad a partir del sistema de bombeo del 
tanque, ello durante un intervalo de 1 hora, por lo que se involucran;  

 
8 m3 X 0.9 = 7.2 m3 (5 660 Kg) 

 
5. Derrame de alcohol isopropilico a partir de tubería de descarga del tanque de 

almacenamiento, en orificio de 1/2” de diámetro y también cuando se derramen 
aproximadamente 10 000 litros. Suponiendo que la alimentación se realiza a través de 
tubería de 2” de diámetro.  

 
Utilizando la ecuación 3-21 antes citada: 
 
 
q = 0.0003512 d1

2 C (∆P/ρ)1/2

 
 
Donde los valores utilizados serán los siguientes: 
 
C   = 0.61 
∆P = 0.1 bar 
ρ   = 0.7863 Kg/litro 
d1  = 12.7 mm  
 
Siguiendo la misma secuencia de cálculo, la cantidad estimada es la siguiente: 
 
Para diámetro de orificio de 1/2”: 
 
q = 12.32 litros/min = 739.3 litros/h = 581.3 Kg/h 
 
 

Tabla No.8. Resultados  de evento de derrame de alcohol isopropílico (isopropanol). 
                                                                   

Diámetro 
 

Cantidad  
litros /h 

Cantidad  
 Kg/h 

1/2” 739.3 581.3 
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El derrame de 10 000 litros se supone que ocurre en 13.5 horas, es decir, con flujo de 0.2053 
litros/s 
 
6. Incendio a partir del derrame mayor de alcohol isopropílico. 
 
La magnitud de la probable consecuencia se estimará a partir del uso del simulador 
matemático APIRAD y se proporcionará en forma posterior. 
 
7. Derrame de diesel a partir de orificio de 1/2” en la tubería de 2” de diámetro. 
 
Utilizando la ecuación 3-21 antes citada: 
 
 
q = 0.0003512 d1

2 C (∆P/ρ)1/2

 
 
donde los valores utilizados serán los siguientes: 
 
C   = 0.61 
∆P = 0.1 bar 
ρ   = 0.850 Kg/litro 
d1  = 12.7 mm  
 
Siguiendo la misma secuencia de cálculo, la cantidad estimada es la siguiente: 
 
Para diámetro de orificio de 1/2”: 
 
q = 11.85 litros/min = 711.1 litros/h = 604.4 Kg/h 
 
 

Tabla No.9. Resultados  de evento de derrame de diesel 
 

Diámetro 
 

Cantidad  
litros /h 

Cantidad   
Kg/h 

1/2” 711.1 604.4 
 
 
8. Incendio de diesel a partir de orificio de 1/2” en la tubería de 2” de diámetro del tanque de 

almacenamiento y suponiendo que se incendian aproximadamente 2 000 litros. 
 
La magnitud de la probable consecuencia se estimará a partir del uso del simulador 
matemático APIRAD y se proporcionará en forma posterior. 
 
9. Fuga de gas natural a partir de orificio de 1/8” y 1/4” en tubería de 4” de diámetro, sin 

ocurrir incendio.  
 
En la estimación de volumen que pueda fugarse a partir de tuberías, válvulas o conexiones del 
sistema de recepción en la Caseta de Medición y Regulación de gas natural o del sistema de 
manejo y/o envío a los equipos de consumo en la empresa, se utilizará la siguiente ecuación. 
 
 
q’m = 0.01719 (Y (d1)2/Sg) X C (∆pρ)1/2          (Ecuación 3.22)  
 
 
q’m = Caudal,   m3/min 
Y   = Factor de expansión (adimensional) 
d1   = Diámetro del orificio  (mm) 
Sg = Peso específico 0.61  (adimensional) 
∆P = Diferencia de presión,  bar 
ρ   = Densidad,  Kg/litro 
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C  = Coeficiente de flujo  
 
A) Cálculo de ∆P 
 
Para el presente estudio se supone que la caída de presión del flujo de gas natural ocasionado 
por la fuga a través de un orificio de diámetro entre 1/8” y 1/4”, se supondrá que es 
aproximadamente entre 0.5 bar y 0.75 bar; se aceptará este último valor. 
 
B) Cálculo de β 
 
β = d1/d2 = 3.175/101.6 = 0.03125 
 
C) Cálculo de Y 
 
Con  el valor de ∆P/P’ y β y con la gráfica A-18 CRANE 
 
Y = 0.77 
 
D) Cálculo de C  
 
Con el valor de β y  suponiendo flujo turbulento, con la gráfica A-17 del CRANE 
 
C = 0.59 
 
Sustituyendo estos datos en la ecuación 3-22, la cantidad fugada a través de orificio de 1/8” es: 
 
 
q’m = 0.01719 (Y (d1)2/Sg) X C (∆Pρ)1/2   

 
 
q’m = 0.01719 ((0.77) (3.175)2 /(0.61)) X (0.59) (0.75 X  0.00308))1/2

 
q’m = 0.00620  m3/min (6.2 litros/min) 
 
Utilizando el dato de densidad del gas y demás factores de corrección: 
 
q = 1.1 Kg/h  
 
Para el caso de fuga a través de orificio de 1/4” de diámetro y utilizando para efectos prácticos 
los mismos valores de Y, C y ∆P, que los empleados para diámetro de 1/8”, la cantidad fugada 
es la siguiente: 
 
q’m = 0.0248  m3/min (24.8 litros/min) 
 
Utilizando el dato de densidad del gas y demás factores de corrección: 
 
q = 4.58 Kg/h 
 
 
Casos extremos. 
 
 
a) Se considerará que ocurre fuga de gas natural a partir de las instalaciones de la Caseta de 

Medición y Regulación o a través de la tubería que conduce el gas hacia los equipos de 
consumo (calderas), en la que se maneja en promedio 800 000 Kg/mes a presión de 4 
Kg/cm2, y se supondrá que se fuga una cantidad equivalente a 1 hora, con lo que la 
cantidad es de 1 100 Kg. Se supone que la fuga ocurre a través de orificio con diámetro 
equivalente de 1”. 
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b) Para otro caso extremo, se considerará que ocurre fuga de gas natural a partir de las 
instalaciones de la Caseta de Medición y Regulación, y se supondrá que se fuga una 
cantidad equivalente a 1 hora, solo que el diámetro de fuga es de 2”, por lo que se estima 
que la cantidad aproximada es de 2 200 Kg. 

 
 

Tabla No.10. Resultados  de eventos de fugas de gas natural  
 

Diámetro Cantidad  
litros/h 

Cantidad 
Kg/h 

1/8” 372 1.2 
1/4” 1 488 4.58 
1” 357 000 1 100 
2” 714 000 2 200 

 
 
10. Derrame e inmediata evaporación de gas L.P. a partir de orificio de 1/8” y 1/4” en el sistema 

de envío del gas hacia los equipos de consumo, ello sin ocurrir incendio.  
 
Para este caso, a pesar de que  físicamente ocurre derrame de gas L.P. cuando se presenta 
alguna contingencia en forma inmediata este combustible se evapora, por lo que se utilizará la 
ecuación 3-22 antes citada. 
 
Para efectos prácticos se utilizarán los siguientes valores y propiedades físicas del butano por 
constituir entre el 50 y 60 % del gas L. P. 
 
Y   = 0.77 
C   = 0.59 
∆P = 0.75 bar (valor supuesto) 
ρ   = 0.0024897 Kg/litro  
Sg = 2.067 
 
 
q’m = 0.01719 (Y (d1)2/Sg) X C (∆pρ)1/2          (Ecuación 3.22)  
 
 
Sustituyendo estos datos en la ecuación 3-22, la cantidad fugada a través de orificio de 1/8” es: 
 
 
q’m = 0.01719 (Y (d1)2/Sg) X C (∆Pρ)1/2   

 
 
q’m = 0.01719 ((0.77) (3.175)2 /(2.067)) X (0.59) (0.75 X  0.0024897))1/2

 
q’m = 0.00164577  m3/min (1.645 litros/min) 
 
Utilizando el dato de densidad del gas y demás factores de corrección: 
 
q = 0.2458 Kg/h  
 
Para el caso de fuga a través de orificio de 1/4” de diámetro y utilizando para efectos prácticos 
los mismos valores de Y, C y ∆P, que los empleados para diámetro de 1/8”, la cantidad fugada 
es la siguiente: 
 
q’m = 0.00658  m3/min (6.58 litros/min) 
 
Utilizando el dato de densidad del gas y demás factores de corrección: 
 
q = 0.9829 Kg/h 
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Tabla No.11. Resultados  de eventos de derrames de gas L.P. 
 

Diámetro Cantidad 
litros/h 

Cantidad 
Kg/h 

1/8” 98.7 0.2458 
1/4” 394.8 0.9829 

 
 
11. Incendio de gas natural considerando fuga mayor suponiendo que están involucrados 2.0 

m3 de gas natural. 
 
La magnitud probable de consecuencias, se estimará con simulador matemático APIRAD.  
 
12. Explosión a partir de la fuga mayor de gas natural. 
 
La magnitud de la probable consecuencia se estimará a partir del uso del simulador 
matemático SCRI y se proporcionará en forma posterior. 
 
13. Explosión a partir del derrame mayor de alcohol isopropílico, (límites explosivos en el aire 

2-12%). 
 
La magnitud de la probable consecuencia se estimará a partir del uso del simulador 
matemático SCRI y se proporcionará en forma posterior. 
 
De acuerdo a lo anterior, los eventos probables de riesgo que se evaluaron aquí son los 
siguientes. 
 
• Fuga 
 
• Derrame 
 
• Incendio 
 
• Explosión 
 
Los eventos que involucran formación de nube tóxica, no se evaluaron aquí debido a: 
 
a) tipo y características de las sustancias o combustibles manejados o utilizados, 
 
b) condiciones de proceso o desarrollo de actividades,  mismas que se realizan de tal forma 

que no se tienen condiciones de local cerrado que determine la acumulación de la 
sustancia o combustible en una concentración tóxica para el personal laboral. 

 
 
9.12    Estimación de radios probables de afectación 
 
 
En la  determinación de las zonas potencialmente afectables, realizado con ayuda de 
simuladores matemáticos es importante señalar que para la dispersión se tomaron los valores 
de referencia de Valor Límite en el Umbral (TLV), como lo pide la guía de elaboración de 
estudio de riesgo, sin embargo para el gas natural y gas LP las concentraciones utilizadas en el 
simulador solo son indicativas ya que debido a que las instalaciones están a la intemperie, 
disminuye la probabilidad  que se lleve a cabo una acumulación de gas y que llegue a afectar la 
salud de las personas. Como ya se menciono anteriormente,  las instalaciones están a la 
intemperie, lo que da lugar a que las concentraciones utilizadas en el simulador no se tomen 
como las que pueda estar expuesto el personal o personas. De igual forma para el acetato de 
metilo (el cual tiene olor muy propio) e isopropanol, su manejo y/o almacenamiento se realiza 
en instalaciones a la intemperie.  
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En las siguientes tablas se proporciona la distancia de probable manifestación para eventos de 
derrame-dispersión, fuga-incendio y derrame-explosión de los escenarios más probables de 
riesgo identificados en el presente trabajo. 
  
 
 

Tabla No. 12.  Perfil  de  dispersión. Eventos de derrame-dispersión gas natural. 
 

Distancia de dispersión ( m ) Evento Diam. 
Fuga 
(Pulg) 

Cantidad 
Fugada 
 (g/s) 

Est. 
Atmosf. 1000 

mg/m3 
1500 
mg/m3 

2000 
mg/m3 

Simulación 

Caso 1. Fuga o derrame de 
gas natural a través de 
bridas, válvulas o tubería de 
transporte.
  

 0.35 
0.35 
1.27 
1.27 
300 
300 

F 
C 
F 
C 
F 
C 

0 
0 
0 
0 
5 

44 

0 
0 
0 

N.D 
3 

35 

0 
0 
0 

N.D 
2 

29 

D-1 
D-2 
D-3 
D-4 
D-5 
D-6 

 
Notas. Las concentraciones del contaminante son las establecidas en la norma NOM-010-
STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 
transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en 
el medio ambiente laboral. D.O.F. 13 de marzo de 2000 (aclaración D.O.F. 21 de agosto de 
2000). 
 
(N.D.): No detectado 
 
 
 

Tabla No. 13.  Perfil  de  dispersión. Eventos de derrame-dispersión gas L. P. 
 

Distancia de dispersión ( m ) Evento Diam. 
Fuga 
(Pulg) 

Cantidad 
Fugada 
 (g/s) 

Est. 
Atmosf. 750 

mg/m3 
1000 
mg/m3 

1500 
mg/m3 

Simulación 

Caso 2. Fuga o derrame de 
gas LP a través de orificio 
en bridas, válvulas o 
accesorios  o 
en el tanque de 
almacenamiento. 
 

 440 
440 
880 
880 

F 
C 
F 
C 

9 
64 
0 

94 

7 
55 
0 

80 

5 
43 
9 

64 

D-1 
D-2 
D-3 
D-4 

 
Notas. Las concentraciones del contaminante  son las establecidas en la norma (NOM-010-
STPS-1999).  
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Tabla No. 14.  Perfil  de  dispersión. Eventos de derrame-dispersión diesel. 
 

Distancia de dispersión ( m ) Evento Diam. 
Fuga 
(Pulg) 

Cantidad 
Fugada 
 (g/s) 

Est. 
Atmosf. 1000 

mg/m3 
1500 
mg/m3 

2000 
mg/m3 

Simulación 

Caso 3. Fuga o derrame de 
diesel a través de bridas, 
válvulas o tubería de 
transporte en el fondo del 
tanque de almacenamiento. 
 

  

 337 
337 
674 
674 

F 
C 
F 
C 

5 
47 
0 

69 

4 
37 
7 

55 

3 
31 
5 

47 

D-1 
D-2 
D-3 
D-4 

 
Notas. Las concentraciones del contaminante  son las establecidas en la norma  (NOM-010-
STPS-1999). 
 
 
 

Tabla No. 15.  Perfil  de  dispersión. Eventos de derrame-dispersión isopropanol. 
 

Distancia de dispersión ( m ) Evento Diam. 
Fuga 
(Pulg) 

Cantidad 
Fugada 
 (g/s) 

Est. 
Atmosf. 400 

mg/m3 
500 
mg/m3 

600 
mg/m3 

Simulación 

Caso 4. Fuga o derrame de 
isopropanol a través de 
bridas, válvulas o tubería de 
transporte en el fondo del 
tanque de almacenamiento. 
 

  

 605 
605 

1 178 
1 178 
1 570 
1 570 

F 
C 
F 
C 
F 
C 

0 
107 
53 
155 
73 
182 

0 
96 
42 
137 
57 
161 

0 
87 
34 
124 
47 
145 

D-1 
D-2 
D-3 
D-4 
D-5 
D-6 

 
Notas. Las concentraciones del contaminante  son las establecidas en la norma  (NOM-010-
STPS-1999).  
 
 
 

Tabla No. 16.  Perfil  de  dispersión. Eventos de derrame-dispersión acetato de metilo. 
 

Distancia de dispersión ( m ) Evento Diam. 
Fuga 
(Pulg) 

Cantidad 
Fugada 

(g/s) 

Est. 
Atmosf. 200 

mg/m3 
300 
mg/m3 

500 
mg/m3 

Simulación

Caso 5. Fuga o derrame de 
acetato de metilo a través 
de bridas, válvulas o tubería 
de transporte en el fondo 
del tanque de 
almacenamiento. 
  

 55 
55 

130 
130 

6 610 
6 610 

 

F 
C 
F 
C 
F 
C 

4 
42 
10 
68 
756 
587 

3 
33 
7 

54 
484 
470 

2 
24 

N.D. 
40 
276 
355 

D-1 
D-2 
D-3 
D-4 
D-5 
D-6 

 
Notas. Las concentraciones del contaminante  son las establecidas en la norma  (NOM-010-
STPS-1999).  
(N.D.): No detectado 
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Tabla No. 17. Evento de fuga-incendio en ductos y tuberías, incluye válvulas y accesorios. 
Energía irradiada por combustión de gas natural. 

 
Distancia ( m ) Elemento Diam. 

Fuga 
(Pulg) 

Fuga 
Kg/h 

Vel. 
Viento 
(m/s ) 

(1,500 
BTU/h-ft 2 ) 

(440 BTU/h-
ft 2 ) 

Simulación

Caso 1. Fuga-incendio de 
gas natural a través de 
bridas, válvulas o tubería 
de transporte. 
 

0.25 
0.25 

1 
1 

4.58 
4.58 

1 111 
1 111 

1.0 
3.0 
1.0 
3.0 

 

2.4 
2.0 
0.5 
1.5 

N.D. 
N.D. 
2.0 
2.4 

R-1 
R-2 
R-3 
R-4 

 
 
 
 
Tabla No. 18. Evento de derrame-evaporación-incendio  en ductos y tuberías, incluye válvulas 

y accesorios. Energía irradiada por combustión de gas LP. 
 

Distancia ( m ) Elemento Diam. 
Fuga 
(Pulg) 

Fuga 
Kg/h 

Vel. 
Viento 
( m/s ) 

(1,500 
BTU/h-ft 2 )

(440 BTU/h-
ft 2 ) 

Simulación

Caso 2. Fuga-incendio de 
gas LP a través de orificio 
en bridas, válvulas o 
accesorios  o en el tanque 
de almacenamiento. 
 

1 
1 

530 
530 

1.0 
3.0 

 

ND 
ND 

2.0 
2.5 

R-1 
R-2 

 

 
Nota: N.D.: No detectado 
 
 
 
Tabla No. 19. Evento de derrame-incendio en ductos y tuberías, incluye válvulas y accesorios. 

Energía irradiada por combustión de isopropanol. 
 

Distancia ( m ) Elemento Diam. 
Fuga 

(Pulg.) 

Fuga 
Kg/h 

Vel. 
Viento 
(m/s ) 

(1,500 
BTU/h-ft 2 ) 

(440 BTU/h-
ft 2 ) 

Simulación

Caso 3. Fuga-incendio de 
isopropanol a través de 
bridas, válvulas o tubería 
de transporte o en el fondo 
del tanque de 
almacenamiento.  

1 
1 

5 660 
5 660 

1.0 
3.0 

 
 

1.08 
1.06 

2 
3.5 

R-1 
R-2 

 

 
 
 
Tabla No. 20. Evento de derrame-incendio  en ductos y tuberías, incluye válvulas y accesorios. 
Energía irradiada por combustión de acetato de metilo. 

 
Distancia ( m ) Elemento Diam. 

Fuga 
(Pulg) 

Fuga 
Kg/h 

Vel. 
Viento 
( m/s ) 

(1,500 
BTU/h-ft 2 ) 

(440 BTU/h-
ft 2 ) 

Simulac
ión 

Caso 4. Fuga-incendio de 
acetato de metilo a través de 
bridas, válvulas o tubería de 
transporte o en el fondo del 
tanque de almacenamiento. 
 

1 
1 

23 800 
23 800 

1 
3 
 

ND 
ND 

3.5 
5.5 

R-1 
R-2 

 

 
Nota: N.D.: No detectado 
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Tabla No. 21.  Resultados de  eventos de derrame-explosión. 
Daño Máximo Probable (DMP) 

 
Eventos Zona de riesgo 

(m) 
1 PSI 

Zona de seguridad 
(m) 

0.5 PSI 
Caso 1. Fuga o derrame y 
explosión de gas natural a través de 
orificio en bridas, válvulas o tubería 
de transporte a unidades de 
proceso. Gasto de 368 litros  (13 
ft3). 
 Peso de la nube de  0.580 lb             
 

10.139 16.361 

Caso 2. Fuga o derrame y 
explosión de gas natural a través de 
orificio en bridas, válvulas o tubería 
de transporte a unidades de 
proceso. Gasto de 1 486.5  litros 
(52.5 ft3).  
 Peso de la nube de  2.341 lb             
  

16.145 26.055 

 Caso 3. Fuga o derrame y 
explosión de gas natural a través de 
orificio en bridas, válvulas o tubería 
de transporte a unidades de 
proceso. Gasto de 357 206.3   litros 
(12 615 ft3).  
Peso de la nube de 562. 528 lb          
 

100.375 161.981 

Caso 4. Fuga o derrame y 
explosión de gas LP a través de  
orificio en bridas, válvulas o tubería 
de transporte en descarga del 
tanque de almacenamiento. Gasto 
de 600 litros  (132 gal). 
Peso total del material líquido 
fugado 583.466 lb                               
 
  

84.549 136.442 

Caso 5. Fuga o derrame y 
explosión de gas LP a través de  
orificio en bridas, válvulas o tubería 
de transporte en descarga del 
tanque de almacenamiento. Gasto 
de 1 200 litros  (264 gal).  
 Peso total del material líquido 
fugado 1 166.933 lb                            
 

106.526 171.906 

 
     N. D.: No detectado 
     Peso de la nube: Dato obtenido con el simulador SCRI. 
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Continuación de Tabla No. 21 
 

Eventos Zona de riesgo 
(m) 

1 PSI 

Zona de seguridad 
(m) 

0.5 PSI 
Caso 6. Fuga o derrame y 
explosión de vapores de 
isopropanol a través de orificio en 
bridas, válvulas o tubería de 
transporte en descarga del tanque 
de almacenamiento. Gasto de  
6 455.4 litros  (1 420 gal). 
 Peso total del material líquido 
fugado 10 942.747 lb 
 

28.848 46.555 

Caso 7. Fuga o derrame y 
explosión de vapores de 
isopropanol a través de orificio en 
bridas, válvulas o tubería de 
transporte en descarga del tanque 
de almacenamiento.  Gasto de  
8 637.5 litros  (1 900 gal). 
Peso total del material líquido 
fugado 14 641.704 lb 
 

31.790 51.300 

Caso 8. Fuga o derrame y 
explosión de acetato de metilo a 
través de bridas, válvulas o tubería 
de transporte en descarga del 
tanque de almacenamiento o en 
torres de destilación. Gasto de 
613.7 litros  (135 gal). 
Peso total del material líquido 
fugado de 1 040.332 lb 
 

13.313 21.484 

Caso 9. Fuga o derrame y 
explosión de acetato de metilo a 
través de bridas, válvulas o tubería 
de transporte en descarga del 
tanque de almacenamiento o en 
torres de destilación. Gasto de  
26 367.3 litros  (5 800 gal). 
 Peso total del material líquido 
fugado de 44 645.728 lb 
 

46.628 75.247 

 
 N.D.: No detectado 
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9.13    Jerarquización de riesgos en las instalaciones 
 
 
La jerarquización de los escenarios de riesgos se efectuó para identificar cuáles de estos 
tienen mayor importancia en función del tipo y magnitud de las probables consecuencias y de 
esta forma establecer y/o reforzar las medidas preventivas para el proceso o instalaciones.   
 

Tabla  No. 22  Jerarquización de los riesgos identificados en las instalaciones 
 

 
Evento de fuga o derrame y explosión 

Prioridad Evento Zona de riesgo, 
m 
 

1 PSI 

Zona de 
Seguridad, m  

 
0.5 PSI 

1 

Caso 3. Fuga o derrame y explosión de gas 
natural a través de orificio en bridas, válvulas 
o tubería de transporte a unidades de 
proceso. Gasto de 357 206.3   litros (12 615 
ft3).  
Peso de la nube de 562. 528 lb                        
 

100.375 161.981 

2 

Caso 5. Fuga o derrame posterior a 
explosión de gas LP a través de  orificio en 
bridas, válvulas o tubería de transporte en 
descarga del tanque de almacenamiento. 
Gasto de 1 200 litros  (264 gal). 
Peso total del material liquido fugado  
1 166.933 lb                              
 

106.526 
 

171.906 
 

3 

Caso 9. Fuga o derrame y explosión de 
acetato de metilo a través de bridas, válvulas 
o tubería de transporte en descarga del 
tanque de almacenamiento o en torres de 
destilación. Gasto de 26 367.3 litros  (5 800 
gal) 
 Peso total del material líquido fugado de 
44 645.728 lb 
 

46.628 75.247 

4 

Caso 7. Fuga o derrame y explosión de 
vapores de isopropanol a través de orificio 
en bridas, válvulas o tubería de transporte 
en descarga del tanque de almacenamiento.  
Gasto de 8 637.5 litros  (1 900 gal). 
Peso total del material líquido fugado  
14 641.704 lb 
 

31.790 51.300 

 
Eventos de Fuga-incendio 

Distancia en (m)  Evento 
(1,500 BTU/h-ft 2 ) (440 BTU/h-

ft 2 ) 

5 
Caso 1.  Fuga-incendio de gas natural a través 
de bridas, válvulas o tubería de transporte. 
Gasto de 1 111 Kg/h, a una velocidad del 
viento de 3 m/s 

1.5 2.4 

6 
Caso 2. Fuga-incendio de gas LP a través de 
orificio en bridas, válvulas o accesorios  o en el 
tanque de almacenamiento. Gasto de 530 
Kg/h 

N. D. 2.5 
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7 

Caso 4. Fuga-incendio de acetato de metilo a 
través de bridas, válvulas o tubería de 
transporte en el fondo del tanque de 
almacenamiento. Gasto de 23 800 Kg/h, a una 
velocidad del viento de 3 m/s 
 
 

N. D. 5.5 

8 

Caso 3. Fuga-incendio de isopropanol a través 
de bridas, válvulas o tubería de transporte o en 
el fondo del tanque de almacenamiento. Gasto 
de 5 660 Kg/h, a una velocidad del viento de 3 
m/s 
 

1.06 3.5 

 
 
De acuerdo a lo anterior se identificó que los eventos de mayor riesgo y que requieren de 
mayor prioridad de atención, son los de explosión, precedida de la fuga o derrame 
correspondiente, esto debido al mayor alcance de las ondas de sobrepresión que se podrían 
generar en caso de un accidente, ello de acuerdo a los datos obtenidos en las simulaciones 
realizadas; posteriormente, los eventos de fuga-incendio tienen el otro nivel de importancia, ya 
que la radiación térmica, producto de un incendio, no alcanzan grandes radios de afectación 
para los escenarios aquí evaluados en comparación en caso de una explosión. Por último en 
magnitud de probable afectación se identifican los eventos de dispersión, los cuales se 
consideraron de menor magnitud de afectación, ya que como se ha comentado, este tipo de 
eventos probablemente ocurrían al aire libre, por lo cual disminuye la probabilidad de 
afectación. Se debe considerar además que las instalaciones de manejo de combustibles y/o 
sustancias inflamables o explosivas, no se encuentran en condiciones de local cerrado, y que 
las condiciones meteorológicas, con corrientes de viento variables, ayudan a su dispersión.   
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9.14    Recomendaciones técnicas para prevención y control de riesgos 
ambientales 
 
 
Después de realizar la identificación de los escenarios de riego, así como la estimación del 
radio probable de afectación  de aquellos eventos más probables de riesgo, se establecen las 
recomendaciones técnicas para prevenir y controlar cualquier incidente que se pudiera 
presentar en las instalaciones, para esto se propone las siguientes medidas preventivas  tal 
como: 
 
• Que los hidrantes sean confiables en su operación o uso. 
 
• Formación y  capacitación de brigadas contra incendio. 
 
• Aplicar un Programa de simulacros, principalmente para la evacuación de la planta.  
 
 
Para la etapa de operación y mantenimiento se proponen las siguientes medidas de 
prevención y mitigación: 
 
 
1. Dar seguimiento al programa de inspección y mantenimiento del gasoducto (gas natural) a 

la salida de la caseta de medición para detectar daños o en su caso fugas. 
 
2. Dar seguimiento al plan de respuesta a emergencias que se tiene establecido. 
 
3. Asegurarse que el personal encargado de la operación y mantenimiento de tanques de 

almacenamiento, reactores, torres de destilación y enfriamiento, hornos, molinos, 
centrifugas y calderas reciban capacitación, para llevar a cabo los programas de inspección 
y mantenimiento.  

 
4. Utilizar la señalización correspondiente para tanques de almacenamiento, así como la 

identificación de  tuberías por los colores correspondientes, de acuerdo al fluido que se 
maneje a través de estas.  

 
5. Dar mantenimiento a los diques de contención de los diferentes tanques de 

almacenamiento, así como a las válvulas de seguridad. 
 
6. Realizar auditorias de seguridad cada 12 meses para verificar el cumplimiento con el 

programa de seguridad de las instalaciones. 
 
7. Realizar simulacros de incendio cuando menos una vez al año, para asegurar que las 

medidas previstas en el plan de respuesta a emergencias son adecuadas.  
 
 
Para la etapa de operación y mantenimiento, el programa de monitoreo incluye lo 
siguiente: 
 
 
1. Realizar revisiones periódicas para verificar que el manejo de los residuos peligrosos y no 

peligrosos se lleva a cabo según el programa de manejo de residuos implementado. 
 
2. Medición y caracterización de emisiones a la atmósfera, en la frecuencia establecida en la 

NOM-085-SEMATNAT. 
 
3. Aforo   y caracterización de descargas de aguas residuales. 
 
4. Bitácora de generación  y manejo de residuos peligrosos y residuos no peligrosos. 
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5. Medición de probables  emisiones fugitivas en reactores o sistema de manejo (tuberías, 
válvulas, conexiones) de sustancias inflamables o gases que se manejan. 

 
 
Actualizar el Plan de Respuesta a Emergencias en, el cual se incluya, entre otros, los 
siguientes elementos: 
 
 
1. Directorio de personal responsable. 
 
2. Comité gerencial. 
 
3. Directorio de recursos externos. 
 
4. Teléfonos de recursos externos. 
 
5. Organigrama de emergencias. 
 
6. Funciones y responsabilidades. 
 
7. Inventarios de equipo. 
 
8. Riesgos potenciales que pueden provocar situaciones de emergencia y procedimientos de 

respuesta para cada una de ellas: Incendio y/o explosión, Evacuación, Amenaza de 
bomba, Asalto, Ruptura de ductos (gasoducto y tuberías), Eventos naturales,  y Derrame 
de productos químicos. En esta etapa, debido a que se contempla la realización de 
actividades altamente riesgosas, se desarrollará e implementará un Programa para la 
Prevención de Accidentes. 

 
Anexando a lo citado anteriormente es importante contar, entre otro, con lo siguiente ya que es 
básico, para el enfrentamiento de una contingencia: 
 
a) Procedimientos de seguridad en caso de fuga, derrame, emanaciones o incendio. 
 
b) Manual de primeros auxilios. 
 
c) Procedimiento para evacuación. 
 
d) Procedimientos para volver a condiciones normales. 
 
e) Procedimientos para rescate en espacios confinados. 
 
Para un análisis más profundo y detallado se puede recurrir a la información contenida por 
ejemplo en la NOM-005-STPS-1998, así como a la guía para la elaboración del PPA. 
 
A demás de lo anterior, es conveniente tomar en cuenta, entre otros, los siguientes puntos para 
reforzar la seguridad en las instalaciones de la empresa: 
 
1. Contar con un detector de gas natural para confirmar cualquier fuga antes de realizar 

trabajos de mantenimiento o reparación de la Caseta de Medición y Regulación. 
 

2. Implementar un programa de medición de espesores de tuberías, reactores y tanques de 
almacenamiento. 

 
3. Incluir en el plan de respuesta a emergencias de la planta, las acciones a tomar en caso de 

fuego en los sitios colindantes con la planta, ello considerando su ubicación física. 
 
4. Establecer un programa de limpieza en la planta que incluya el control de la maleza o 

presencia de basura en los sitios cercanos a la Caseta de Medición y Regulación de gas 
natural. 
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5. Asegurarse que la válvula manual del punto de interconexión de la Caseta de Medición y 
Regulación, reciba mantenimiento. 

 
6. Probar periódicamente el sistema contra incendio para asegurarse que funcione 

correctamente. 
 
7. Asegurarse que el mantenimiento de la Caseta de Medición y Regulación sea reparada por 

personal capacitado. 
 
8. Agregar dos hidrantes más de los cuatro que se tienen, ello para reforzar más el aspecto 

de control de incendios. 
 
9. Colocar estratégicamente los extinguidores portátiles, que en su mayoría deben ser del 

tipo” fuego B” (se presenta en líquidos y gases combustibles e inflamables), uno por cada 
200 m2 o fracción del área de riesgo.  

 
10. Contar con señalización individual para el manejo de materiales químicos, conforme a la 

NOM-018-STPS-2000.  
 
11. Realizar revisiones internas de seguridad e higiene y ecología. 
 
12. Contar con el equipo adecuado de protección para el personal. 
 
13. Brindar capacitación general a todo el personal sobre los riesgos que causan las 

sustancias químicas por el inadecuado manejo de estas. 
 
14. Es recomendable que en cualquier lugar donde se use acetato de metilo, trietilamina, 

alcohol isopropilico y salmuera se coloquen regaderas de emergencias y fuentes para 
lavado de ojos (lava ojos) en caso de algún incidente. Este equipo debe ser inspeccionado 
frecuentemente para garantizar el funcionamiento adecuado. 
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Importancia de elaborar un estudio de riesgo y aplicación de su evaluación. 
 
 
Actualmente la autoridad ambiental en México, por lo general la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente PROFEPA en la zona Metropolitana o en las delegaciones ubicadas en 
las  entidades federativas, como resultado de una inspección a las instalaciones de alguna 
empresa específica, determina la necesidad o no de que esta elabore un estudio de riesgo. 
Entre los criterios que aplica la autoridad ambiental están los siguientes: 
 
a) Existencia o ausencia de alguna sustancia cuya cantidad rebase la Cantidad de Reporte, y 

que determina que la actividad de la empresa esté clasificada como Altamente Riesgosa. 
 
b) Ocurrencia de un accidente ambiental que haya afectado a personal de la empresa, 

personas, población o propiedades particulares, entre otro. 
 
c) Resultado de la inspección que haya realizado. 
 
En ocasiones en las instalaciones de la empresa inspeccionada, se manejan, almacenan o 
producen diversas sustancias químicas en tales cantidades que no se alcanza o rebasa la 
Cantidad de Reporte, y sin embargo la empresa en forma estricta no se puede considerar que 
efectúa alguna actividad altamente riesgosa, ello si se atiende a  este criterio de calificación. 
 
Sin embargo en el universo total de industria grande, mediana o pequeña, una gran cantidad 
de estas, especialmente la mediana o pequeña empresa, efectúa por lo general sus actividades 
rigiéndose por las reglas de protección ambiental establecidas en su programa interno o por la 
política de protección ambiental que de alguna forma tiene establecida, y en la que ha 
incorporado medidas preventivas para evitar o controlar alguna emergencia que pueda ocurrir 
en sus actividades o instalaciones, pero sin haber elaborado algún estudio completo de riesgo. 
 
En este sentido, las empresas que no han elaborado de forma voluntaria o de interés interno 
algún estudio de riesgo ambiental, desconocen completamente la magnitud de las 
consecuencias que pueden ocurrir como resultado de algún accidente en sus instalaciones. 
 
De esta forma, se recomienda que la autoridad ambiental induzca o invite a las empresas que 
carecen de un estudio de las condiciones en las que labora, que elaboren un estudio de riesgo 
que involucren sus actividades e instalaciones, esto en tanto no se actualiza el criterio para 
determinar la necesidad de elaborar este tipo de estudio; o bien se actualice y/o modifiquen los 
valores asignados a la Cantidad de Reporte para las sustancias incluidas en el Primero y 
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, cuya publicación en el Diario Oficial de 
la Federación fue en el año de 1990 y 1992. De acuerdo al artículo 51  de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, las normas oficiales mexicanas deberán ser revisadas cada 5 
años, a partir de la fecha de su entrada en vigor.  
 
Actualmente las empresas que no estén obligadas a elaborar su estudio de riesgo, tienen la 
ventaja técnica y legal de elaborarlo como parte de interés propio, ello les ayudará a establecer 
medidas preventivas para disminuir la probabilidad de ocurrencia de accidentes ambientales o 
laborales en sus instalaciones.  
 
Con la elaboración de un estudio de riesgo, se puede reducir la ocurrencia de accidentes 
laborales y en dado caso, que se presente alguno, se cuenta con las recomendaciones 
establecidas en el estudio de riesgo, para regresar a las condiciones normales de operación, 
para que este no salga de control y pueda dar origen a un accidente ambiental. 
 
A demás de lo anterior, se recomienda que la autoridad ambiental correspondiente invite, a 
participar  a las Autoridades Auxiliares, en este caso las encargadas de las Direcciones de 
Ecología en los Municipios, independientemente de que el tema de las Actividades Altamente 
Riesgosas no es de su competencia; participarían  en gran medida mediante sus verificadores, 
debido a  que estos tienen acceso a algunas instalaciones industriales y pueden observar y 
comprobar si en estos lugares se desarrollan algún tipo de  actividades  consideradas como 
altamente riesgosas,  contribuyendo  a la   canalización ante la  PROFEPA  para una visita  y 
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así se estaría sumando más personal para cubrir mayor terreno y mucho ayudaría su  
participación, en cuanto a la identificación, registro y control  de aquellas empresas que 
realizan o no actividades altamente riesgosas, esto traería como consecuencia la disminución 
de accidentes ya sea de tipo laboral o ambiental al elaborar un estudio de riesgo. 
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10.    Conclusiones 
 
 
1. Para cerrar el presente trabajo se comenta que para realizar una obra o actividad industrial, 

antes de presentar el estudio de riesgo ambiental, la actual legislación ambiental en México, 
requiere que primero se deba de presentar una manifestación de impacto ambiental (MIA) o 
entregarlos en forma simultanea, el cual es un documento en el que indica y dan a conocer los 
posibles daños potenciales que podría causar una obra o actividad sobre el entorno donde se 
realice la actividad, ello en base de la información técnica correspondiente. Si la obra o 
actividad  es altamente riesgosa, de acuerdo a lo establecido en los dos Listados de 
Actividades Altamente Riesgosas (publicados en el D.O.F. el día 28 de marzo de 1990 y 04 de 
mayo de 1992 respectivamente), la manifestación de impacto ambiental se debe de acompañar 
por el respectivo estudio de riesgo ambiental.  

 
2. Para poner en práctica lo anterior se incluyo en el presente trabajo, un Estudio de Caso,   en el 

cual se aplicó lo establecido actualmente en materia de legislación ambiental vigente en el 
país; además es importante señalar que en el Estudio de Caso se realizaron algunas 
modificaciones al proceso real, ello por cuestiones de confidencialidad de la información.  

 
3. Producto de lo anterior se resalta que para presentar la MIA, así como el estudio de riesgo 

(ER), existen  guías para  elaborar los documentos, sin embargo el desarrollo de la información 
no siempre se lleva a cabo sin la mayor profundidad posible, y  podemos encontrar 
actualmente estudios que fueron presentados a la SEMARNAT para su evaluación, de una 
manera incompleta técnicamente aunque con todo el temario solicitado.   

 
4. Muchas empresas consultoras o quienes elaboran las MIA o estudios de riesgo (ER) 

desarrollan en forma general la información solicitada de acuerdo a lo determinado en las 
guías,  por lo cual trae como consecuencia que no haya una profunda determinación de las 
medidas preventivas para los diversos escenarios de riesgo de las instalaciones.   

 
5. Además de lo anterior, en cuanto a las normas oficiales mexicanas ambientales   bajo las 

cuales se fundamenta los estudios de impacto ambiental y los estudios de riesgo, en general 
se puede apreciar que la mayoría de las normas no están vigentes ya que de acuerdo al 
artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las normas oficiales mexicanas 
deberán ser revisadas cada 5 años, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

 
6. Por otra parte es importante mencionar que cada Estado de la República cuenta con su Ley 

ambiental, la cual, se han actualizado en algunas entidades, por lo tanto es necesario que se 
realice una  revisión detallada de todo lo anterior, para  actualizar y modificar todo aquello que 
lo requiera  y así estar al día en materia ambiental, y  también poder cumplir con la Ley Federal  
sobre Metrología y Normalización. 

 
7. Actualmente en la auditoria ambiental, la autoridad ambiental (PROFEPA) solicita que se 

aplique la normatividad en materia ambiental, y solo algunas normas de la STPS (NOM-001, 
NOM-002, NOM-005, NOM-018, NOM-020, principalmente). Sin embargo cuando se hace una 
evaluación integral de las instalaciones de la empresa, se aplica todo lo que haya de 
legislación en materia ambiental, incluso internacionales (código ASME, código API y NFPA, 
por ejemplo). 

 
8. Derivado del conjunto de tareas que se realizan en los centros de trabajo, en las cuales puede 

haber condiciones inseguras, estas  pueden llevar a un accidente laboral, en el cual pueden 
manifestarse agentes físicos, químicos y biológicos, capaces de modificar, las condiciones del 
medio ambiente del centro de trabajo, y si los agentes antes mencionados, rebasan las 
delimitaciones del centro de trabajo, pasaría a ser un accidente ambiental, en el cual la  
modificación del medio ambiente serian mayor, debido a  las  propiedades de los agentes en 
cuanto a concentración y tiempo de exposición. 
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9. En cuanto al desarrollo de actividades altamente riesgosas, de competencia federal, hay 

industrias medianas y pequeñas que no alcanzan a considerar en la obligación de elaborar su 
estudio de riesgo por no rebasar las cantidades de reporte (establecido en los dos Listados de 
Actividades Altamente Riesgosas, publicados en el D.O.F. el día 28 de marzo de 1990 y 04 de 
mayo de 1992) de las sustancias manejadas en estos establecimientos, ello a pesar de que 
utilizan diversas sustancias peligrosas. En este caso se encuentran, entre otros, talleres de 
servicio (mecánico, eléctrico, de pintura automotriz, por ejemplo) o pequeñas empresas, sin 
embargo  si se suman todas las pequeñas o medianas empresas que no están obligadas a 
cumplimiento ambiental, es probablemente un gran volumen de sustancias que se maneja sin 
control adecuado.  

 
10. La autoridad ambiental correspondiente debe establecer algún mecanismo de regulación que 

induzca o invite a las empresas no clasificadas con actividades altamente riesgosas, a elaborar 
en forma voluntaria un estudio de riesgo, considerando que esta se elabore para darse su 
difusión interna como parte de las medidas preventivas que deben establecer. 

 
11. Otro punto muy importante se resalta, es que muchas empresas cumplen con la mayor parte 

de la regulación ambiental en México, entre ello el estudio de MIA y ER, pero aún se siguen 
registrando accidentes, debido a que pequeñas industrias no están regularizadas en materia 
ambiental o de seguridad e higiene. Lo anterior indica entre otros aspectos, que deben 
reforzarse las medidas preventivas en las actividades que se realizan en las empresas para 
disminuir la probabilidad de ocurrencia de accidentes ambientales.  
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Artículo 50.La información y documentación que se alleguen las dependencias para la 
elaboración de anteproyectos de normas oficiales mexicanas, así como para cualquier trámite 
administrativo relativo a las mismas, se empleará exclusivamente para tales fines y cuando la 
confidencialidad de la misma esté protegida por la Ley, el interesado deberá autorizar su uso. A 
solicitud expresa del interesado, tendrá el carácter de confidencial y no será divulgada, 
gozando de la protección establecida en materia de propiedad intelectual. 

Artículo 51.Para la modificación de las normas oficiales mexicanas deberá cumplirse con el 
procedimiento para su elaboración. 

Cuando no subsistan las causas que motivaron la expedición de una norma oficial mexicana, 
las dependencias competentes, a Iniciativa propia o a solicitud de la Comisión Nacional de 
Normalización, de la Secretaría o de los miembros del comité consultivo nacional de 
normalización correspondiente, podrán modificar o cancelar la norma de que se trate sin seguir 
el procedimiento para su elaboración. Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable 
cuando se pretendan crear nuevos requisitos o procedimientos, o bien incorporar 
especificaciones más estrictas, en cuyo caso deberá seguirse el procedimiento para la 
elaboración de las normas oficiales mexicanas. 

Las normas oficiales mexicanas deberán ser revisadas cada 5 años a partir de la fecha de su 
entrada en vigor, debiendo notificarse al secretariado técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización los resultados de la revisión, dentro de los 60 días naturales posteriores a la 
terminación del período quinquenal correspondiente. De no hacerse la notificación, las normas 
perderán su vigencia y las dependencias que las hubieren expedido deberán publicar su 
cancelación en el Diario Oficial de la Federación. La Comisión podrá solicitar a la dependencia 
dicha cancelación. 

Sin perjuicio de lo anterior, dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la norma, el comité 
consultivo nacional de normalización o la Secretaría podrán solicitar a las dependencias que se 
analice su aplicación, efectos y observancia a fin de determinar las acciones que mejoren su 
aplicación y si procede o no su modificación o cancelación. 

SECCIÓN II.  

De las Normas Mexicanas 

Artículo 51-A. Las normas mexicanas son de aplicación voluntaria, salvo en los casos en que 
los particulares manifiesten que sus productos, procesos o servicios son conformes con las 
mismas y sin perjuicio de que las dependencias requieran en una norma oficial mexicana su 
observancia para fines determinados. Su campo de aplicación puede ser nacional, regional o 
local. 

Para la elaboración de las normas mexicanas se estará a lo siguiente: 

I. Deberán incluirse en el Programa Nacional de Normalización; 

II. Tomar como base las normas internacionales, salvo que las mismas sean ineficaces o 
inadecuadas para alcanzar los objetivos deseados y ello esté debidamente justificado; y 

III. Estar basadas en el consenso de los sectores interesados que participen en el comité y 
someterse a consulta pública por un periodo de cuando menos 60 días naturales antes de su 
expedición, mediante aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación que contenga un 
extracto de la misma. 

Para que las normas elaboradas por los organismos nacionales de normalización, y 
excepcionalmente las elaboradas por otros organismos, cámaras, colegios de profesionistas,  
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Artículo 30.- Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los 
interesados deberán presentar a la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual 
deberá contener, por lo menos, una descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 
que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de 
los elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente. 
 
Cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas en los términos de la 
presente Ley, la manifestación deberá incluir el estudio de riesgo correspondiente. 
 
Si después de la presentación de una manifestación de impacto ambiental se realizan 
modificaciones al proyecto de la obra o actividad respectiva, los interesados deberán hacerlas 
del conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta, en un plazo no mayor de 10 días les 
notifique si es necesaria la presentación de información adicional para evaluar los efectos al 
ambiente, que pudiesen ocasionar tales modificaciones, en términos de lo dispuesto en esta 
Ley.  
 
Los contenidos del informe preventivo, así como las características y las modalidades de las 
manifestaciones de impacto ambiental y los estudios de riesgo serán establecidos por el 
Reglamento de la presente Ley. 
 
 
Artículo 35 BIS 1.- Las personas que presten servicios de impacto ambiental, serán 
responsables ante la Secretaría de los informes preventivos, manifestaciones de impacto 
ambiental y estudios de riesgo que elaboren, quienes declararán bajo protesta de decir verdad 
que en ellos se incorporan las mejores técnicas y metodologías existentes, así como la 
información y medidas de prevención y mitigación más efectivas. 
 
Asimismo, los informes preventivos, las manifestaciones de impacto ambiental y los estudios de 
riesgo podrán ser presentados por los interesados, instituciones de investigación, colegios o 
asociaciones profesionales, en este caso la responsabilidad respecto del contenido del 
documento corresponderá a quien lo suscriba.  
 
 
Artículo 147.- La realización de actividades industriales, comerciales o de servicios altamente 
riesgosas, se llevarán a cabo con apego a lo dispuesto por esta Ley, las disposiciones 
reglamentarias que de ella emanen y las normas oficiales mexicanas a que se refiere el artículo 
anterior.  
 
Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en los términos del Reglamento 
correspondiente, deberán formular y presentar a la Secretaría un estudio de riesgo ambiental, 
así como someter a la aprobación de dicha dependencia y de las Secretarías de Gobernación, 
de Energía, de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, y del Trabajo y Previsión Social, los 
programas para la prevención de accidentes en la realización de tales actividades, que puedan 
causar graves desequilibrios ecológicos. 
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(Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, de México de 

Fecha 11 de noviembre de 1991). 
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Artículo. 4.17 La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaria  de Ecología autoriza la procedencia ambiental de proyectos específicos, así como 
las condiciones a que se sujetaran los mismos para la realización de obras o actividades, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos en el equilibrio ecológico o el ambiente. 
 
Están sujetos a evaluación de impacto ambiental los proyectos que impliquen la realización de 
las obras y actividades siguientes. 
 
Fracc. III. Corredores, parques y zonas industriales, a excepción de aquellas en las que se 
prevean la realización de actividades altamente riesgosas de competencia federal. 
 
Fracc. XV. Estaciones de servicio o gasolineras y establecimientos de carburación de gas, 
bodegas de almacenamiento de cilindros y contenedores de gas y actividades donde se 
manejen sustancias riesgosas, cuando no sean competencia del Gobierno Federal; 
 
Artículo 4.18. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo anterior, los interesados 
presentarán a la Secretaría de Ecología una manifestación de impacto ambiental, la cual será 
elaborada por un prestador de servicios ambientales. Dicha manifestación deberá contener, por 
lo menos, una descripción y evaluación de los efectos que previsiblemente podrá tener el 
proyecto especifico en los ecosistemas, considerando el conjunto de los elementos que los 
conforman, así como las medidas preventivas, de mitigación y las necesarias para evitar y 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. En el caso de las actividades 
riesgosas a que se refiere el artículo 4.59 la manifestación de impacto ambiental deberá de 
acompañarse de de un estudio de riesgo. 
 
Una vez recibida la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria de Ecología la pondrá a 
disposición del público, en los términos que se establezcan en el reglamento correspondiente. 
La Secretaría de Ecología, a solicitud del promovente, integrará en la resolución de 
autorización en materia de impacto ambiental los demás permisos, licencias y autorizaciones 
de su competencia que se requieran  para la realización del proyecto correspondiente. 
 
Artículo 4.59. La Secretaria de Ecología, mediante acuerdo publicado en la Gaceta de 
Gobierno, establecerá la clasificación de las actividades que deben considerarse riesgosas 
para el equilibrio ecológico o al ambiente, en virtud de las características de los materiales que 
se generen o manejen en establecimientos industriales, comerciales o de servicios, tomando 
en cuenta los volúmenes de manejo y de la ubicación del establecimiento. 
 
Para el caso del Estado de México, el requerimiento para elaborar el PPA se fundamenta en el 
siguiente artículo: 
 
 
Artículo 4.60. Cuando se realicen actividades riesgosas, los programas para la prevención en 
caso de accidentes, se deberán sujetar a la aprobación de la Secretaría de Ecología y de la 
autoridad de protección Civil. 
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Artículo 14.- Cuando la realización de una obra o actividad que requiera sujetarse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental involucre, además, el cambio de uso del 
suelo de áreas forestales y en selvas y zonas áridas, los promoventes podrán presentar una 
sola manifestación de impacto ambiental que incluya la información relativa a ambos proyectos. 
 
Artículo 15.- Los aprovechamientos forestales y las plantaciones forestales previstas en el 
artículo 5o., incisos n) y ñ), respectivamente, podrán presentar de manera simultánea la 
manifestación de impacto ambiental y el plan de manejo. 
 
Artículo 16.- Para los efectos de la fracción XIII del artículo 28 de la Ley, cuando la Secretaría 
tenga conocimiento de que pretende iniciarse una obra o actividad de competencia federal o de 
que, ya iniciada ésta, su desarrollo pueda causar desequilibrios ecológicos graves e 
irreparables; daños a la salud pública ocasionados por problemas ambientales o daños a los 
ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, notificará 
inmediatamente al interesado su determinación para que someta al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental la obra o actividad que corresponda o la parte de ella aún no 
realizada, explicando las razones que lo justifiquen, con el propósito de que aquél presente los 
informes, dictámenes y consideraciones que juzgue convenientes, en un plazo no mayor a diez 
días.  
Una vez recibida la documentación, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días, 
comunicará al interesado si procede o no la presentación de una manifestación de impacto 
ambiental indicando, en su caso, la modalidad y el plazo en que deberá hacerlo. Asimismo, 
cuando se trate de obras o actividades que se hubiesen iniciado, la Secretaría aplicará las 
medidas de seguridad que procedan de acuerdo con lo previsto en el artículo 170 de la Ley. 
Si la Secretaría no emite la comunicación en el plazo señalado, se entenderá que no es 
necesaria la presentación de la manifestación de impacto ambiental. 
 
Artículo 17. El promovente deberá presentar a la Secretaría la solicitud de autorización en 
materia de Impacto Ambiental, anexando: 
I. La Manifestación de Impacto Ambiental; 
II. Un resumen del contenido de la Manifestación de Impacto Ambiental, presentado en 
disquete, y 
III. Una copia sellada de la constancia del pago de derechos correspondientes. 
Cuando se trate de Actividades Altamente Riesgosas en los términos de la Ley, deberá 
incluirse un Estudio de Riesgo. 
 
Artículo 18. El Estudio de Riesgo a que se refiere el Artículo anterior, consistirá en incorporar a 
la Manifestación de Impacto Ambiental la siguiente información: 
I. Escenarios y medidas preventivas resultantes del análisis de los riesgos ambientales 
relacionados con el proyecto; 
II. Descripción de las zonas de protección en torno a las instalaciones, en su caso, y 
III. Señalamiento de las medidas de seguridad en materia ambiental. 
La Secretaría publicará, en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica, las 
guías que faciliten la presentación y entrega del Estudio de Riesgo. 
 
Artículo 19.- La solicitud de autorización en materia de impacto ambiental, sus anexos y, en 
su caso, la información adicional, deberán presentarse en un disquete al que se acompañarán 
cuatro tantos impresos de su contenido.  
Excepcionalmente, dentro de los diez días siguientes a la integración del expediente, la 
Secretaría podrá solicitar al promovente, por una sola vez, la presentación de hasta tres copias 
adicionales de los estudios de impacto ambiental cuando por alguna causa justificada se 
requiera. En todo caso, la presentación de las copias adicionales deberá llevarse a cabo dentro 
de los tres días siguientes a aquel en que se hayan solicitado. 
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5 OBLIGACIONES DEL PATRÓN 

5.2 Elaborar y mantener actualizado, en cuanto a los cambios de procesos o sustancias 
químicas peligrosas presentes en el centro de trabajo, un estudio para analizar los riesgos 
potenciales de sustancias químicas peligrosas conforme a lo establecido en el apartado 7.1. 

5.12 Elaborar un Programa Específico de Seguridad e Higiene para el Manejo, Transporte y 
Almacenamiento de Sustancias Químicas Peligrosas, conforme a lo establecido en el capítulo 
8. 

5.14 Contar con un programa de mantenimiento preventivo de la maquinaria, equipo e 
instalaciones. 

7 REQUISITOS ADMINISTRATIVOS 

7.1 El estudio para analizar el riesgo potencial debe realizarse tomando en consideración lo 
siguiente: 

a) las características de los procesos de trabajo;  

b) las propiedades físicas, químicas y toxicológicas de las sustancias químicas peligrosas; 

c) el grado y tipo de riesgo de las sustancias, conforme a lo establecido en la NOM-114-STPS-
1994; 

d) las actividades peligrosas y los trabajos en espacios confinados; 

e) las zonas de riesgo del centro de trabajo y el número de trabajadores expuestos en cada 
zona.   

8 PROGRAMA ESPECÍFICO DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA EL MANEJO, 
TRANSPORTE Y    ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
PELIGROSAS 

Este programa debe contener lo siguiente: 

a) las hojas de datos de seguridad de todas las sustancias químicas que se manejen, 
transporten o almacenen en el centro de trabajo, de conformidad con lo establecido en la NOM-
114-STPS-1994; 

b) los procedimientos de limpieza y orden; 

c) las cantidades máximas de las sustancias que se pueden tener en el área de producción, en 
base al estudio para analizar el riesgo potencial; 

d) el tipo del equipo de protección personal específico al riesgo; 

e) el procedimiento de limpieza, desinfección o neutralización de las ropas y equipo de 
protección que pudieran contaminarse con sustancias químicas peligrosas, cuando el estudio 
para analizar el riesgo potencial así lo indique; 

f) la prohibición de ingerir alimentos y bebidas en las áreas de trabajo; 

g) el plan de emergencia en el centro de trabajo, que debe contener lo siguiente: 

1) los procedimientos de seguridad en caso de fuga, derrame, emanaciones o incendio;  
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2) el manual de primeros auxilios conforme a lo establecido en el apartado 5.6; 

3) el procedimiento para evacuación; 

4) los procedimientos para volver a condiciones normales; 

5) los procedimientos para rescate en espacios confinados. 

h) la prohibición de fumar y utilizar flama abierta en las áreas donde esto represente un riesgo; 

 i) los procedimientos seguros para realizar las actividades peligrosas y trabajos en espacios 
confinados. 
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Criterios para determinar el tipo de 
Estudio de Riesgo por elaborar. 
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Resultados de la simulación de 
eventos máximos probables de 

riesgo. 
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Resultados de la simulación  en la evaluación de eventos de derrame-
dispersión. 
 
+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : Gas natural                                        ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    2,000.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):          0.35                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : Gas natural                                        ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    2,000.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):          0.35                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
 

 
 
 
 
 

 145



+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : Gas natural                                        ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    2,000.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):          1.27                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : Gas natural                                        ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    2,000.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):          1.27                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : Gas natural                                        ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    2,000.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        300.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : Gas natural                                        ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    2,000.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        300.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : GAS LP                                             ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      750.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    1,500.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        440.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : GAS LP                                             ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      750.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    1,500.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        440.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : GAS LP                                             ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      750.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    1,500.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        880.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
 

 
 
 
 
 

 152



+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : GAS LP                                             ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      750.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    1,500.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        880.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------            -------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : DIESEL                                             ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    2,000.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        337.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------            -------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : DIESEL                                             ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    2,000.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        337.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------            -------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : DIESEL                                             ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa.          ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    2,000.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        674.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------            -------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : DIESEL                                             ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa.                       ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :    1,000.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :    1,500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :    2,000.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        674.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : ACETATO DE METILO                                  ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      200.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :      300.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :      500.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):         55.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : ACETATO DE METILO                                  ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      200.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :      300.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :      500.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):         55.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
 

 
 
 
 
 

 159



+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : ACETATO DE METILO                                  ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      200.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :      300.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :      500.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        130.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : ACETATO DE METILO                                  ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      200.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :      300.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :      500.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        130.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
 

 
 
 

 161



+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : ACETATO DE METILO                                  ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa (Tanque Almto.)        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      200.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :      300.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :      500.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):      6,610.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : ACETATO DE METILO                                  ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa (Tanque Almto.)        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      200.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :      300.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :      500.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):      6,610.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : ISOPROPANOL                                        ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      400.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :      500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :      600.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        605.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : ISOPROPANOL                                        ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      400.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :      500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :      600.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):        605.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : ISOPROPANOL                                        ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      400.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :      500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :      600.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):      1,178.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : ISOPROPANOL                                        ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa                        ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      400.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :      500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :      600.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):      1,178.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : ISOPROPANOL                                        ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa. Tanque Almto.         ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      400.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :      500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :      600.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):      1,570.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  F     MUY ESTABLE                       ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          1.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         15.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦  M O D E L O   D E   S I M U L A C I O N    F U G A S   Y   D E R R A M E S  ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA DISPERSION                 ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Fecha (dd/mm/aa)        : 27/02/06                                           ¦ 
¦ Nombre del Contaminante : ISOPROPANOL                                        ¦ 
¦ Lugar de emisión        : Instalaciones de la empresa. Tanque Almto.         ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (1) :      400.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (2) :      500.000                  ¦ 
¦         Concentración de interés (mg/m3) (3) :      600.000                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Gasto del Evento             (g/s):      1,570.00                            ¦ 
¦ Altura del Evento              (m):          1.00                            ¦ 
¦ Altura capa inversión térmica  (m):        500.00                            ¦ 
¦ Clase de estabilidad              :  C     LIGERAMENTE INESTABLE             ¦ 
¦ Velocidad del viento         (m/s):          4.00                            ¦ 
¦ Angulo de fluctuación          (°):         30.00                            ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦ F1[Ayuda]   F2[Comentarios]   F3[Presión V.]   F4[Estabilidad]   F5[Modelar] ¦ 
¦  F6[Op.Gráficas]  F7[PesoMolec.]  F8[Reporte]  F10[Documentación] ^W[SALVA]  ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
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Resultados de la  simulación  en la evaluación de derrame-evaporación-
incendio   
 
PROGRAMA APIRAD. INCENDIO. 
 
GAS NATURAL. 
 
 
1) Flow Rate =  4.58  KG/HR 
2) Mole Weight =  16 
3) Gas Temp. =  80  deg.C 
4) K (CP/CV) =  1.12 
5) LHV =  400  BTU/LB 
6) Max. Tip Press. = No restriction in PSIG 
7) Max. Mach No. =  .5 
8) Max. Tip Vel. = No restriction in ft/sec 
9) Nom. Tip Diam. =  .25  in. 
10) Atmos. Press. =  14.7  PSIA 
11) Wind Speed =  3  ft/sec 
12) Max. Rad. @ Grade =  1500  BTU/hr-sq.ft. 
13) Emissivity =  .15 
14) Stack Height = SIZED BY PROGRAM 
15) Distance for Profile =  200  ft. 
16) Step Size for Profile =  10  ft. 
 
17) QUIT PROGRAM 
 
Enter item number, or press ENTER to calculate. 
 
TIP DATA : Tip size =  .25  in.                  Delta-P =  .21  PSIG 
           Velocity =  239  ft/sec               Mach No.  =  .16 
 
FLAME DATA : Heat rel. =  0  MMBTU/hr            Flame len. =  0  ft. 
             Flm. Ctr. = ( 0 , .1 ) ft. from tip 
 
Radiation at Grade from  0  ft. OAH Stack 
Dist. from Stack   Radiation at Grade 
      (ft)           (BTU/hr-sq.ft.) 
        0.0                4299 
       10.0                   0 
       20.0                   0 
       30.0                   0 
       40.0                   0 
       50.0                   0 
       60.0                   0 
       70.0                   0 
       80.0                   0 
       90.0                   0 
      100.0                   0 
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GAS NATURAL 
 
 
1) Flow Rate =  4.58  KG/HR 
2) Mole Weight =  16 
3) Gas Temp. =  80  deg.C 
4) K (CP/CV) =  1.12 
5) LHV =  400  BTU/LB 
6) Max. Tip Press. = No restriction in PSIG 
7) Max. Mach No. =  .5 
8) Max. Tip Vel. = No restriction in ft/sec 
9) Nom. Tip Diam. =  .25  in. 
10) Atmos. Press. =  14.7  PSIA 
11) Wind Speed =  10  ft/sec 
12) Max. Rad. @ Grade =  1500  BTU/hr-sq.ft. 
13) Emissivity =  .15 
14) Stack Height = SIZED BY PROGRAM 
15) Distance for Profile =  200  ft. 
16) Step Size for Profile =  10  ft. 
 
17) QUIT PROGRAM 
 
Enter item number, or press ENTER to calculate. 
 
 
TIP DATA : Tip size =  .25  in.                  Delta-P =  .21  PSIG 
           Velocity =  239  ft/sec               Mach No.  =  .16 
 
FLAME DATA : Heat rel. =  0  MMBTU/hr            Flame len. =  0  ft. 
             Flm. Ctr. = ( 0 , .1 ) ft. from tip 
 
Radiation at Grade from  0  ft. OAH Stack 
Dist. from Stack   Radiation at Grade 
      (ft)           (BTU/hr-sq.ft.) 
        0.0                4350 
       10.0                   0 
       20.0                   0 
       30.0                   0 
       40.0                   0 
       50.0                   0 
       60.0                   0 
       70.0                   0 
       80.0                   0 
       90.0                   0 
      100.0                   0 
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GAS NATURAL 
 
1) Flow Rate =  1111  KG/HR 
2) Mole Weight =  16 
3) Gas Temp. =  80  deg.C 
4) K (CP/CV) =  1.12 
5) LHV =  400  BTU/LB 
6) Max. Tip Press. = No restriction in PSIG 
7) Max. Mach No. =  .5 
8) Max. Tip Vel. = No restriction in ft/sec 
9) Nom. Tip Diam. =  1  in. 
10) Atmos. Press. =  14.7  PSIA 
11) Wind Speed =  3  ft/sec 
12) Max. Rad. @ Grade =  1500  BTU/hr-sq.ft. 
13) Emissivity =  .15 
14) Stack Height = SIZED BY PROGRAM 
15) Distance for Profile =  200  ft. 
16) Step Size for Profile =  10  ft. 
 
17) QUIT PROGRAM 
 
Enter item number, or press ENTER to calculate. 
 
 
TIP DATA : Tip size =  1  in.                    Delta-P =  48.68  PSIG 
           Velocity =  3619  ft/sec              Mach No.  =  2.43 
 
FLAME DATA : Heat rel. =  1  MMBTU/hr            Flame len. =  4  ft. 
             Flm. Ctr. = ( .2 , 1.6 ) ft. from tip 
 
Radiation at Grade from  1  ft. OAH Stack 
Dist. from Stack   Radiation at Grade 
      (ft)           (BTU/hr-sq.ft.) 
        0.0                1677 
       10.0                 114 
       20.0                  29 
       30.0                  13 
       40.0                   7 
       50.0                   5 
       60.0                   3 
       70.0                   2 
       80.0                   2 
       90.0                   1 
      100.0                   1 
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GAS NATURAL 
 
1) Flow Rate =  1111  KG/HR 
2) Mole Weight =  16 
3) Gas Temp. =  80  deg.C 
4) K (CP/CV) =  1.12 
5) LHV =  400  BTU/LB 
6) Max. Tip Press. = No restriction in PSIG 
7) Max. Mach No. =  .5 
8) Max. Tip Vel. = No restriction in ft/sec 
9) Nom. Tip Diam. =  1  in. 
10) Atmos. Press. =  14.7  PSIA 
11) Wind Speed =  10  ft/sec 
12) Max. Rad. @ Grade =  1500  BTU/hr-sq.ft. 
13) Emissivity =  .15 
14) Stack Height = SIZED BY PROGRAM 
15) Distance for Profile =  200  ft. 
16) Step Size for Profile =  10  ft. 
 
17) QUIT PROGRAM 
 
Enter item number, or press ENTER to calculate. 
 
 
TIP DATA : Tip size =  1  in.                    Delta-P =  48.68  PSIG 
           Velocity =  3619  ft/sec              Mach No.  =  2.43 
 
FLAME DATA : Heat rel. =  1  MMBTU/hr            Flame len. =  4  ft. 
             Flm. Ctr. = ( .3 , 1.6 ) ft. from tip 
 
Radiation at Grade from  1  ft. OAH Stack 
Dist. from Stack   Radiation at Grade 
      (ft)           (BTU/hr-sq.ft.) 
        0.0                1677 
       10.0                 115 
       20.0                  30 
       30.0                  13 
       40.0                   7 
       50.0                   5 
       60.0                   3 
       70.0                   2 
       80.0                   2 
       90.0                   1 
      100.0                   1 
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GAS L.P 
 
1) Flow Rate =  530  KG/HR 
2) Mole Weight =  50 
3) Gas Temp. =  80  deg.C 
4) K (CP/CV) =  1.12 
5) LHV =  400  BTU/LB 
6) Max. Tip Press. = No restriction in PSIG 
7) Max. Mach No. =  .5 
8) Max. Tip Vel. = No restriction in ft/sec 
9) Nom. Tip Diam. =  1  in. 
10) Atmos. Press. =  14.7  PSIA 
11) Wind Speed =  3  ft/sec 
12) Max. Rad. @ Grade =  1500  BTU/hr-sq.ft. 
13) Emissivity =  .15 
14) Stack Height = SIZED BY PROGRAM 
15) Distance for Profile =  200  ft. 
16) Step Size for Profile =  10  ft. 
 
17) QUIT PROGRAM 
 
Enter item number, or press ENTER to calculate. 
 
TIP DATA : Tip size =  1  in.                    Delta-P =  3.55  PSIG 
           Velocity =  552  ft/sec               Mach No.  =  .66 
 
FLAME DATA : Heat rel. =  0  MMBTU/hr            Flame len. =  3  ft. 
             Flm. Ctr. = ( .2 , 1.1 ) ft. from tip 
 
Radiation at Grade from  1  ft. OAH Stack 
Dist. from Stack   Radiation at Grade 
      (ft)           (BTU/hr-sq.ft.) 
        0.0                1229 
       10.0                  56 
       20.0                  14 
       30.0                   6 
       40.0                   4 
       50.0                   2 
       60.0                   2 
       70.0                   1 
       80.0                   1 
       90.0                   1 

100.0 1 
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GAS L.P. 
 
1) Flow Rate =  530  KG/HR 
2) Mole Weight =  50 
3) Gas Temp. =  80  deg.C 
4) K (CP/CV) =  1.12 
5) LHV =  400  BTU/LB 
6) Max. Tip Press. = No restriction in PSIG 
7) Max. Mach No. =  .5 
8) Max. Tip Vel. = No restriction in ft/sec 
9) Nom. Tip Diam. =  1  in. 
10) Atmos. Press. =  14.7  PSIA 
11) Wind Speed =  10  ft/sec 
12) Max. Rad. @ Grade =  1500  BTU/hr-sq.ft. 
13) Emissivity =  .15 
14) Stack Height = SIZED BY PROGRAM 
15) Distance for Profile =  200  ft. 
16) Step Size for Profile =  10  ft. 
 
17) QUIT PROGRAM 
 
Enter item number, or press ENTER to calculate. 
 
TIP DATA : Tip size =  1  in.                    Delta-P =  3.55  PSIG 
           Velocity =  552  ft/sec               Mach No.  =  .66 
 
FLAME DATA : Heat rel. =  0  MMBTU/hr            Flame len. =  3  ft. 
             Flm. Ctr. = ( .3 , 1.1 ) ft. from tip 
 
Radiation at Grade from  1  ft. OAH Stack 
Dist. from Stack   Radiation at Grade 
      (ft)           (BTU/hr-sq.ft.) 
        0.0                1260 
       10.0                  57 
       20.0                  14 
       30.0                   6 
       40.0                   4 
       50.0                   2 
       60.0                   2 
       70.0                   1 
       80.0                   1 
       90.0                   1 

100.0 1 
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ISOPROPANOL 
 
1) Flow Rate =  5660  KG/HR 
2) Mole Weight =  60 
3) Gas Temp. =  85  deg.C 
4) K (CP/CV) =  1.2 
5) LHV =  285  BTU/LB 
6) Max. Tip Press. = No restriction in PSIG 
7) Max. Mach No. =  .5 
8) Max. Tip Vel. = No restriction in ft/sec 
9) Nom. Tip Diam. =  1  in. 
10) Atmos. Press. =  14.7  PSIA 
11) Wind Speed =  3  ft/sec 
12) Max. Rad. @ Grade =  1500  BTU/hr-sq.ft. 
13) Emissivity =  .15 
14) Stack Height = SIZED BY PROGRAM 
15) Distance for Profile =  200  ft. 
16) Step Size for Profile =  10  ft. 
 
17) QUIT PROGRAM 
 
Enter item number, or press ENTER to calculate. 
 
 
TIP DATA : Tip size =  1  in.                    Delta-P =  341.7  PSIG 
           Velocity =  4986  ft/sec              Mach No.  =  6.22 
 
FLAME DATA : Heat rel. =  4  MMBTU/hr            Flame len. =  7  ft. 
             Flm. Ctr. = ( .4 , 3.1 ) ft. from tip 
 
Radiation at Grade from  2  ft. OAH Stack 
Dist. from Stack   Radiation at Grade 
      (ft)           (BTU/hr-sq.ft.) 
        0.0                1616 
       10.0                 360 
       20.0                 104 
       30.0                  47 
       40.0                  27 
       50.0                  17 
       60.0                  12 
       70.0                   9 
       80.0                   7 
       90.0                   5 

100.0 4 
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ISOPROPANOL 
 
 
1) Flow Rate =  5660  KG/HR 
2) Mole Weight =  60 
3) Gas Temp. =  85  deg.C 
4) K (CP/CV) =  1.2 
5) LHV =  285  BTU/LB 
6) Max. Tip Press. = No restriction in PSIG 
7) Max. Mach No. =  .5 
8) Max. Tip Vel. = No restriction in ft/sec 
9) Nom. Tip Diam. =  1  in. 
10) Atmos. Press. =  14.7  PSIA 
11) Wind Speed =  10  ft/sec 
12) Max. Rad. @ Grade =  1500  BTU/hr-sq.ft. 
13) Emissivity =  .15 
14) Stack Height = SIZED BY PROGRAM 
15) Distance for Profile =  200  ft. 
16) Step Size for Profile =  10  ft. 
 
17) QUIT PROGRAM 
 
 
Enter item number, or press ENTER to calculate. 
 
 
TIP DATA : Tip size =  1  in.                    Delta-P =  341.7  PSIG 
           Velocity =  4986  ft/sec              Mach No.  =  6.22 
 
FLAME DATA : Heat rel. =  4  MMBTU/hr            Flame len. =  7  ft. 
             Flm. Ctr. = ( .6 , 3.1 ) ft. from tip 
 
Radiation at Grade from  2  ft. OAH Stack 
Dist. from Stack   Radiation at Grade 
      (ft)           (BTU/hr-sq.ft.) 
        0.0                1617 
       10.0                 369 
       20.0                 105 
       30.0                  48 
       40.0                  27 
       50.0                  17 
       60.0                  12 
       70.0                   9 
       80.0                   7 
       90.0                   5 
      100.0                   4 
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ACETATO  METILO 
 
 
1) Flow Rate =  23800  KG/HR 
2) Mole Weight =  74 
3) Gas Temp. =  60  deg.C 
4) K (CP/CV) =  1.2 
5) LHV =  180  BTU/LB 
6) Max. Tip Press. = No restriction in PSIG 
7) Max. Mach No. =  .5 
8) Max. Tip Vel. = No restriction in ft/sec 
9) Nom. Tip Diam. =  1  in. 
10) Atmos. Press. =  14.7  PSIA 
11) Wind Speed =  3  ft/sec 
12) Max. Rad. @ Grade =  1500  BTU/hr-sq.ft. 
13) Emissivity =  .15 
14) Stack Height = SIZED BY PROGRAM 
15) Distance for Profile =  200  ft. 
16) Step Size for Profile =  10  ft. 
 
17) QUIT PROGRAM 
 
 
Enter item number, or press ENTER to calculate. 
 
 
TIP DATA : Tip size =  1  in.                    Delta-P =  4556.94  PSIG 
           Velocity =  15814  ft/sec             Mach No.  =  22.73 
 
FLAME DATA : Heat rel. =  9  MMBTU/hr            Flame len. =  11  ft. 
             Flm. Ctr. = ( .6 , 5.1 ) ft. from tip 
 
Radiation at Grade from  4  ft. OAH Stack 
Dist. from Stack   Radiation at Grade 
      (ft)           (BTU/hr-sq.ft.) 
        0.0                1364 
       10.0                 662 
       20.0                 246 
       30.0                 119 
       40.0                  69 
       50.0                  45 
       60.0                  31 
       70.0                  23 
       80.0                  18 
       90.0                  14 
      100.0                  11 
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ACETATO  METILO 
 
 
1) Flow Rate =  23800  KG/HR 
2) Mole Weight =  74 
3) Gas Temp. =  60  deg.C 
4) K (CP/CV) =  1.2 
5) LHV =  180  BTU/LB 
6) Max. Tip Press. = No restriction in PSIG 
7) Max. Mach No. =  .5 
8) Max. Tip Vel. = No restriction in ft/sec 
9) Nom. Tip Diam. =  1  in. 
10) Atmos. Press. =  14.7  PSIA 
11) Wind Speed =  10  ft/sec 
12) Max. Rad. @ Grade =  1500  BTU/hr-sq.ft. 
13) Emissivity =  .15 
14) Stack Height = SIZED BY PROGRAM 
15) Distance for Profile =  200  ft. 
16) Step Size for Profile =  10  ft. 
 
17) QUIT PROGRAM 
 
 
Enter item number, or press ENTER to calculate. 
 
 
TIP DATA : Tip size =  1  in.                    Delta-P =  4556.94  PSIG 
           Velocity =  15814  ft/sec             Mach No.  =  22.73 
 
FLAME DATA : Heat rel. =  9  MMBTU/hr            Flame len. =  11  ft. 
             Flm. Ctr. = ( .7 , 5.1 ) ft. from tip 
 
Radiation at Grade from  4  ft. OAH Stack 
Dist. from Stack   Radiation at Grade 
      (ft)           (BTU/hr-sq.ft.) 
        0.0                1364 
       10.0                 672 
       20.0                 249 
       30.0                 120 
       40.0                  69 
       50.0                  45 
       60.0                  31 
       70.0                  23 
       80.0                  18 
       90.0                  14 
      100.0                  11 
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Resultados de la  simulación en la evaluación de eventos de derrame-
explosión 
+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA  NUBE  EXPLOSIVA           ¦ 
¦ Fecha         (dd/mm/aa) : 27/02/06                                          ¦ 
¦ Nombre de la Sustancia   : GAS NATURAL                                       ¦ 
¦ Lugar de Emisión         : Instalaciones de la empresa                       ¦ 
¦ Tipo de Sust.  [A, B, C] : A     GAS a 500 psi ó más                         ¦ 
¦ Peso Molecular     (lb/lb.mol) :     16.000                                  ¦ 
¦ Calor de Combustión   (BTU/lb) :  24800.000                                  ¦ 
¦ Límite Inferior Explosiv.  (%) :      5.300                                  ¦ 
¦ Límite Superior Explosiv.  (%) :     14.000                                  ¦ 
¦ Altura de la Nube         (ft) :      3.000                                  ¦ 
¦ Volumen del Gas a TPN    (ft3) :     13.000                                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦   F1 [Ayuda]     F2 [Comentarios]    F3 [Op.Gráficas]    F5 [Modelar]        ¦ 
¦     F6 [Graficar]   F8 [Reporte]   F10 [Documentación]  Ctrl-W[SALVA]        ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦                    R  E  S  U  L  T  A  D  O  S                              ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Wg) Peso del Gas en la Nube . . . . . . :         0.580 lb                   ¦ 
¦ V) Fracción de Material en la Nube  . . :         0.097 %                    ¦ 
¦ D) Diámetro de la Nube  . . . . . . . . :         7.847 ft                   ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMP] . . . . . :         0.000072 Ton. de TNT       ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMC] . . . . . :         0.000359 Ton. de TNT       ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦  Para [  0.5 ] PSI     Diám.[DMP]     16.361 m    Diám.[DMC]     27.977 m    ¦ 
¦       [  1.0 ]                        10.139                     17.337      ¦ 
¦       [  2.0 ]                         6.147                     10.510      ¦ 
¦       [  3.0 ]                         5.069                      8.668      ¦ 
¦       [  5.0 ]                         3.701                      6.328      ¦ 
¦       [  7.0 ]                         3.042                      5.201      ¦ 
¦       [ 10.0 ]                         2.535                      4.334      ¦ 
¦       [ 20.0 ]                         2.040                      3.489      ¦ 
¦       [ 30.0 ]                         1.521                      2.601      ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA  NUBE  EXPLOSIVA           ¦ 
¦ Fecha         (dd/mm/aa) : 27/02/06                                          ¦ 
¦ Nombre de la Sustancia   : GAS NATURAL                                       ¦ 
¦ Lugar de Emisión         : Instalaciones de la empresa                       ¦ 
¦ Tipo de Sust.  [A, B, C] : A     GAS a 500 psi ó más                         ¦ 
¦ Peso Molecular     (lb/lb.mol) :     16.000                                  ¦ 
¦ Calor de Combustión   (BTU/lb) :  24800.000                                  ¦ 
¦ Límite Inferior Explosiv.  (%) :      5.300                                  ¦ 
¦ Límite Superior Explosiv.  (%) :     14.000                                  ¦ 
¦ Altura de la Nube         (ft) :      3.000                                  ¦ 
¦ Volumen del Gas a TPN    (ft3) :     52.500                                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦   F1 [Ayuda]     F2 [Comentarios]    F3 [Op.Gráficas]    F5 [Modelar]        ¦ 
¦     F6 [Graficar]   F8 [Reporte]   F10 [Documentación]  Ctrl-W[SALVA]        ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦                    R  E  S  U  L  T  A  D  O  S                              ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Wg) Peso del Gas en la Nube . . . . . . :         2.341 lb                   ¦ 
¦ V) Fracción de Material en la Nube  . . :         0.097 %                    ¦ 
¦ D) Diámetro de la Nube  . . . . . . . . :        15.769 ft                   ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMP] . . . . . :         0.000290 Ton. de TNT       ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMC] . . . . . :         0.001451 Ton. de TNT       ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦  Para [  0.5 ] PSI     Diám.[DMP]     26.055 m    Diám.[DMC]     44.553 m    ¦ 
¦       [  1.0 ]                        16.145                     27.608      ¦ 
¦       [  2.0 ]                         9.788                     16.738      ¦ 
¦       [  3.0 ]                         8.073                     13.804      ¦ 
¦       [  5.0 ]                         5.893                     10.077      ¦ 
¦       [  7.0 ]                         4.844                      8.283      ¦ 
¦       [ 10.0 ]                         4.036                      6.902      ¦ 
¦       [ 20.0 ]                         3.249                      5.556      ¦ 
¦       [ 30.0 ]                         2.422                      4.141      ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA  NUBE  EXPLOSIVA           ¦ 
¦ Fecha         (dd/mm/aa) : 27/02/06                                          ¦ 
¦ Nombre de la Sustancia   : GAS NATURAL                                       ¦ 
¦ Lugar de Emisión         : Instalaciones de la empresa. Tanque Almto.        ¦ 
¦ Tipo de Sust.  [A, B, C] : A     GAS a 500 psi ó más                         ¦ 
¦ Peso Molecular     (lb/lb.mol) :     16.000                                  ¦ 
¦ Calor de Combustión   (BTU/lb) :  24800.000                                  ¦ 
¦ Límite Inferior Explosiv.  (%) :      5.300                                  ¦ 
¦ Límite Superior Explosiv.  (%) :     14.000                                  ¦ 
¦ Altura de la Nube         (ft) :      3.000                                  ¦ 
¦ Volumen del Gas a TPN    (ft3) :  12615.000                                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦   F1 [Ayuda]     F2 [Comentarios]    F3 [Op.Gráficas]    F5 [Modelar]        ¦ 
¦     F6 [Graficar]   F8 [Reporte]   F10 [Documentación]  Ctrl-W[SALVA]        ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦                    R  E  S  U  L  T  A  D  O  S                              ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦ Wg) Peso del Gas en la Nube . . . . . . :       562.528 lb                   ¦ 
¦ V) Fracción de Material en la Nube  . . :         0.097 %                    ¦ 
¦ D) Diámetro de la Nube  . . . . . . . . :       244.438 ft                   ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMP] . . . . . :         0.069753 Ton. de TNT       ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMC] . . . . . :         0.348767 Ton. de TNT       ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦  Para [  0.5 ] PSI     Diám.[DMP]    161.981 m    Diám.[DMC]    276.983 m    ¦ 
¦       [  1.0 ]                       100.375                    171.639      ¦ 
¦       [  2.0 ]                        60.853                    104.056      ¦ 
¦       [  3.0 ]                        50.188                     85.820      ¦ 
¦       [  5.0 ]                        36.637                     62.648      ¦ 
¦       [  7.0 ]                        30.113                     51.492      ¦ 
¦       [ 10.0 ]                        25.094                     42.910      ¦ 
¦       [ 20.0 ]                        20.201                     34.542      ¦ 
¦       [ 30.0 ]                        15.056                     25.746      ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA  NUBE  EXPLOSIVA           ¦ 
¦ Fecha         (dd/mm/aa) : 27/02/06                                          ¦ 
¦ Nombre de la Sustancia   : GAS LP                                            ¦ 
¦ Lugar de Emisión         : Instalaciones de la empresa.                      ¦ 
¦ Tipo de Sust.  [A, B, C] : B     GAS Licuado por Alta Presión ó Baja Temp.   ¦ 
¦ Peso Molecular     (lb/lb.mol) :     50.000                                  ¦ 
¦ Calor de Combustión   (BTU/lb) :  14290.000                                  ¦ 
¦ Límite Inferior Explosiv.  (%) :      2.400                                  ¦ 
¦ Límite Superior Explosiv.  (%) :      9.500                                  ¦ 
¦ Altura de la Nube         (ft) :      3.000                                  ¦ 
¦ Densidad a Temp. Proc.  (g/ml) :      0.530                                  ¦ 
¦ Temperatura de Ebullición (°C) :      1.000                                  ¦ 
¦ Temperatura del Proceso   (°C) :     30.000                                  ¦ 
¦ Volumen del Proceso      (gal) :    132.000                                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦   F1 [Ayuda]     F2 [Comentarios]    F3 [Op.Gráficas]    F5 [Modelar]        ¦ 
¦     F6 [Graficar]   F8 [Reporte]   F10 [Documentación]  Ctrl-W[SALVA]        ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦                    R  E  S  U  L  T  A  D  O  S                              ¦ 
¦ WL) Peso del Material Líquido Fugado  . :       583.466 lb                   ¦ 
¦ W) Peso del Material Vaporizado . . . . :       583.466 lb                   ¦ 
¦ V) Fracción de Material en la Nube  . . :         0.060 %                    ¦ 
¦ D) Diámetro de la Nube  . . . . . . . . :       179.343 ft                   ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMP] . . . . . :         0.041689 Ton. de TNT       ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMC] . . . . . :         0.208443 Ton. de TNT       ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦  Para [  0.5 ] PSI     Diám.[DMP]    136.442 m    Diám.[DMC]    233.312 m    ¦ 
¦       [  1.0 ]                        84.549                    144.578      ¦ 
¦       [  2.0 ]                        51.258                     87.650      ¦ 
¦       [  3.0 ]                        42.275                     72.289      ¦ 
¦       [  5.0 ]                        30.861                     52.771      ¦ 
¦       [  7.0 ]                        25.365                     43.373      ¦ 
¦       [ 10.0 ]                        21.137                     36.144      ¦ 
¦       [ 20.0 ]                        17.016                     29.096      ¦ 
¦       [ 30.0 ]                        12.682                     21.687      ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA  NUBE  EXPLOSIVA           ¦ 
¦ Fecha         (dd/mm/aa) : 27/02/06                                          ¦ 
¦ Nombre de la Sustancia   : GAS LP                                            ¦ 
¦ Lugar de Emisión         : Instalaciones de la empresa.                      ¦ 
¦ Tipo de Sust.  [A, B, C] : B     GAS Licuado por Alta Presión ó Baja Temp.   ¦ 
¦ Peso Molecular     (lb/lb.mol) :     50.000                                  ¦ 
¦ Calor de Combustión   (BTU/lb) :  14290.000                                  ¦ 
¦ Límite Inferior Explosiv.  (%) :      2.400                                  ¦ 
¦ Límite Superior Explosiv.  (%) :      9.500                                  ¦ 
¦ Altura de la Nube         (ft) :      3.000                                  ¦ 
¦ Densidad a Temp. Proc.  (g/ml) :      0.530                                  ¦ 
¦ Temperatura de Ebullición (°C) :      1.000                                  ¦ 
¦ Temperatura del Proceso   (°C) :     30.000                                  ¦ 
¦ Volumen del Proceso      (gal) :    264.000                                  ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦   F1 [Ayuda]     F2 [Comentarios]    F3 [Op.Gráficas]    F5 [Modelar]        ¦ 
¦     F6 [Graficar]   F8 [Reporte]   F10 [Documentación]  Ctrl-W[SALVA]        ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦                    R  E  S  U  L  T  A  D  O  S                              ¦ 
¦ WL) Peso del Material Líquido Fugado  . :      1166.933 lb                   ¦ 
¦ W) Peso del Material Vaporizado . . . . :      1166.933 lb                   ¦ 
¦ V) Fracción de Material en la Nube  . . :         0.060 %                    ¦ 
¦ D) Diámetro de la Nube  . . . . . . . . :       253.630 ft                   ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMP] . . . . . :         0.083377 Ton. de TNT       ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMC] . . . . . :         0.416887 Ton. de TNT       ¦ 
¦                                                                              ¦ 
¦  Para [  0.5 ] PSI     Diám.[DMP]    171.906 m    Diám.[DMC]    293.955 m    ¦ 
¦       [  1.0 ]                       106.526                    182.156      ¦ 
¦       [  2.0 ]                        64.581                    110.432      ¦ 
¦       [  3.0 ]                        53.263                     91.078      ¦ 
¦       [  5.0 ]                        38.882                     66.487      ¦ 
¦       [  7.0 ]                        31.958                     54.647      ¦ 
¦       [ 10.0 ]                        26.631                     45.539      ¦ 
¦       [ 20.0 ]                        21.438                     36.659      ¦ 
¦       [ 30.0 ]                        15.979                     27.323      ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA  NUBE  EXPLOSIVA           ¦ 
¦ Fecha         (dd/mm/aa) : 27/02/06                                          ¦ 
¦ Nombre de la Sustancia   : ISOPROPANOL                                       ¦ 
¦ Lugar de Emisión         : Instalaciones de la empresa.                      ¦ 
¦ Tipo de Sust.  [A, B, C] : C     LIQUIDO Inflamable ó Combustible            ¦ 
¦ Peso Molecular     (lb/lb.mol) :     60.000                                  ¦ 
¦ Calor de Combustión   (BTU/lb) :  14803.000                                  ¦ 
¦ Límite Inferior Explosiv.  (%) :      2.000                                  ¦ 
¦ Límite Superior Explosiv.  (%) :     12.000                                  ¦ 
¦ Altura de la Nube         (ft) :      3.000                                  ¦ 
¦ Densidad a Temp. Proc.  (g/ml) :      0.924                                  ¦ 
¦ Temperatura de Ebullición (°C) :     83.000                                  ¦ 
¦ Temperatura del Proceso   (°C) :     85.000                                  ¦ 
¦ Volumen del Proceso      (gal) :   1420.000                                  ¦ 
¦ Calor de Vaporización  (cal/g) :    285.000                                  ¦ 
¦ Calores Específicos  (cal/g°C) : Cal.1:      0.200  Cal.2:      0.250        ¦ 
¦               Cal.3:      0.300  Cal.4:      0.350  Cal.5:      0.400        ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦   F1 [Ayuda]     F2 [Comentarios]    F3 [Op.Gráficas]    F5 [Modelar]        ¦ 
¦     F6 [Graficar]   F8 [Reporte]   F10 [Documentación]  Ctrl-W[SALVA]        ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦                    R  E  S  U  L  T  A  D  O  S                              ¦ 
¦ WL) Peso del Material Líquido Fugado  . :     10942.747 lb                   ¦ 
¦ Cp) Capacidad Calorífica Media  . . . . :      0.291 Cal/g°C                 ¦ 
¦ W) Peso del Material Vaporizado . . . . :        22.375 lb                   ¦ 
¦ V) Fracción de Material en la Nube  . . :         0.070 %                    ¦ 
¦ D) Diámetro de la Nube  . . . . . . . . :        29.558 ft                   ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMP] . . . . . :         0.001656 Ton. de TNT       ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMC] . . . . . :         0.008280 Ton. de TNT       ¦ 
¦  Para [  0.5 ] PSI     Diám.[DMP]     46.555 m    Diám.[DMC]     79.608 m    ¦ 
¦       [  1.0 ]                        28.849                     49.331      ¦ 
¦       [  2.0 ]                        17.490                     29.907      ¦ 
¦       [  3.0 ]                        14.424                     24.666      ¦ 
¦       [  5.0 ]                        10.530                     18.006      ¦ 
¦       [  7.0 ]                         8.655                     14.799      ¦ 
¦       [ 10.0 ]                         7.212                     12.333      ¦ 
¦       [ 20.0 ]                         5.806                      9.928      ¦ 
¦       [ 30.0 ]                         4.327                      7.400      ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA  NUBE  EXPLOSIVA           ¦ 
¦ Fecha         (dd/mm/aa) : 27/02/06                                          ¦ 
¦ Nombre de la Sustancia   : ISOPROPANOL                                       ¦ 
¦ Lugar de Emisión         : Instalaciones de la empresa.                      ¦ 
¦ Tipo de Sust.  [A, B, C] : C     LIQUIDO Inflamable ó Combustible            ¦ 
¦ Peso Molecular     (lb/lb.mol) :     60.000                                  ¦ 
¦ Calor de Combustión   (BTU/lb) :  14803.000                                  ¦ 
¦ Límite Inferior Explosiv.  (%) :      2.000                                  ¦ 
¦ Límite Superior Explosiv.  (%) :     12.000                                  ¦ 
¦ Altura de la Nube         (ft) :      3.000                                  ¦ 
¦ Densidad a Temp. Proc.  (g/ml) :      0.924                                  ¦ 
¦ Temperatura de Ebullición (°C) :     83.000                                  ¦ 
¦ Temperatura del Proceso   (°C) :     85.000                                  ¦ 
¦ Volumen del Proceso      (gal) :   1900.000                                  ¦ 
¦ Calor de Vaporización  (cal/g) :    285.000                                  ¦ 
¦ Calores Específicos  (cal/g°C) : Cal.1:      0.200  Cal.2:      0.250        ¦ 
¦               Cal.3:      0.300  Cal.4:      0.350  Cal.5:      0.400        ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦   F1 [Ayuda]     F2 [Comentarios]    F3 [Op.Gráficas]    F5 [Modelar]        ¦ 
¦     F6 [Graficar]   F8 [Reporte]   F10 [Documentación]  Ctrl-W[SALVA]        ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦                    R  E  S  U  L  T  A  D  O  S                              ¦ 
¦ WL) Peso del Material Líquido Fugado  . :     14641.704 lb                   ¦ 
¦ Cp) Capacidad Calorífica Media  . . . . :      0.291 Cal/g°C                 ¦ 
¦ W) Peso del Material Vaporizado . . . . :        29.938 lb                   ¦ 
¦ V) Fracción de Material en la Nube  . . :         0.070 %                    ¦ 
¦ D) Diámetro de la Nube  . . . . . . . . :        34.191 ft                   ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMP] . . . . . :         0.002216 Ton. de TNT       ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMC] . . . . . :         0.011079 Ton. de TNT       ¦ 
¦  Para [  0.5 ] PSI     Diám.[DMP]     51.300 m    Diám.[DMC]     87.723 m    ¦ 
¦       [  1.0 ]                        31.790                     54.359      ¦ 
¦       [  2.0 ]                        19.272                     32.955      ¦ 
¦       [  3.0 ]                        15.895                     27.180      ¦ 
¦       [  5.0 ]                        11.603                     19.841      ¦ 
¦       [  7.0 ]                         9.537                     16.308      ¦ 
¦       [ 10.0 ]                         7.947                     13.590      ¦ 
¦       [ 20.0 ]                         6.398                     10.940      ¦ 
¦       [ 30.0 ]                         4.768                      8.154      ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA  NUBE  EXPLOSIVA           ¦ 
¦ Fecha         (dd/mm/aa) : 27/02/06                                          ¦ 
¦ Nombre de la Sustancia   : ACETATO METILO                                    ¦ 
¦ Lugar de Emisión         : Instalaciones de la empresa.                      ¦ 
¦ Tipo de Sust.  [A, B, C] : C     LIQUIDO Inflamable ó Combustible            ¦ 
¦ Peso Molecular     (lb/lb.mol) :     74.000                                  ¦ 
¦ Calor de Combustión   (BTU/lb) :   9665.000                                  ¦ 
¦ Límite Inferior Explosiv.  (%) :      3.100                                  ¦ 
¦ Límite Superior Explosiv.  (%) :     16.000                                  ¦ 
¦ Altura de la Nube         (ft) :      3.000                                  ¦ 
¦ Densidad a Temp. Proc.  (g/ml) :      0.924                                  ¦ 
¦ Temperatura de Ebullición (°C) :     58.000                                  ¦ 
¦ Temperatura del Proceso   (°C) :     60.000                                  ¦ 
¦ Volumen del Proceso      (gal) :    135.000                                  ¦ 
¦ Calor de Vaporización  (cal/g) :    180.000                                  ¦ 
¦ Calores Específicos  (cal/g°C) : Cal.1:      0.200  Cal.2:      0.250        ¦ 
¦               Cal.3:      0.300  Cal.4:      0.350  Cal.5:      0.400        ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦   F1 [Ayuda]     F2 [Comentarios]    F3 [Op.Gráficas]    F5 [Modelar]        ¦ 
¦     F6 [Graficar]   F8 [Reporte]   F10 [Documentación]  Ctrl-W[SALVA]        ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦                    R  E  S  U  L  T  A  D  O  S                              ¦ 
¦ WL) Peso del Material Líquido Fugado  . :      1040.332 lb                   ¦ 
¦ Cp) Capacidad Calorífica Media  . . . . :      0.291 Cal/g°C                 ¦ 
¦ W) Peso del Material Vaporizado . . . . :         3.368 lb                   ¦ 
¦ V) Fracción de Material en la Nube  . . :         0.096 %                    ¦ 
¦ D) Diámetro de la Nube  . . . . . . . . :         8.841 ft                   ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMP] . . . . . :         0.000163 Ton. de TNT       ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMC] . . . . . :         0.000814 Ton. de TNT       ¦ 
¦  Para [  0.5 ] PSI     Diám.[DMP]     21.484 m    Diám.[DMC]     36.738 m    ¦ 
¦       [  1.0 ]                        13.313                     22.765      ¦ 
¦       [  2.0 ]                         8.071                     13.802      ¦ 
¦       [  3.0 ]                         6.657                     11.383      ¦ 
¦       [  5.0 ]                         4.859                      8.309      ¦ 
¦       [  7.0 ]                         3.994                      6.830      ¦ 
¦       [ 10.0 ]                         3.328                      5.691      ¦ 
¦       [ 20.0 ]                         2.679                      4.582      ¦ 
¦       [ 30.0 ]                         1.997                      3.415      ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
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+-----------------------------------------------------------   ----------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦               ALTA  DE  DATOS  PARA  CALCULAR  LA  NUBE  EXPLOSIVA           ¦ 
¦ Fecha         (dd/mm/aa) : 27/02/06                                          ¦ 
¦ Nombre de la Sustancia   : ACETATO METILO. Tanque Almto                                   
¦¦ Lugar de Emisión         : Instalaciones de la empresa.                      ¦ 
¦ Tipo de Sust.  [A, B, C] : C     LIQUIDO Inflamable ó Combustible            ¦ 
¦ Peso Molecular     (lb/lb.mol) :     74.000                                  ¦ 
¦ Calor de Combustión   (BTU/lb) :   9665.000                                  ¦ 
¦ Límite Inferior Explosiv.  (%) :      3.100                                  ¦ 
¦ Límite Superior Explosiv.  (%) :     16.000                                  ¦ 
¦ Altura de la Nube         (ft) :      3.000                                  ¦ 
¦ Densidad a Temp. Proc.  (g/ml) :      0.924                                  ¦ 
¦ Temperatura de Ebullición (°C) :     58.000                                  ¦ 
¦ Temperatura del Proceso   (°C) :     60.000                                  ¦ 
¦ Volumen del Proceso      (gal) :   5800.000                                  ¦ 
¦ Calor de Vaporización  (cal/g) :    180.000                                  ¦ 
¦ Calores Específicos  (cal/g°C) : Cal.1:      0.200  Cal.2:      0.250        ¦ 
¦               Cal.3:      0.300  Cal.4:      0.350  Cal.5:      0.400        ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
¦   F1 [Ayuda]     F2 [Comentarios]    F3 [Op.Gráficas]    F5 [Modelar]        ¦ 
¦     F6 [Graficar]   F8 [Reporte]   F10 [Documentación]  Ctrl-W[SALVA]        ¦ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
+------------------------------------------------------------------------------+ 
¦            MODELO PARA LA EVALUACION DE DAÑOS DE NUBES 
EXPLOSIVAS            ¦ 
¦                             EVALUACION DE RIESGO                             ¦ 
¦--------------------------------------------------------------------------sh--¦ 
¦                    R  E  S  U  L  T  A  D  O  S                              ¦ 
¦ WL) Peso del Material Líquido Fugado  . :     44695.728 lb                   ¦ 
¦ Cp) Capacidad Calorífica Media  . . . . :      0.291 Cal/g°C                 ¦ 
¦ W) Peso del Material Vaporizado . . . . :       144.700 lb                   ¦ 
¦ V) Fracción de Material en la Nube  . . :         0.096 %                    ¦ 
¦ D) Diámetro de la Nube  . . . . . . . . :        57.948 ft                   ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMP] . . . . . :         0.006993 Ton. de TNT       ¦ 
¦ Ed) Energía Desprendida [DMC] . . . . . :         0.034963 Ton. de TNT       ¦ 
¦  Para [  0.5 ] PSI     Diám.[DMP]     75.247 m    Diám.[DMC]    128.670 m    ¦ 
¦       [  1.0 ]                        46.628                     79.734      ¦ 
¦       [  2.0 ]                        28.269                     48.338      ¦ 
¦       [  3.0 ]                        23.314                     39.867      ¦ 
¦       [  5.0 ]                        17.019                     29.103      ¦ 
¦       [  7.0 ]                        13.989                     23.920      ¦ 
¦       [ 10.0 ]                        11.657                     19.933      ¦ 
¦       [ 20.0 ]                         9.384                     16.046      ¦ 
¦       [ 30.0 ]                         6.994                     11.960      ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------SCRI---¦ 
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HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 
 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
FECHA DE ELABORACION:      FECHA DE REVISION: 
 
SECCION I:   DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA SUSTANCIA QUIMICA 
1.- NOMBRE DEL FABRICANTE O IMPORTADOR: 2.-EN CASO DE EMERGENCIA 

COMUNICARSE A: 
 
 TELEFONO: 
 
 FAX: 

3.- DOMICILIO COMPLETO: 
 
CALLE 
 

No. EXT. COLONIA 
 

C.P. 

DELEG/MUNICIPIO 
 

LOCALIDAD O POBLACION ENTIDAD FEDERATIVA 
 

 
SECCION II:   DATOS GENERALES DE LA SUSTANCIA QUIMICA 
1. NOMBRE COMERCIAL 
 
 

2.- NOMBRE QUIMICO  
Acetato de metilo 

3.- PESO MOLECULAR 
74.1 g/gmol 

4.- FAMILIA QUIMICA 
 

5.- SINONIMOS 
Ester metílico del ácido acético, éster metil acético, metil etanoato 

6.- OTROS DATOS 

SECCION III:   COMPONENTES RIESGOSOS 
1.- % Y NOMBRE DE LOS COMPONENTES 
 
 
 

2.- No. CAS 
 

79-20-9 

3.- No. DE LA 
ONU 

4.- CANCERIGENOS O TERATOGENICOS 

5.- LIMITE MAXIMO PERMISIBLE DE 
CONCENTRACION 
 

6.-IDLH/IPVS 
(ppm) 

7.- GRADO DE RIESGO: 

  7.1 SALUD 
1 

 

7.2 INFLAMABILIDAD 
3 

7.3 
REACTIVIDAD 

0 
SECCION IV:   PROPIEDADES FISICAS 
1.- TEMPERATURA DE FUSION (°C) 

-98 °C 
2.- TEMPERATURA DE EBULLICION (°C) 

57 °C a 101.3 KPa 
3.- PRESION DE VAPOR. 

21.7 KPa a 20 °C 
4.- DENSIDAD RELATIVA (agua =1):  

0.93 
 
 

5.- DENSIDAD RELATIVA DE VAPOR (AIRE = 1.00 a C.N) 
2.6 

6.- SOLUBILIDAD EN AGUA (g/100ml a 20 °C). 
24.4  

7.- REACTIVIDAD EN AGUA: 
 

8.- ESTADO FISICO, COLOR Y OLOR: Líquido incoloro, olor  
afrutado 

9.- VELOCIDAD DE EVAPORACION (BUTIL ACETATO = 1): 
 

10.- PUNTO DE INFLAMACION (°C) 
-13 °C 

11.- TEMPERATURA DE AUTOIGNICION (°C): 
455 

12.- PORCIENTO DE VOLATILIDAD 

13.- LIMITES DE INFLAMABILIDAD (%): 
      INFERIOR: 3.1   SUPERIOR: 16 
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SECCION V:   RIESGOS DE FUEGO O EXPLOSION 
1.- MEDIO DE EXTINCIÓN: 
NIEBLA DE AGUA: ESPUMA: 

X 
HALON: CO2 POLVO QUIMICO 

SECO: X 
OTROS: 

2.- EQUIPO ESPECIAL DE PROTECCION (GENERAL) PARA COMBATE DE INCENDIO: 
Sistema de respiración artificial independiente, manejar la situación desde una distancia de seguridad, con ropa adecuada. 
 
3.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE COMBATE DE INCENDIO: 
Precipitar los vapores emergentes con agua. Evitar la carga electrostática. 
 
4.- CONDICIONES QUE CONDUCEN A UN PELIGRO DE FUEGO Y EXPLOSION NO USUALES: 
Posibles mezclas explosivas con el aire a temperatura normal. No incorporar a la canalización del desagüe, por riesgo de explosión.  
5.- PRODUCTOS DE LA COMBUSTION: 
formación de gases de combustión o vapores peligrosos 
SECCION VI:   DATOS DE RECTIVIDAD 
1.- SUSTANCIA 2.- CONDICIONES A EVITAR: 
ESTABLE 
 

INESTABLE Calentamiento. Reacción exotérmica con: oxidantes fuertes. 
Riesgo de explosión con: aire. 

3.- INCOMPATIBILIDAD (SUSTANCIAS A EVITAR): 
 
 
4.- DESCOMPOSICION DE COMPONENTES PELIGROSOS: 
 
 
5.- POLIMERIZACION PELIGROSA: 6.- CONDICIONES A EVITAR: 
PUEDE OCURRIR 
 

NO PUEDE OCURRIR  

SECCION VII:   RIESGOS PARA LA SALUD 
 VIAS DE ENTRADA  SINTOMAS DEL LESIONADO  PRIMEROS AUXILIOS 
1.- INGESTION ACCIDENTAL 
 

 Beber abundante agua y llamar al médico.  

2.- CONTACTO CON LOS OJOS 
 

Irrita los ojos. Aclarar con abundante agua con los 
parpados abiertos. En caso de persistir 
dolores, llamar al oftalmólogo.  

3.- CONTACTO CON LA PIEL 
 
 

Formación de grietas en la piel. Aclarar con abundante agua. Eliminar la 
ropa contaminada. 

4.- ABSORCION 
 
 

  

5.- INHALACION 
 
 

Somnolencia y vértigo  Aire frasco 

6.- SUSTANCIA QUIMICA CONSIDERADA COMO CANCERIGENA (SEGUN NORMATIVIDAD DE LA STPS Y SSA): 
 
STPS  SI______ NO______  SSA  SI______ NO______ OTROS. ESPECIFICAR 
 
SECCION VIII:   INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAMES: 
 
No inhalar los vapores/aerosoles. 
Evitar el contacto con la sustancia. 
Proceder a ventilación en lugares cerrados. 
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SECCION IX:   EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 
 
1.- ESPECIFICAR TIPO:  La protección del cuerpo , deben elegirse de acuerdo al puesto de trabajo, en función de la concentración y cantidad 
peligrosa: 
Protección respiratoria filtro A, ojos y manos 
 
 
 
 
 
 
 
2.- VENTILACION: Lugar bien ventilado 
 
 
 
 
 
 
SECCION X:  INFORMACION SOBRE TRANSPORTACION  (DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACION DE TRANSPORTE):  
 
Transporte terrestre ADR, RID 
UN 1231 METHYLACETAT, 3,  II 
 
 
 
 
 
 
SECCION XI:   INFORMACION ECOLOGICA (DE ACUERDO CON LAS REGLAMENTACIONES ECOLOGICAS) 
 
Evitar la penetración del agua de extinción a acuíferos superficiales o subterráneos. Fácilmente biodegradable. 
 
 
 
 
 
SECCION XII:   PRECAUCIONES ESPECIALES 
 
1.- DE MANEJO Y ALMACENAMIENTO: 
 
Mantener alejado de fuentes de ignición. Evitar las cargas electroestáticas. Trabajar bajo vitrina extractora. Evitar la generación de vapores o 
aerosoles. No inhalar la sustancia. El almacenamiento bien cerrado y ventilado. 
 
 
 
 
2.- OTRAS: 
 
 
 
 
 

Fuente: 
http://www.estrucplan.com.ar/Secciones/Hojas/NIOSH/1458acetatodemetilo.asp 
http://chemdat.merck.de/documents/sds/emd/esp/es/8097/809711.pdf 
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HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 
 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
FECHA DE ELABORACION:      FECHA DE REVISION: 
 
SECCION I:   DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA SUSTANCIA QUIMICA 
1.- NOMBRE DEL FABRICANTE O IMPORTADOR: 2.-EN CASO DE EMERGENCIA 

COMUNICARSE A: 
 
 TELEFONO: 
 
 FAX: 

3.- DOMICILIO COMPLETO: 
 
CALLE 
 

No. EXT. COLONIA 
 

C.P. 

DELEG/MUNICIPIO 
 

LOCALIDAD O POBLACION ENTIDAD FEDERATIVA 
 

 
SECCION II:   DATOS GENERALES DE LA SUSTANCIA QUIMICA 
2. NOMBRE COMERCIAL 
Trietilamina 
 

2.- NOMBRE QUIMICO  
Trietilamina 
 

3.- PESO MOLECULAR              101.19 g/gmol 4.- FAMILIA QUIMICA 
 

5.- SINONIMOS 
 

6.- OTROS DATOS 

SECCION III:   COMPONENTES RIESGOSOS 
1.- % Y NOMBRE DE LOS COMPONENTES 
 
 
 

2.- No. CAS 
 

121-44-8 

3.- No. DE LA 
ONU 

4.- CANCERIGENOS O TERATOGENICOS 

5.- LIMITE MAXIMO PERMISIBLE DE 
CONCENTRACION 
 

6.-IDLH/IPVS 
(ppm) 

7.- GRADO DE RIESGO: 

  7.1 SALUD 
3 

 

7.2 INFLAMABILIDAD 
3 

7.3 
REACTIVIDAD 

0 
SECCION IV:   PROPIEDADES FISICAS 
1.- TEMPERATURA DE FUSION (°C) 

-115 
2.- TEMPERATURA DE EBULLICION (°C) 

90 
3.- PRESION DE VAPOR 
 

20 °C  69 hpa 

4.- DENSIDAD 20 °C 
0.73 g/cm3 

 
 

5.- DENSIDAD RELATIVA DE VAPOR (AIRE = 1.00 a C.N) 
3.48 

6.- SOLUBILIDAD EN AGUA (g/100ml). 

7.- REACTIVIDAD EN AGUA: 
 

8.- ESTADO FISICO, COLOR Y OLOR: 
Líquido amarillento, de olor animado 

9.- VELOCIDAD DE EVAPORACION (BUTIL ACETATO = 1): 
 

10.- PUNTO DE INFLAMACION (°C) 
-11 

11.- TEMPERATURA DE AUTOIGNICION (°C): 
215 

12.- PORCIENTO DE VOLATILIDAD 

13.- LIMITES DE INFLAMABILIDAD (%): 
      INFERIOR: 1.2  SUPERIOR: 9.3 
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SECCION V:   RIESGOS DE FUEGO O EXPLOSION 
1.- MEDIO DE EXTINCIÓN: 
NIEBLA DE AGUA:  

X 
ESPUMA: 

X 
HALON: CO2 POLVO QUIMICO 

SECO:   X 
OTROS: 

2.- EQUIPO ESPECIAL DE PROTECCION (GENERAL) PARA COMBATE DE INCENDIO: 
Sistema de respiración artificial independiente 
3.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE COMBATE DE INCENDIO: 
Refrigerar los recipientes con rociado de agua desde una distancia segura, precipitar los vapores emergentes con agua, evitar la penetración del 
agua de extinción en acuíferos superficiales o subterráneos. 
4.- CONDICIONES QUE CONDUCEN A UN PELIGRO DE FUEGO Y EXPLOSION NO USUALES: 
 
 
5.- PRODUCTOS DE LA COMBUSTION: 
 
 
SECCION VI:   DATOS DE RECTIVIDAD 
1.- SUSTANCIA 2.- CONDICIONES A EVITAR: 
ESTABLE 
 

INESTABLE Calentamiento fuerte 

3.- INCOMPATIBILIDAD (SUSTANCIAS A EVITAR): 
ácidos, nitritos, ácido nitroso, oxidante, hidrocarburos halogenados, oxido de nitrógeno 
4.- DESCOMPOSICION DE COMPONENTES PELIGROSOS: 
 
 
5.- POLIMERIZACION PELIGROSA: 6.- CONDICIONES A EVITAR: 
PUEDE OCURRIR 
 

NO PUEDE OCURRIR  

SECCION VII:   RIESGOS PARA LA SALUD 
 VIAS DE ENTRADA  SINTOMAS DEL LESIONADO  PRIMEROS AUXILIOS 
1.- INGESTION ACCIDENTAL 
 

Quemaduras No efectuar medidas de Neutralización, 
beber abundante agua(varios litros), evitar 
el vomito (riesgo de perforación) 

2.- CONTACTO CON LOS OJOS 
 

Quemaduras Aclarar con abundante agua, manteniendo 
los parpados abiertos por 10 minutos 

3.- CONTACTO CON LA PIEL 
 
 

Quemaduras Aclarar con abundante agua, extraer la 
sustancia por medio de algodón con 
polietilenglicol 400, despojarse de la ropa 
contaminada. 

4.- ABSORCION 
 
 

  

5.- INHALACION 
 
 

Quemaduras Aire fresco, avisar al medico 

6.- SUSTANCIA QUIMICA CONSIDERADA COMO CANCERIGENA (SEGUN NORMATIVIDAD DE LA STPS Y SSA): 
 
STPS  SI______ NO______  SSA  SI______ NO______ OTROS. ESPECIFICAR 
 
SECCION VIII:   INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAMES: 
 
Evitar el contacto con la sustancia, no inhalar los vapore/aerosoles, proceder a ventilación en lugares cerrados, no incorporar a la canalización del 
desagüe (riesgo de explosión),  recoger con materiales adsorbentes, y eliminar los residuos. 
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SECCION IX:   EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 
 
1.- ESPECIFICAR TIPO: 
Respirador contra vapores, gafas, guantes, botas. Usar pantalón y camisola 100% algodón. 
 
2.- VENTILACION: 
Se recomienda ventilación de escape local. Para la instalación de extractores de techo se debe considerar la dirección de los vientos 
predominantes. 
SECCION X:  INFORMACION SOBRE TRANSPORTACION  (DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACION DE TRANSPORTE):  
Transporte terrestre ADR, RID 
UN 1296 TRIETHYLAMIMIN, 3, (8),11 
La información relativa al  transporte se menciona de acuerdo a la reglamentación internacional. 
SECCION XI:   INFORMACION ECOLOGICA (DE ACUERDO CON LAS REGLAMENTACIONES ECOLOGICAS) 
Efecto perjudicial en organismos acuáticos, como peses, bacterias y algas, no incorporar a suelos ni acuíferos. 
SECCION XII:   PRECAUCIONES ESPECIALES 
 
1.- DE MANEJO Y ALMACENAMIENTO: 
Mantener alejado de fuentes de ignición o de calor, evitar cargas electrostáticas, lugares bien ventilados 
 
2.- OTRAS: 
 

Fuente: 
 http://www.segulab.com/trietilamina.htm 
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HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD  
 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
FECHA DE ELABORACION:      FECHA DE REVISION: 
 
SECCION I:   DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA SUSTANCIA QUIMICA 
1.- NOMBRE DEL FABRICANTE O IMPORTADOR: 2.-EN CASO DE EMERGENCIA 

COMUNICARSE A: 
 
 TELEFONO: 
 
 FAX: 

3.- DOMICILIO COMPLETO: 
 
CALLE 
 

No. EXT. COLONIA 
 

C.P. 

DELEG/MUNICIPIO 
 

LOCALIDAD O POBLACION ENTIDAD FEDERATIVA 
 

 
SECCION II:   DATOS GENERALES DE LA SUSTANCIA QUIMICA 
3. NOMBRE COMERCIAL 
Alcohol isopropílico, Isopropanol 

2.- NOMBRE QUIMICO  
PROPAN-2-OL, 2-Propanol 

3.- PESO MOLECULAR 
60.1 g/gmol 

4.- FAMILIA QUIMICA 
 

5.- SINONIMOS 
 

6.- OTROS DATOS 

SECCION III:   COMPONENTES RIESGOSOS 
1.- % Y NOMBRE DE LOS COMPONENTES 
 
 
 

2.- No. CAS 
 

67-63-0 
 

3.- No. DE LA 
ONU 

1219 
 

4.- CANCERIGENOS O TERATOGENICOS 

5.- LIMITE MAXIMO PERMISIBLE DE 
CONCENTRACION 
 

6.-IDLH/IPVS 
(ppm) 

7.- GRADO DE RIESGO: 

  7.1 SALUD 
 

1 

7.2 INFLAMABILIDAD 
3 

7.3 
REACTIVIDAD 

0 
SECCION IV:   PROPIEDADES FISICAS 
1.- TEMPERATURA DE FUSION (°C) 

-90 °C 
2.- TEMPERATURA DE EBULLICION (°C) 
 83 °C 

3.- PRESION DE VAPOR 
Presión de vapor, kPa a 20 °C: 4.4 
 

4.- DENSIDAD RELATIVA 
Densidad relativa de la mezcla vapor/aire a 20 °C (aire = 1): 1.05 
Densidad relativa de vapor (aire = 1): 2.1 

5.- Densidad relativa (agua = 1): 0.79 
 

6.- SOLUBILIDAD EN AGUA (g/100ml). 
 miscible 

7.- REACTIVIDAD EN AGUA: 
 

8.- ESTADO FISICO, COLOR Y OLOR: 
 Líquido incoloro claro. 

9.- VELOCIDAD DE EVAPORACION (BUTIL ACETATO = 1): 
 

10.- PUNTO DE INFLAMACION (°C) 
11.7 °C 

11.- TEMPERATURA DE AUTOIGNICION (°C): 
455 °C 

12.- PORCIENTO DE VOLATILIDAD 

13.- LIMITES DE INFLAMABILIDAD (%): 
     

INFERIOR: 2   SUPERIOR: 12 
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SECCION V:   RIESGOS DE FUEGO O EXPLOSION 
1.- MEDIO DE EXTINCIÓN: 
NIEBLA DE AGUA: 

X 
ESPUMA: 

X 
HALON: CO2

X 
POLVO QUIMICO 
SECO:       X 

OTROS: 

2.- EQUIPO ESPECIAL DE PROTECCION (GENERAL) PARA COMBATE DE INCENDIO: 
Sistema cerrado, ventilación, equipo eléctrico y de alumbrado a prueba de explosiones. 
3.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE COMBATE DE INCENDIO: 
En caso de incendio: mantener fríos los bidones y demás instalaciones por pulverización con agua. 
4.- CONDICIONES QUE CONDUCEN A UN PELIGRO DE FUEGO Y EXPLOSION NO USUALES: 
Evitar llama abierta, NO producir chispas y NO fumar. 
Las mezclas vapor/aire son explosivas 
5.- PRODUCTOS DE LA COMBUSTION: 
 
 
SECCION VI:   DATOS DE RECTIVIDAD 
1.- SUSTANCIA 2.- CONDICIONES A EVITAR: 
ESTABLE 
 

INESTABLE Reacciona con oxidantes fuertes.  
 

3.- INCOMPATIBILIDAD (SUSTANCIAS A EVITAR): 
 
 
4.- DESCOMPOSICION DE COMPONENTES PELIGROSOS: 
 
 
5.- POLIMERIZACION PELIGROSA: 6.- CONDICIONES A EVITAR: 
PUEDE OCURRIR 
 

NO PUEDE OCURRIR  

SECCION VII:   RIESGOS PARA LA SALUD 
 VIAS DE ENTRADA  SINTOMAS DEL LESIONADO  PRIMEROS AUXILIOS 
1.- INGESTION ACCIDENTAL 
 

Dolor de garganta, vértigo, náusea, vómitos, 
somnolencia. 

NO provocar el vómito y someter a 
atención médica. 

2.- CONTACTO CON LOS OJOS 
 

Dolor, enrojecimiento, visión borrosa. Enjuagar con agua abundante durante 
varios minutos (quitar las lentes de 
contacto si puede hacerse con facilidad), 
después consultar a un médico. 

3.- CONTACTO CON LA PIEL 
 
 

Enrojecimiento. Quitar las ropas contaminadas, aclarar la 
piel con agua. 

4.- ABSORCION   
5.- INHALACION 
 
 

Dolor de garganta, tos, dolor de cabeza, náusea, 
vómitos, vértigo, somnolencia. 

Aire limpio, reposo y someter a atención 
médica. 

6.- SUSTANCIA QUIMICA CONSIDERADA COMO CANCERIGENA (SEGUN NORMATIVIDAD DE LA STPS Y SSA): 
 
STPS  SI______ NO______  SSA  SI______ NO______ OTROS. ESPECIFICAR 
 
SECCION VIII:   INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAMES: 
 
Evacuar la zona de peligro. Recoger el líquido procedente de la fuga en recipientes herméticos, absorber el líquido residual en arena o absorbente 
inerte y trasladarlo a un lugar seguro. 
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SECCION IX:   EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 
 
1.- ESPECIFICAR TIPO: 
Guantes protectores, gafas ajustadas de seguridad, gafas ajustadas de seguridad. 
 
 
 
 
 
2.- VENTILACION: 
Ventilación, extracción localizada o protección respiratoria. 
 
 
 
 
SECCION X:  INFORMACION SOBRE TRANSPORTACION  (DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACION DE TRANSPORTE):  
 
 
 
 
 
 
 
 
SECCION XI:   INFORMACION ECOLOGICA (DE ACUERDO CON LAS REGLAMENTACIONES ECOLOGICAS) 
 
 
 
 
 
 
 
SECCION XII:   PRECAUCIONES ESPECIALES 
 
1.- DE MANEJO Y ALMACENAMIENTO: 
A prueba de incendio. Separado de oxidantes fuertes. Mantener en lugar frío; mantener en una habitación bien ventilada. 
 
 
 
 
2.- OTRAS: 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 
http://www.fichasdeseguridad.com/alcohol_isopropilico.htm 
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HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD  
 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
FECHA DE ELABORACION:      FECHA DE REVISION: 
 
SECCION I:   DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA SUSTANCIA QUIMICA 
1.- NOMBRE DEL FABRICANTE O IMPORTADOR: 2.-EN CASO DE EMERGENCIA 

COMUNICARSE A: 
 
 TELEFONO: 
 
 FAX: 

3.- DOMICILIO COMPLETO: 
 
CALLE 
 

No. EXT. COLONIA 
 

C.P. 

DELEG/MUNICIPIO 
 

LOCALIDAD O POBLACION ENTIDAD FEDERATIVA 
 

 
SECCION II:   DATOS GENERALES DE LA SUSTANCIA QUIMICA 
4. NOMBRE COMERCIAL 
Gas Natural 

2.- NOMBRE QUIMICO  
Metano 

3.- PESO MOLECULAR 
18.2 g/gmol 

 

4.- FAMILIA QUIMICA 
Hidrocarburos del Petróleo 

5.- SINONIMOS 
 

6.- OTROS DATOS 

SECCION III:   COMPONENTES RIESGOSOS 
1.- % Y NOMBRE DE LOS COMPONENTES 
Gas Natural (Metano)  88 %, Etano  9 %, Propano  3 
%, Etil Mercaptano  17-28 ppm 

2.- No. CAS 
 
74-82-8 

3.- No. DE LA 
ONU 

4.- CANCERIGENOS O TERATOGENICOS 

5.- LIMITE MAXIMO PERMISIBLE DE 
CONCENTRACION 
 

6.-IDLH/IPVS 
(ppm) 

7.- GRADO DE RIESGO: 

  7.1 SALUD 
 

3 

7.2 INFLAMABILIDAD 
 
4 

7.3 
REACTIVIDAD 

0 
SECCION IV:   PROPIEDADES FISICAS 
1.- TEMPERATURA DE FUSION (°C) 

– 182.0 °C 
 

2.- TEMPERATURA DE EBULLICION (°C)  a 1 atmósfera 
– 160.0 °C 

 
3.- PRESION DE VAPOR, (mmHg a 20 °C) 
 
 
 

4.- Densidad de los Vapores (Aire = 1) a 15.5 °C 0.61 (Más ligero 
que el aire) 
 

5.- Densidad del Líquido (Agua = 1) a 0 °/4 °C 0.554 
 

6.- SOLUBILIDAD EN AGUA (g/100ml). 
Ligeramente soluble (de 0.1 a 1.0%) 

7.- REACTIVIDAD EN AGUA: 
 

8.- ESTADO FISICO, COLOR Y OLOR: Gas incoloro, insípido y 
con ligero olor a huevos podridos 

9.- VELOCIDAD DE EVAPORACION (BUTIL ACETATO = 1): 
 

10.- PUNTO DE INFLAMACION (°C) 
 

11.- TEMPERATURA DE AUTOIGNICION (°C): 
650.0 °C 

12.- PORCIENTO DE VOLATILIDAD 

13.- LIMITES DE INFLAMABILIDAD (%): 
INFERIOR: 4.5 %  SUPERIOR: 14.5 % 
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SECCION V:   RIESGOS DE FUEGO O EXPLOSION 
1.- MEDIO DE EXTINCIÓN: 
NIEBLA DE AGUA: 

X 
ESPUMA: HALON: CO2 POLVO QUIMICO 

SECO:    X 
OTROS: 

2.- EQUIPO ESPECIAL DE PROTECCION (GENERAL) PARA COMBATE DE INCENDIO: Redes de agua contra incendio permanentemente 
presionadas, con sistemas disponibles de aspersión, hidrantes y monitores, con revisiones y pruebas frecuentes. 
Extintores portátiles. 
 
3.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE COMBATE DE INCENDIO: El personal de operación, mantenimiento, seguridad y contra incendio 
deberá estar capacitado, adiestrado y equipado para cuidar, manejar, reparar, y atacar incendios o emergencias, que deberá demostrarse a través 
de simulacros operacionales (falla eléctrica, falla de aire de instrumentos, falla de agua de enfriamiento, rotura de ducto de transporte, etc.) y 
contra incendio. 
4.- CONDICIONES QUE CONDUCEN A UN PELIGRO DE FUEGO Y EXPLOSION NO USUALES: 
5.- PRODUCTOS DE LA COMBUSTION: 
SECCION VI:   DATOS DE RECTIVIDAD 
1.- SUSTANCIA 2.- CONDICIONES A EVITAR: 
ESTABLE 
Estable en condiciones normales 
de almacenamiento y manejo. 
 

INESTABLE Manténgalo alejado de fuentes de ignición y calor intenso ya que 
tiene un gran potencial de inflamabilidad, así como de oxidantes 
fuertes con los cuales reacciona violentamente (pentafloruro de 
bromo, trifloruro de cloro, cloro, flúor, heptafloruro de yodo, 
tetrafloroborato de dioxigenil, oxígeno líquido, ClO2, NF3, OF2). 
 

3.- INCOMPATIBILIDAD (SUSTANCIAS A EVITAR): 
4.- DESCOMPOSICION DE COMPONENTES PELIGROSOS: 
Los gases o humos que produce su combustión son: bióxido de carbono y monóxido de carbono (gas tóxico). 
 
5.- POLIMERIZACION PELIGROSA: 6.- CONDICIONES A EVITAR: 
PUEDE OCURRIR 
 
 

NO PUEDE OCURRIR 
No polimeriza. 
 

 
 

SECCION VII:   RIESGOS PARA LA SALUD 
 VIAS DE ENTRADA  SINTOMAS DEL LESIONADO  PRIMEROS AUXILIOS 
1.- INGESTION ACCIDENTAL 
 

La ingestión de este producto no es un riesgo 
normal 
 

 
 

2.- CONTACTO CON LOS OJOS 
 

El gas natural licuado puede salpicar a los ojos 
provocando un severo congelamiento del tejido, 
irritación, dolor y lagrimeo. Aplique, con 
mucho cuidado, agua tibia en el ojo afectado. 
Solicite atención médica.  
 
 

Agua tibia en el ojo afectado. Solicite 
atención médica. 
Deberá manejarse con precaución el gas 
natural cuando esta comprimido ya que 
una fuga provocaría lesiones por la presión 
contenida en los cilindros. 
 

3.- CONTACTO CON LA PIEL 
 
 
 
 

Al salpicar el gas natural licuado sobre la piel 
provoca quemaduras por frío, similares al 
congelamiento. 

Mojar el área afectada con agua tibia o 
irrigar con agua corriente. No use agua 
caliente. Quítese los zapatos o la ropa y 
impregnada. Solicite atención médica. 
 

4.- ABSORCION   
5.- INHALACION 
 
 

No deberá exponerse a altas concentraciones de 
gas, en caso de lesionados, aléjelos del área 
contaminada para que respiren aire fresco. El 
gas natural es un asfixiante simple, que al 
mezclarse con el aire ambiente, desplaza al 
oxígeno y entonces se respira un aire deficiente 
en oxígeno. Los efectos de exposición 
prolongada pueden incluir dificultad para 
respirar, mareos, posibles náuseas y eventual 
inconsciencia. 
 

Si la víctima no respira, inicie de 
inmediato resucitación cardiopulmonar. Si 
presenta dificultad para respirar, 
adminístrese oxígeno medicinal (solo 
personal calificado) Solicite atención 
médica inmediata. 

6.- SUSTANCIA QUIMICA CONSIDERADA COMO CANCERIGENA (SEGUN NORMATIVIDAD DE LA STPS Y SSA): 
 
STPS  SI______ NO______  SSA  SI______ NO______ OTROS. ESPECIFICAR 
SECCION VIII:   INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAMES: 
Fuga en Espacios Abiertos: Proceda a bloquear las válvulas que alimentan la fuga. El gas natural se disipará fácilmente. Tenga presente la 
dirección del viento. 
Fuga en Espacios Cerrados: Elimine precavidamente fuentes de ignición y prevenga venteos para expulsar las probables fugas que pudieran 
quedar atrapadas. 
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SECCION IX:   EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 
1.- ESPECIFICAR TIPO: Es obligatorio el uso del uniforme de trabajo durante toda la jornada: 
·  Casco; para la protección de la cabeza contra impactos, penetración, shock eléctrico y quemaduras. 
·  Lentes de seguridad; para protección frontal, lateral y superior de los ojos. 
·  Ropa de trabajo: Camisola manga larga y pantalón o coverall de algodón 100 % y guantes de cuero. 
·  Botas industriales de cuero con casquillo de protección y suela anti-derrapante a prueba de aceite y químicos.  
Protección Respiratoria: Utilizar líneas de aire comprimido con mascarilla, o aparatos auto contenidos para respiración (SCBA) ya que una 
mezcla aire + metano es deficiente en oxígeno y asfixiante para respirarlo. La mezcla puede ser explosiva, requiriéndose aquí, precauciones 
extremas, ya que al encuentra una fuente de ignición, explotará. 
2.- VENTILACION: 
Utilice sistemas de ventilación natural en áreas confinadas, donde existan posibilidades de que se acumulen mezclas inflamables. Observe las 
normas eléctricas aplicables para este tipo de instalaciones (NFPA-70, “Código Eléctrico Nacional”). 
SECCION X:  INFORMACION SOBRE TRANSPORTACION  (DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACION DE TRANSPORTE):  
Nombre Comercial                                   Gas Natural 
Identificación *DOT                                  1971 y 1972 (Organización de Naciones Unidas) 
Clasificación de Riesgo *DOT                  Clase 2; División 2.1 
Leyenda en la etiqueta                             GAS INFLAMABLE 
SECCION XI:   INFORMACION ECOLOGICA (DE ACUERDO CON LAS REGLAMENTACIONES ECOLOGICAS) 
El gas natural es un combustible limpio, los gases producto de la combustión, tienen escasos efectos adversos en la atmósfera. Sin embargo, las 
fugas de metano están consideradas dentro del grupo de Gases de Efecto Invernadero, causantes del fenómeno de calentamiento global de la 
atmósfera (con un potencial 21 veces mayor que el CO2). El gas natural no contiene ingredientes que destruyen la capa de ozono. Su combustión 
es más eficiente y limpia por lo que se considera un combustible ecológico que responde satisfactoriamente a los requerimientos del INE, 
SEMARNAP y la Secretaría de Energía, así como a la normatividad que entró en vigor a partir de 1998. 
SECCION XII:   PRECAUCIONES ESPECIALES 
1.- DE MANEJO Y ALMACENAMIENTO: 
Todo sistema donde se maneje gas natural debe construirse y mantenerse de acuerdo a especificaciones que aseguren la integridad mecánica y 
protección de daños físicos. En caso de fugar en un lugar confinado, el riesgo de incendio o explosión es muy alto. 
Precauciones en el Manejo: Evite respirar altas concentraciones de gas natural. Procure la máxima ventilación para mantener las 
concentraciones de exposición por debajo de los límites recomendados. Nunca busque fugas con flama o cerillos. Utilice agua jabonosa o un 
detector electrónico de fugas. 
 
2.- OTRAS: Las instalaciones, equipos, tuberías y accesorios (mangueras, válvulas, conexiones, etc.) utilizados para el almacenamiento, manejo y 
transporte de gas natural deben diseñarse, fabricarse y construirse de acuerdo a las normas aplicables y mantenerse herméticos para evitar fugas. 

Fuente: 
 http://www.gas.pemex.com/NR/rdonlyres/F699DC76-6C74-4502-A41A-            
B9A430C24831/0/msdsgasnatural.pdf 
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HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 
 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
FECHA DE ELABORACION:      FECHA DE REVISION: 
 
SECCION I:   DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA SUSTANCIA QUIMICA 
1.- NOMBRE DEL FABRICANTE O IMPORTADOR: 2.-EN CASO DE EMERGENCIA 

COMUNICARSE A: 
 
 TELEFONO: 
 
 FAX: 

3.- DOMICILIO COMPLETO: 
 
CALLE 
 

No. EXT. COLONIA 
 

C.P. 

DELEG/MUNICIPIO 
 

LOCALIDAD O POBLACION ENTIDAD FEDERATIVA 
 

 
SECCION II:   DATOS GENERALES DE LA SUSTANCIA QUIMICA 
5. NOMBRE COMERCIAL 
Petróleo Diesel 

2.- NOMBRE QUIMICO  
 

3.- PESO MOLECULAR 4.- FAMILIA QUIMICA 
 

5.- SINONIMOS 
Petróleo Diesel / Petróleo 2-D / AGO / Gas Oil. / Diesel. / Aceite 
combustible para Motor. 

6.- OTROS DATOS 

SECCION III:   COMPONENTES RIESGOSOS 
1.- % Y NOMBRE DE LOS COMPONENTES 
Mezcla compuesta de hidrocarburos parafínicos, 
cicloparafinicos, aromáticos y oleofinicos, donde 
predominan el No. de átomos de carbono en el 
intervalo de C10 a C22. 
Contiene aceites de cracking catalítico en los que 
están presentes compuestos aromático policíclicos, 
principalmente de 3 anillos, aunque también pueden 
estar presentes compuestos de 4 a 6 anillos. 
Puede contener uno o más de los siguientes aditivos: 
antioxidantes, inhibidores de la corrosión, 
desactivadores de metales, compuestos antihielo para 
carburadores, colorantes y preparados para 
mejoramiento del rendimiento. 

2.- No. CAS 
 
 
 
 
 
68334-30-5 

 

3.- No. DE LA 
ONU 

4.- CANCERIGENOS O TERATOGENICOS 
 Producto clasificado como cancerígeno 
CATEGORÍA 3. 
 

5.- LIMITE MAXIMO PERMISIBLE DE 
CONCENTRACION 
 

6.-IDLH/IPVS 
(ppm) 

7.- GRADO DE RIESGO: 

  7.1 SALUD 
0 

 

7.2 INFLAMABILIDAD 
2 

7.3 
REACTIVIDAD 

0 
SECCION IV:   PROPIEDADES FISICAS 
1.- TEMPERATURA DE FUSION (°C) 
 

2.- TEMPERATURA DE EBULLICION (°C) 
aprox. 175 °C 

3.- PRESION DE VAPOR. 
Menor 0.5 kPa a 40 °C 

4.- DENSIDAD  
850 Kg./m3 a 15 °C 

5.- DENSIDAD RELATIVA DE VAPOR (AIRE = 1.00 a C.N) 
> 5 

6.- SOLUBILIDAD EN AGUA (g/100ml). 

7.- REACTIVIDAD EN AGUA: 8.- ESTADO FISICO, COLOR Y OLOR: 
Líquido a Temperatura Ambiente, color claro y olor característico 

9.- VELOCIDAD DE EVAPORACION (BUTIL ACETATO = 1): 
 

10.- PUNTO DE INFLAMACION (°C) 
> 55 ° C ( PMCC ) 

11.- TEMPERATURA DE AUTOIGNICION (°C): 
> 250 °C 

12.- PORCIENTO DE VOLATILIDAD 

13.- LIMITES DE INFLAMABILIDAD (%): 
INFERIOR: aprox. 1    SUPERIOR: aprox. 6  
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SECCION V:   RIESGOS DE FUEGO O EXPLOSION 
1.- MEDIO DE EXTINCIÓN: 
NIEBLA DE AGUA: 

X 
ESPUMA: 

X 
HALON: CO2

X 
POLVO QUIMICO 
SECO: X 

OTROS: 

2.- EQUIPO ESPECIAL DE PROTECCION (GENERAL) PARA COMBATE DE INCENDIO: 
 
3.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE COMBATE DE INCENDIO:  
Arena o tierra puede usarse sólo en incendios pequeños. 
Mantener barriles, depósitos, tanques, etc. bajo una cortina de agua para mantenerlos fríos. 
4.- CONDICIONES QUE CONDUCEN A UN PELIGRO DE FUEGO Y EXPLOSION NO USUALES: 
Los vapores son más pesados que el aire, pueden propagarse  a nivel de suelo y es posible la ignición de estos vapores a distancia de donde se 
originaron. 
5.- PRODUCTOS DE LA COMBUSTION: 
Productos peligrosos de la combustión: monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos sin quemar. 
 
SECCION VI:   DATOS DE RECTIVIDAD 
1.- SUSTANCIA 2.- CONDICIONES A EVITAR: 
ESTABLE 

X 
INESTABLE Calor, llamas y chispas. 

Agentes oxidantes fuertes. 
 

3.- INCOMPATIBILIDAD (SUSTANCIAS A EVITAR): 
 
4.- DESCOMPOSICION DE COMPONENTES PELIGROSOS: 
 
5.- POLIMERIZACION PELIGROSA: 6.- CONDICIONES A EVITAR: 
PUEDE OCURRIR 
 

NO PUEDE OCURRIR 
 

 

SECCION VII:   RIESGOS PARA LA SALUD 
 VIAS DE ENTRADA  SINTOMAS DEL LESIONADO  PRIMEROS AUXILIOS 
1.- INGESTION ACCIDENTAL 
 

Por ingestión puede producir irritación de la 
boca, garganta, vías digestivas, diarrea y 
vómitos. 
 

ACTUAR CON RAPIDEZ. No provocar 
Vómito. Proteger las vías respiratorias si se 
inicia el vómito. No administrar nada por 
vía oral. Si el paciente respira pero está 
inconsciente, colocarlo en posición de 
recuperación. Si se detiene la respiración, 
aplicar respiración artificial. 
 

2.- CONTACTO CON LOS OJOS 
 

Salpicaduras en los ojos pueden producir 
irritación. 
 

Lavar los ojos con abundante agua. Si la 
irritación continúa, obtener asistencia 
médica. 
 

3.- CONTACTO CON LA PIEL 
 
 

Contacto prolongado o repetido puede causar 
resequedad en la piel y puede causar 
dermatitis. 
En condiciones de poca higiene personal, una 
exposición excesiva puede originar irritación, 
acné, folculitis y verrugas que pueden llegar a 
ser malignas. 
 

Lavar la piel o área afectada con agua y 
jabón. Quitar la ropa contaminada lo antes 
posible. Lavarla antes de un nuevo uso. 
 

4.- ABSORCION   
5.- INHALACION 
 
 

Aspiración en los pulmones puede ocurrir 
directamente o como consecuencia de la 
ingestión del producto. Esto puede causar 
neumonía química que puede ser fatal. 
Exposición prolongada a concentraciones 
superiores a los Valores Límites de 
Exposición puede causar: dolor de cabeza, 
mareos, nausea, irritación de los ojos y vías 
respiratorias, irregularidad cardiaca, asfixia, 
inconsciencia e incluso la muerte. 
 

Trasladar a una atmósfera libre. Aire fresco. 
Si la respiración continúa pero se encuentra 
inconsciente, colocar a la persona en 
posición de recuperación. Si la respiración 
se detuviera, aplicar respiración artificial. Si 
desaparecen los latidos del corazón, aplicar 
masaje cardíaco. Controlar la respiración y 
el pulso. 
OBTENER ASISTENCIA MÉDICA 
INMEDIATAMENTE. 
 

6.- SUSTANCIA QUIMICA CONSIDERADA COMO CANCERIGENA (SEGUN NORMATIVIDAD DE LA STPS Y SSA): 
 
STPS  SI______ NO_____  SSA  SI______ NO______ OTROS. ESPECIFICAR 
SECCION VIII:   INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAMES: 
Eliminar toda fuente posible de ignición de los alrededores y evacuar al personal. Cuidado con la respiración, posible inhalación de vapores. 
Evitar contacto con: ojos, piel y ropa. 
Eliminar inmediatamente la ropa contaminada. Peligro de Fuego. 
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SECCION IX:   EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 
 
1.- ESPECIFICAR TIPO: 
Utilizar ropa impermeable, guantes de nitrilo o PVC, calzado de seguridad - resistentes a químicos, gafas (anteojos) protectoras. 
 
 
 
 
2.- VENTILACION: 
Adecuada ventilación 
 
 
 
SECCION X:  INFORMACION SOBRE TRANSPORTACION  (DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACION DE TRANSPORTE):  
 
 
SECCION XI:   INFORMACION ECOLOGICA (DE ACUERDO CON LAS REGLAMENTACIONES ECOLOGICAS) 
 
Largos volúmenes pueden penetrar en la tierra y pueden contaminar aguas subterráneas. 
No fácilmente biodegradable. 
Persiste bajo condiciones anaeróbicas. 
Oxida rápidamente en contacto con aire por reacción foto-química. 
Potencialmente bioacumulativo. 
Puede causar infección en peces y crustáceos. 
Mezcla poco soluble. 
 
SECCION XII:   PRECAUCIONES ESPECIALES 
 
1.- DE MANEJO Y ALMACENAMIENTO: 
No comer, beber o fumar durante su manejo. Utilizarlo en áreas bien ventiladas. Tomar precauciones relacionadas a la acumulación de 
electricidad estática. Conectar a tierra  todo el equipo. 
 
Localizar los tanques lejos de fuentes de calor o ignición. Los barriles pueden apilarse hasta un máximo de tres alturas. El producto nunca debe 
almacenarse en edificios ocupados por personas. Cantidades pequeñas pueden ser almacenadas en envases portátiles adecuados, que se 
mantendrán en zonas bien ventiladas y a prueba de fuego. 
No almacenar en depósitos inapropiados, no etiquetados o etiquetados incorrectamente. 
Mantener depósitos bien cerrados, en lugar seco, bien ventilado y lejos de la luz directa del sol u otra fuente de calor o ignición. Mantener en una 
zona aislada. Evitar la entrada de agua. Manténgase fuera del alcance de los niños. 
 
Durante el bombeo pueden generarse cargas electrostáticas. Asegurar la continuidad con conexiones a tierra del equipo. Evitar las salpicaduras 
durante el llenado. Esperar 10 minutos después del llenado del tanque antes de abrir las escotillas o man-hole. Tomar 
precauciones especiales de velocidad de flujo cuando se comienza la carga de camiones cisterna o contenedores de ferrocarril que previamente 
hayan contenido gasolina ( switch loading) 
 
Limpieza, inspección y mantenimiento de tanques de almacenamiento son operaciones especializadas que requieren la implementación de 
estrictos procedimientos y precauciones. Estos incluyen: permisos de trabajo, aireación de tanques, equipo de respiración y líneas de seguridad. 
Antes de ingresar a un tanque y mientras dure la limpieza, la atmósfera del interior deberá ser monitoreada con un medidor de oxígeno y/o un 
exposímetro. Precauciones adicionales se requieren si el tanque ha almacenado previamente gasolina con plomo. Consultar la publicación de 
OCTEL “Tanques de gasolina con plomo. Limpieza y eliminación de residuos”. 
 
2.- OTRAS: 
 
 

Fuente:  
http://www.shell.cl/download/ind_MSDS%20Chile%20%20Diesel%202D.pdf 
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HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD  
 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
FECHA DE ELABORACION:      FECHA DE REVISION: 
 
SECCION I:   DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA SUSTANCIA QUIMICA 
1.- NOMBRE DEL FABRICANTE O IMPORTADOR: 2.-EN CASO DE EMERGENCIA 

COMUNICARSE A: 
 
 TELEFONO: 
 
 FAX: 

3.- DOMICILIO COMPLETO: 
 
CALLE 
 

No. EXT. COLONIA 
 

C.P. 

DELEG/MUNICIPIO 
 

LOCALIDAD O POBLACION ENTIDAD FEDERATIVA 
 

 
SECCION II:   DATOS GENERALES DE LA SUSTANCIA QUIMICA 
6. NOMBRE COMERCIAL 
Gas licuado comercial, con odorífero 

2.- NOMBRE QUIMICO  
Mezcla Propano-Butano 

3.- PESO MOLECULAR: 
49.7 g/gmol 

4.- FAMILIA QUIMICA 
Hidrocarburos del Petróleo 

5.- SINONIMOS 
Gas LP, LPG, gas licuado del petróleo, 

6.- OTROS DATOS 

SECCION III:   COMPONENTES RIESGOSOS 
1.- % Y NOMBRE DE LOS COMPONENTES 
Propano 60.0 
n-Butano 40.0 
Etil Mercaptano (odorizante) 0.0017 - 0.0028 

2.- No. CAS 
 

68476-85-7 

3.- No. DE LA 
ONU 

4.- CANCERIGENOS O TERATOGENICOS 

5.- LIMITE MAXIMO PERMISIBLE DE 
CONCENTRACION 
 

6.-IDLH/IPVS 
(ppm) 

7.- GRADO DE RIESGO: 

  7.1 SALUD 
1 

 

7.2 INFLAMABILIDAD 
4 

7.3 
REACTIVIDAD 

0 
SECCION IV:   PROPIEDADES FISICAS 
1.- TEMPERATURA DE FUSION (°C) 

-167.9 °C 
2.- Temperatura de Ebullición a 1 atmósfera  

-32.5 °C 
3.- PRESION DE VAPOR, (mm Hg a 21.1 °C) 

4500 
4.- DENSIDAD  
Densidad del Líquido (Agua =1) a 15.5 °C 0.540 
 
Densidad de los Vapores (Aire =1) a 15.5 °C 2.01 (Dos veces más 
pesado que el aire) 

5.- DENSIDAD RELATIVA DE VAPOR (AIRE = 1.00 a C.N) 
 

6.- SOLUBILIDAD EN AGUA (g/100ml). 
Solubilidad en Agua a 20 °C 0.0079 % en peso (Insignificante; 
menos del 0.1%). 
 

7.- REACTIVIDAD EN AGUA: 
 

8.- ESTADO FISICO, COLOR Y OLOR:  
Gas incoloro e insípido a temperatura y presión ambiente. Tiene un 
odorífero que produce un olor característico, fuerte y desagradable 
para detectar las fugas. 

9.- VELOCIDAD DE EVAPORACION (BUTIL ACETATO = 1): 10.- PUNTO DE INFLAMACION (°C) 
 

11.- TEMPERATURA DE AUTOIGNICION (°C): 
435.0 °C 

12.- PORCIENTO DE VOLATILIDAD 

13.- LIMITES DE INFLAMABILIDAD (%): 
      INFERIOR: 1.8   SUPERIOR:  9.3 
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SECCION V:   RIESGOS DE FUEGO O EXPLOSION 
1.- MEDIO DE EXTINCIÓN: 
NIEBLA DE AGUA: 

X 
ESPUMA: 

X 
HALON: CO2

X 
POLVO QUIMICO 
SECO: X 

OTROS: 

2.- EQUIPO ESPECIAL DE PROTECCION (GENERAL) PARA COMBATE DE INCENDIO: 
Protección Respiratoria: En espacios confinados con presencia de gas, utilice aparatos auto contenidos para respiración (SCBA para 30 ó 60 
minutos o para escape 10 ó 15 minutos), en estos casos la atmósfera es inflamable ó explosiva, requiriendo tomar precauciones adicionales. 
Ropa de Protección: El personal especializado que interviene en casos de emergencia, deberá utilizar chaquetones y equipo para el ataque a 
incendios, además de guantes, casco y protección facial, durante todo el tiempo de exposición a la emergencia. 
Protección de Ojos: Se recomienda utilizar lentes de seguridad reglamentarios y, encima de éstos, protectores faciales cuando se efectúen 
operaciones de llenado y manejo de gas licuado en cilindros y/o conexión y desconexión de mangueras de llenado 
Otros Equipos de Protección: Se sugiere utilizar zapatos de seguridad con suela anti derrapante y casquillo de acero. 
 
3.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE COMBATE DE INCENDIO:  
No intente apagar el incendio sin antes bloquear la fuente de fuga, ya que si se apaga y sigue escapando gas, se forma una nube de vapores con 
gran potencial explosivo. Pero deberá enfriar con agua rociada los equipos o instalaciones afectadas por el calor del incendio 
 
4.- CONDICIONES QUE CONDUCEN A UN PELIGRO DE FUEGO Y EXPLOSION NO USUALES: 
Asegurar anticipadamente que la integridad mecánica y eléctrica de las instalaciones estén en óptimas condiciones (diseño, construcción y 
mantenimiento). 
 
5.- PRODUCTOS DE LA COMBUSTION: 
 
SECCION VI:   DATOS DE RECTIVIDAD 
1.- SUSTANCIA 2.- CONDICIONES A EVITAR: 
ESTABLE 

X 
INESTABLE Manténgalo alejado de fuentes de ignición y calor, así como de 

oxidantes fuertes. 
 

3.- INCOMPATIBILIDAD (SUSTANCIAS A EVITAR): 
 
4.- DESCOMPOSICION DE COMPONENTES PELIGROSOS: 
Los gases productos de la combustión son: bióxido de carbono, nitrógeno y vapor de agua. La combustión incompleta produce monóxido de 
carbono (gas tóxico), ya sea que provenga de un motor de combustión o por uso doméstico. También puede producir aldehídos (irritante de nariz 
y ojos). 
 
5.- POLIMERIZACION PELIGROSA: 6.- CONDICIONES A EVITAR: 
PUEDE OCURRIR 
 

NO PUEDE OCURRIR 
X 

 

SECCION VII:   RIESGOS PARA LA SALUD 
 VIAS DE ENTRADA  SINTOMAS DEL LESIONADO  PRIMEROS AUXILIOS 
1.- INGESTION ACCIDENTAL 
 

La ingestión de este producto no se considera 
como una vía potencial de exposición. 
 

 

2.- CONTACTO CON LOS OJOS 
 

La salpicadura de este líquido puede provocar 
daño físico a los ojos desprotegidos, además 
de quemadura fría. 
 

Aplicar de inmediato y con precaución agua 
tibia. Busque atención médica. 
 

3.- CONTACTO CON LA PIEL 
 
 

Las salpicaduras de este líquido provocan 
quemaduras frías. 
 

Deberá rociar o empapar el área afectada 
con agua tibia o corriente. No use agua 
caliente. Quítese la ropa y los zapatos 
impregnados. Solicite atención médica. 
 

4.- ABSORCION   
5.- INHALACION 
 
 

Los efectos de una exposición prolongada 
pueden incluir: dolor de cabeza, náuseas, 
vómito, tos, depresión del sistema nervioso 
central, dificultad al respirar, somnolencia y 
desorientación. En casos extremos pueden 
presentarse convulsiones, inconsciencia, 
incluso la muerte como resultado de la asfixia. 

En caso de intoxicación retire a la víctima 
para que respire aire fresco, si esta 
inconsciente, inicie resucitación 
cardiopulmonar (CPR). Si presenta 
dificultad para respirar administre oxígeno 
medicinal (solo personal calificado).Solicite 
atención médica inmediata. 
 

6.- SUSTANCIA QUIMICA CONSIDERADA COMO CANCERIGENA (SEGUN NORMATIVIDAD DE LA STPS Y SSA): 
 
STPS  SI______ NO___X___  SSA  SI______ NO__X____ OTROS. ESPECIFICAR 
SECCION VIII:   INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAMES: 
 
Se deberá evacuar el área inmediatamente, cerrar las llaves de paso, bloquear las fuentes de ignición y disipar la nube de vapores; solicite ayuda a 
la Central de Fugas de Gas de su localidad. 
 

 215



SECCION IX:   EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 
 
1.- ESPECIFICAR TIPO: 
 
Ventile las áreas confinadas, donde puedan acumularse mezclas inflamables. Acate la normatividad eléctrica aplicable a este tipo de instalaciones 
(NFPA-70, “Código Eléctrico Nacional”). 
Protección Respiratoria: En espacios confinados con presencia de gas, utilice aparatos auto contenidos para respiración (SCBA para 30 ó 60 
minutos o para escape 10 ó 15 minutos), en estos casos la atmósfera es inflamable ó explosiva, requiriendo tomar precauciones adicionales. 
Ropa de Protección: El personal especializado que interviene en casos de emergencia, deberá utilizar chaquetones y equipo para el ataque a 
incendios, además de guantes, casco y protección facial, durante todo el tiempo de exposición a la emergencia. 
Protección de Ojos: Se recomienda utilizar lentes de seguridad reglamentarios y, encima de éstos, protectores faciales cuando se efectúen 
operaciones de llenado y manejo de gas licuado en cilindros y/o conexión y desconexión de mangueras de llenado 
Otros Equipos de Protección: Se sugiere utilizar zapatos de seguridad con suela anti derrapante y casquillo de acero. 
 
 
 
 
 
 
2.- VENTILACION: Ventile las áreas confinadas, donde puedan acumularse mezclas inflamables. Acate la normatividad eléctrica aplicable a este 
tipo de instalaciones (NFPA-70, “Código Eléctrico Nacional”). 
 
SECCION X:  INFORMACION SOBRE TRANSPORTACION  (DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACION DE TRANSPORTE):  
Nombre comercial                                          Gas Licuado del Petróleo. 
Identificación *DOT                                         UN 1075 (UN: Naciones Unidas). 
Clasificación de riesgo *DOT                          Clase 2; División 2.1. 
Etiqueta de embarque                                     GAS INFLAMABLE. 
Identificación durante su transporte                Cartel cuadrangular en forma de rombo de 273 mm x 273 mm (10 ¾” x 
                                                                        10 ¾”), con el número de Naciones Unidas en el centro y la Clase de riesgo                                            
.                                                                        DOT en la esquina inferior. 
SECCION XI:   INFORMACION ECOLOGICA (DE ACUERDO CON LAS REGLAMENTACIONES ECOLOGICAS) 
 
El efecto de una fuga de GLP es local e instantáneo sobre la formación de oxidantes fotoquímicos en la atmósfera. No contiene ingredientes que 
destruyen la capa de ozono (40 CFR Parte 82). No está en la lista de contaminantes marinos DOT (49 CFR Parte 1710). 
 
SECCION XII:   PRECAUCIONES ESPECIALES 
 
1.- DE MANEJO Y ALMACENAMIENTO: 
Almacene los recipientes en lugares autorizados, (NOM-056-SCFI-1994, “Bodegas de Distribución de Recipientes Portátiles para Gas LP”), lejos 
de fuentes de ignición y de calor. Disponga precavidamente de lugares separados para almacenar diferentes gases comprimidos o inflamables, de 
acuerdo a las normas aplicables. Almacene invariablemente todos los cilindros de gas licuado, vacíos y llenos, en posición vertical, (con esto se 
asegura que la válvula de alivio de presión del recipiente, siempre esté en contacto con la fase vapor del LPG). No deje caer ni maltrate los 
cilindros. Cuando los cilindros se encuentren fuera de servicio, mantenga las válvulas cerradas, con tapones o capuchones de protección de 
acuerdo a las normas aplicables. Los cilindros vacíos conservan ciertos residuos, por lo que deben tratarse como si estuvieran llenos (NFPA-58, 
“Estándar para el Almacenamiento y Manejo de Gases Licuados del Petróleo”). 
Precauciones en el Manejo: Los vapores del gas licuado son más pesados que el aire y se pueden concentrar en lugares bajos donde no existe una 
buena ventilación para disiparlos. Nunca busque fugas con flama o cerillos. Utilice agua jabonosa o un detector electrónico de fugas. Asegúrese 
que la válvula del contenedor esté cerrada cuando se conecta o se desconecta un cilindro. Si nota alguna deficiencia o anomalía en la válvula de 
servicio, deseche ese cilindro y repórtelo de inmediato a su distribuidor de gas. Nunca inserte objetos dentro de la válvula de alivio de presión. 
 
2.- OTRAS: 
 

Fuente: 
http://www.gas.pemex.com/PEMEX_Gas/Productos+y+Servicios/Gas+Licuado/ 
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